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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

Estructura de políticas y programas





ESTRUCTURA DE POLÍTICAS DE GASTO Y PROGRAMAS

POLITICA DE GASTO GRUPO DE PROGRAMAS PROGRAMAS

912 Alta Dirección del Gobierno
912O Relaciones con las Cortes Generales, 

Secretariado del Gobierno y apoyo a la Alta 
Dirección

912M Presidencia del Gobierno91 Órganos constitucionales, 
Gobierno y otros

462M Investigación y estudios Sociológicos y 
Constitucionales

46 Investigación, desarrollo e 
innovación

467 Investigación y desarrollo en otros 
sectores

467G Investigación y desarrollo de la Sociedad de 
la Información

912Q Asesoramiento para la protección de los 
intereses nacionales

911 Alta Dirección del Estado 911Q Apoyo a la gestión administrativa de la 
Jefatura del Estado

33 Cultura
337A Administración del Patrimonio Histórico-

Nacional
337 Arqueología y Protección del 

Patrimonio Histórico-Artístico

462 Investigación y estudios 
relacionados con los servicios 
públicos generales

921 Administración General

921R Publicidad de las normas legales

921Q Cobertura Informativa

92 Servicios de carácter general

921P Administración Periférica del Estado

922 Coordinación y organización
territorial del Estado

922M Organización territorial del Estado y 
desarrollo de sus sistemas de colaboración

942A Cooperación económica local del Estado942  Transferencias a Entidades Locales94   Transferencias a otras 
administraciones públicas

5





PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

Presupuesto por programas





PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

Estado de gastos





PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
ESTADO, OO.AA., RESTO DE ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO

DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL CON
PRESUPUESTO LIMITATIVO Y S.SOCIAL

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES
Programa: 337A Administración del Patrimonio Histórico-Nacional

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2018

(Miles de euros)

Orgánica Económica Explicación Total

25.103 CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO
NACIONAL

1 GASTOS DE PERSONAL
16000 Seguridad Social 11.018,65
16200 Formación y perfeccionamiento del personal 106,20
16204 Acción social 111,25

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 56.012,61

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
22109 Labores Fábrica Nacional Moneda y Timbre 6,00
22601 Atenciones protocolarias y representativas 5,00
22611 Gastos protocolarios y representativos derivados de actos

institucionales. 240,00
TOTAL GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 35.417,93

3 GASTOS FINANCIEROS
35 Intereses de demora y otros gastos financieros 50,00
359 Otros gastos financieros 50,00

TOTAL GASTOS FINANCIEROS 50,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
48 A familias e instituciones sin fines de lucro 1.838,00
481 Subvención a los Reales Patronatos y Fundaciones (Párrafo 2

del Art. 2 de la Ley 23/82 del Patrimonio Nacional) 1.535,00
482 Becas 90,00
483 Convenio Monasterio de Yuste 93,00
484 Pensiones a personal laboral 120,00

TOTAL TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.838,00

6 INVERSIONES REALES 23.070,13

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones

y resto de entidades del Sector Público Estatal 500,00
740 A la Sociedad "Hipódromo de la  Zarzuela S.A.", para financiar la

ejecución de obras en el Hipódromo de la Zarzuela 500,00
TOTAL TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 500,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS
83 Concesión de préstamos fuera del Sector Público 440,00
830 Préstamos a corto plazo 40,00
831 Préstamos a largo plazo 400,00

TOTAL ACTIVOS FINANCIEROS 440,00

9 PASIVOS FINANCIEROS
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
ESTADO, OO.AA., RESTO DE ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO

DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL CON
PRESUPUESTO LIMITATIVO Y S.SOCIAL

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES
Programa: 337A Administración del Patrimonio Histórico-Nacional

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2018

(Miles de euros)

Orgánica Económica Explicación Total

94 Devolución de depósitos y fianzas 100,00
941 Devolución de fianzas 100,00

TOTAL PASIVOS FINANCIEROS 100,00

TOTAL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO
NACIONAL 117.428,67

TOTAL Administración del Patrimonio Histórico-Nacional 117.428,67
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
ESTADO, OO.AA., RESTO DE ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO

DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL CON
PRESUPUESTO LIMITATIVO Y S.SOCIAL

Resumen orgánico económico del presupuesto de gastos

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES
Programa: 337A Administración del Patrimonio Histórico-Nacional

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2018

(Miles de euros)

Económica Explicación 25.103 Total

1 GASTOS DE PERSONAL 56.012,61 56.012,61

10 Altos cargos 122,71 122,71

11 Personal eventual 1.469,58 1.469,58

12 Funcionarios 7.857,84 7.857,84

13 Laborales 28.557,47 28.557,47

14 Otro personal 4.826,58 4.826,58

15 Incentivos al rendimiento 1.454,51 1.454,51

16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del
empleador 11.723,92 11.723,92

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 35.417,93 35.417,93

20 Arrendamientos y cánones 120,00 120,00

21 Reparaciones, mantenimiento y conservación 4.100,00 4.100,00

22 Material, suministros y otros 30.793,80 30.793,80

23 Indemnizaciones por razón del servicio 250,00 250,00

24 Gastos de publicaciones 154,13 154,13

3 GASTOS FINANCIEROS 50,00 50,00

35 Intereses de demora y otros gastos financieros 50,00 50,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.838,00 1.838,00

48 A familias e instituciones sin fines de lucro 1.838,00 1.838,00

6 INVERSIONES REALES 23.070,13 23.070,13

62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de
los servicios 11.480,13 11.480,13

63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento
operativo de los servicios 8.990,00 8.990,00

64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial 2.600,00 2.600,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 500,00 500,00

74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales,
Fundaciones y resto de entidades del Sector Público
Estatal 500,00 500,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 440,00 440,00

83 Concesión de préstamos fuera del Sector Público 440,00 440,00

9 PASIVOS FINANCIEROS 100,00 100,00

94 Devolución de depósitos y fianzas 100,00 100,00

TOTAL 117.428,67 117.428,67
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
ESTADO, OO.AA., RESTO DE ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO

DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL CON
PRESUPUESTO LIMITATIVO Y S.SOCIAL

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES
Programa: 462M Investigación y estudios sociológicos y constitucionales

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2018

(Miles de euros)

Orgánica Económica Explicación Total

25.101 CENTRO DE ESTUDIOS POLÍTICOS Y CONSTITUCIONALES
1 GASTOS DE PERSONAL
16000 Seguridad Social 322,17
16200 Formación y perfeccionamiento del personal 3,67
16204 Acción social 5,32

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 2.354,15

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
22601 Atenciones protocolarias y representativas 2,34

TOTAL GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 1.223,39

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
48 A familias e instituciones sin fines de lucro 133,00
481 A familias e Instituciones sin fines de lucro. 121,00
482 Premios concedidos por el CEPC 12,00

TOTAL TRANSFERENCIAS CORRIENTES 133,00

6 INVERSIONES REALES 299,83

8 ACTIVOS FINANCIEROS
83 Concesión de préstamos fuera del Sector Público 10,03
830 Préstamos a corto plazo 5,03
831 Préstamos a largo plazo 5,00

TOTAL ACTIVOS FINANCIEROS 10,03

TOTAL CENTRO DE ESTUDIOS POLÍTICOS Y
CONSTITUCIONALES 4.020,40

25.102 CENTRO DE INVESTIGACIONES SOCIOLÓGICAS
1 GASTOS DE PERSONAL
16000 Seguridad Social 529,05
16200 Formación y perfeccionamiento del personal 12,04
16204 Acción social 13,03

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 3.369,74

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
22601 Atenciones protocolarias y representativas 3,00

TOTAL GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 3.784,17

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
48 A familias e instituciones sin fines de lucro 254,89
481 Becas a postgraduados 254,89

14



PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
ESTADO, OO.AA., RESTO DE ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO

DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL CON
PRESUPUESTO LIMITATIVO Y S.SOCIAL

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES
Programa: 462M Investigación y estudios sociológicos y constitucionales

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2018

(Miles de euros)

Orgánica Económica Explicación Total

49 Al exterior 134,30
490 Pagos al Exterior 134,30

TOTAL TRANSFERENCIAS CORRIENTES 389,19

6 INVERSIONES REALES 500,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS
83 Concesión de préstamos fuera del Sector Público 12,02
830 Préstamos a corto plazo 6,01
831 Préstamos a largo plazo 6,01

TOTAL ACTIVOS FINANCIEROS 12,02

TOTAL CENTRO DE INVESTIGACIONES SOCIOLÓGICAS 8.055,12

TOTAL Investigación y estudios sociológicos y constitucionales 12.075,52
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
ESTADO, OO.AA., RESTO DE ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO

DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL CON
PRESUPUESTO LIMITATIVO Y S.SOCIAL

Resumen orgánico económico del presupuesto de gastos

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES
Programa: 462M Investigación y estudios sociológicos y constitucionales

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2018

(Miles de euros)

Económica Explicación 25.101 25.102 Total

1 GASTOS DE PERSONAL 2.354,15 3.369,74 5.723,89

10 Altos cargos 56,66 56,66 113,32

12 Funcionarios 1.244,64 1.351,91 2.596,55

13 Laborales 513,73 1.244,06 1.757,79

15 Incentivos al rendimiento 151,05 162,99 314,04

16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del
empleador 388,07 554,12 942,19

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 1.223,39 3.784,17 5.007,56

20 Arrendamientos y cánones 17,17 45,13 62,30

21 Reparaciones, mantenimiento y conservación 139,90 200,00 339,90

22 Material, suministros y otros 659,72 3.261,04 3.920,76

23 Indemnizaciones por razón del servicio 30,29 28,00 58,29

24 Gastos de publicaciones 370,00 250,00 620,00

25 Conciertos de asistencia sanitaria 6,31 6,31

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 133,00 389,19 522,19

48 A familias e instituciones sin fines de lucro 133,00 254,89 387,89

49 Al exterior 134,30 134,30

6 INVERSIONES REALES 299,83 500,00 799,83

62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de
los servicios 211,15 400,00 611,15

63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento
operativo de los servicios 88,68 100,00 188,68

8 ACTIVOS FINANCIEROS 10,03 12,02 22,05

83 Concesión de préstamos fuera del Sector Público 10,03 12,02 22,05

TOTAL 4.020,40 8.055,12 12.075,52
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
ESTADO, OO.AA., RESTO DE ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO

DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL CON
PRESUPUESTO LIMITATIVO Y S.SOCIAL

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES
Programa: 467G Investigación y desarrollo de la Sociedad de la Información

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2018

(Miles de euros)

Orgánica Económica Explicación Total

25.02 MINISTERIO Y SERVICIOS GENERALES
6 INVERSIONES REALES 604,82

TOTAL MINISTERIO Y SERVICIOS GENERALES 604,82

TOTAL Investigación y desarrollo de la Sociedad de la
Información 604,82
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
ESTADO, OO.AA., RESTO DE ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO

DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL CON
PRESUPUESTO LIMITATIVO Y S.SOCIAL

Resumen orgánico económico del presupuesto de gastos

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES
Programa: 467G Investigación y desarrollo de la Sociedad de la Información

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2018

(Miles de euros)

Económica Explicación 25.02 Total

6 INVERSIONES REALES 604,82 604,82

62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de
los servicios 420,26 420,26

63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento
operativo de los servicios 31,37 31,37

64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial 153,19 153,19

TOTAL 604,82 604,82
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
ESTADO, OO.AA., RESTO DE ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO

DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL CON
PRESUPUESTO LIMITATIVO Y S.SOCIAL

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES
Programa: 911Q Apoyo a la gestión administrativa de la Jefatura del Estado

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2018

(Miles de euros)

Orgánica Económica Explicación Total

25.02 MINISTERIO Y SERVICIOS GENERALES
1 GASTOS DE PERSONAL
11 Personal eventual 447,73
12 Funcionarios 4.667,22
15 Incentivos al rendimiento 711,30
16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador 173,61
16000 Seguridad Social 172,63
16204 Acción social 0,98

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 5.999,86

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
23 Indemnizaciones por razón del servicio 183,04

TOTAL GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 183,04

TOTAL MINISTERIO Y SERVICIOS GENERALES 6.182,90

TOTAL Apoyo a la gestión administrativa de la Jefatura del
Estado 6.182,90
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
ESTADO, OO.AA., RESTO DE ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO

DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL CON
PRESUPUESTO LIMITATIVO Y S.SOCIAL

Resumen orgánico económico del presupuesto de gastos

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES
Programa: 911Q Apoyo a la gestión administrativa de la Jefatura del Estado

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2018

(Miles de euros)

Económica Explicación 25.02 Total

1 GASTOS DE PERSONAL 5.999,86 5.999,86

11 Personal eventual 447,73 447,73

12 Funcionarios 4.667,22 4.667,22

15 Incentivos al rendimiento 711,30 711,30

16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del
empleador 173,61 173,61

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 183,04 183,04

23 Indemnizaciones por razón del servicio 183,04 183,04

TOTAL 6.182,90 6.182,90
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
ESTADO, OO.AA., RESTO DE ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO

DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL CON
PRESUPUESTO LIMITATIVO Y S.SOCIAL

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES
Programa: 912M Presidencia del Gobierno

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2018

(Miles de euros)

Orgánica Económica Explicación Total

25.01 PRESIDENTE DEL GOBIERNO
1 GASTOS DE PERSONAL
10 Altos cargos 758,71
11 Personal eventual 7.043,25
12 Funcionarios 9.799,48
13 Laborales 1.583,75
15 Incentivos al rendimiento 4.490,82
16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador 2.750,11
16000 Seguridad Social 2.645,33

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 26.426,12

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
20 Arrendamientos y cánones 22,38
21 Reparaciones, mantenimiento y conservación 1.069,19
22 Material, suministros y otros 3.602,67
22601 Atenciones protocolarias y representativas 275,00
23 Indemnizaciones por razón del servicio 2.394,40
25 Conciertos de asistencia sanitaria 150,00

TOTAL GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 7.238,64

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
48 A familias e instituciones sin fines de lucro 223,74
480 Dotación ex-Presidentes del Gobierno (R.D. 405/92) 223,74

TOTAL TRANSFERENCIAS CORRIENTES 223,74

6 INVERSIONES REALES 2.053,45

TOTAL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 35.941,95

TOTAL Presidencia del Gobierno 35.941,95
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
ESTADO, OO.AA., RESTO DE ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO

DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL CON
PRESUPUESTO LIMITATIVO Y S.SOCIAL

Resumen orgánico económico del presupuesto de gastos

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES
Programa: 912M Presidencia del Gobierno

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2018

(Miles de euros)

Económica Explicación 25.01 Total

1 GASTOS DE PERSONAL 26.426,12 26.426,12

10 Altos cargos 758,71 758,71

11 Personal eventual 7.043,25 7.043,25

12 Funcionarios 9.799,48 9.799,48

13 Laborales 1.583,75 1.583,75

15 Incentivos al rendimiento 4.490,82 4.490,82

16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del
empleador 2.750,11 2.750,11

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 7.238,64 7.238,64

20 Arrendamientos y cánones 22,38 22,38

21 Reparaciones, mantenimiento y conservación 1.069,19 1.069,19

22 Material, suministros y otros 3.602,67 3.602,67

23 Indemnizaciones por razón del servicio 2.394,40 2.394,40

25 Conciertos de asistencia sanitaria 150,00 150,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 223,74 223,74

48 A familias e instituciones sin fines de lucro 223,74 223,74

6 INVERSIONES REALES 2.053,45 2.053,45

62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de
los servicios 150,00 150,00

63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento
operativo de los servicios 1.303,17 1.303,17

64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial 600,28 600,28

TOTAL 35.941,95 35.941,95
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
ESTADO, OO.AA., RESTO DE ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO

DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL CON
PRESUPUESTO LIMITATIVO Y S.SOCIAL

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES
Programa: 912O Relaciones con las Cortes Generales, Secretariado del Gobierno y apoyo
a la Alta Dirección

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2018

(Miles de euros)

Orgánica Económica Explicación Total

25.02 MINISTERIO Y SERVICIOS GENERALES
1 GASTOS DE PERSONAL
10 Altos cargos 518,78
11 Personal eventual 543,41
12 Funcionarios 13.031,88
13 Laborales 2.904,47
15 Incentivos al rendimiento 3.378,33
16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador 2.312,31
16000 Seguridad Social 1.877,64
16200 Formación y perfeccionamiento del personal 79,96
16204 Acción social 159,33

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 22.689,18

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
20 Arrendamientos y cánones 42,80
21 Reparaciones, mantenimiento y conservación 825,95
22 Material, suministros y otros 3.870,82
22601 Atenciones protocolarias y representativas 100,24
23 Indemnizaciones por razón del servicio 232,62
24 Gastos de publicaciones 105,00

TOTAL GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 5.077,19

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
48 A familias e instituciones sin fines de lucro 774,09
482 Indemnizaciones 242,47
484 A la Fundación Príncesa de Asturias 300,00
485 Compensación estatal de gastos por Iniciativa Legislativa

Popular 229,02
486 Premio Mujer y Parlamento "Clara Campoamor" 2,60

TOTAL TRANSFERENCIAS CORRIENTES 774,09

6 INVERSIONES REALES 2.454,93

8 ACTIVOS FINANCIEROS
83 Concesión de préstamos fuera del Sector Público 72,12
830 Préstamos a corto plazo 14,42
831 Préstamos a largo plazo 57,70

TOTAL ACTIVOS FINANCIEROS 72,12

TOTAL MINISTERIO Y SERVICIOS GENERALES 31.067,51
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
ESTADO, OO.AA., RESTO DE ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO

DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL CON
PRESUPUESTO LIMITATIVO Y S.SOCIAL

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES
Programa: 912O Relaciones con las Cortes Generales, Secretariado del Gobierno y apoyo
a la Alta Dirección

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2018

(Miles de euros)

Orgánica Económica Explicación Total

TOTAL Relaciones con las Cortes Generales, Secretariado del
Gobierno y apoyo a la Alta Dirección 31.067,51
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
ESTADO, OO.AA., RESTO DE ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO

DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL CON
PRESUPUESTO LIMITATIVO Y S.SOCIAL

Resumen orgánico económico del presupuesto de gastos

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES
Programa: 912O Relaciones con las Cortes Generales, Secretariado del Gobierno y apoyo
a la Alta Dirección

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2018

(Miles de euros)

Económica Explicación 25.02 Total

1 GASTOS DE PERSONAL 22.689,18 22.689,18

10 Altos cargos 518,78 518,78

11 Personal eventual 543,41 543,41

12 Funcionarios 13.031,88 13.031,88

13 Laborales 2.904,47 2.904,47

15 Incentivos al rendimiento 3.378,33 3.378,33

16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del
empleador 2.312,31 2.312,31

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 5.077,19 5.077,19

20 Arrendamientos y cánones 42,80 42,80

21 Reparaciones, mantenimiento y conservación 825,95 825,95

22 Material, suministros y otros 3.870,82 3.870,82

23 Indemnizaciones por razón del servicio 232,62 232,62

24 Gastos de publicaciones 105,00 105,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 774,09 774,09

48 A familias e instituciones sin fines de lucro 774,09 774,09

6 INVERSIONES REALES 2.454,93 2.454,93

62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de
los servicios 547,49 547,49

63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento
operativo de los servicios 1.274,44 1.274,44

64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial 633,00 633,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 72,12 72,12

83 Concesión de préstamos fuera del Sector Público 72,12 72,12

TOTAL 31.067,51 31.067,51
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
ESTADO, OO.AA., RESTO DE ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO

DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL CON
PRESUPUESTO LIMITATIVO Y S.SOCIAL

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES
Programa: 912Q Asesoramiento para la protección de los intereses nacionales

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2018

(Miles de euros)

Orgánica Económica Explicación Total

25.301 CENTRO NACIONAL DE INTELIGENCIA
1 GASTOS DE PERSONAL 186.335,03

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
22608 Gastos reservados 19.800,00

TOTAL GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 54.013,38

6 INVERSIONES REALES 41.268,29

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
79 Al exterior 50,00
790 Transferencias al exterior 50,00

TOTAL TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 50,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS
83 Concesión de préstamos fuera del Sector Público 282,00
830 Préstamos a corto plazo 282,00

TOTAL ACTIVOS FINANCIEROS 282,00

TOTAL CENTRO NACIONAL DE INTELIGENCIA 281.948,70

TOTAL Asesoramiento para la protección de los intereses
nacionales 281.948,70
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
ESTADO, OO.AA., RESTO DE ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO

DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL CON
PRESUPUESTO LIMITATIVO Y S.SOCIAL

Resumen orgánico económico del presupuesto de gastos

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES
Programa: 912Q Asesoramiento para la protección de los intereses nacionales

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2018

(Miles de euros)

Económica Explicación 25.301 Total

1 GASTOS DE PERSONAL 186.335,03 186.335,03

12 Funcionarios 186.335,03 186.335,03

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 54.013,38 54.013,38

22 Material, suministros y otros 54.013,38 54.013,38

6 INVERSIONES REALES 41.268,29 41.268,29

63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento
operativo de los servicios 41.268,29 41.268,29

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 50,00 50,00

79 Al exterior 50,00 50,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 282,00 282,00

83 Concesión de préstamos fuera del Sector Público 282,00 282,00

TOTAL 281.948,70 281.948,70
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
ESTADO, OO.AA., RESTO DE ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO

DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL CON
PRESUPUESTO LIMITATIVO Y S.SOCIAL

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES
Programa: 921P Administración periférica del Estado

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2018

(Miles de euros)

Orgánica Económica Explicación Total

25.04 SECRETARÍA DE ESTADO PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES

1 GASTOS DE PERSONAL
10 Altos cargos 1.255,14
11 Personal eventual 5.277,66
12 Funcionarios 149.478,25
13 Laborales 24.518,65
15 Incentivos al rendimiento 11.150,94
16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador 21.314,75
16000 Seguridad Social 19.887,51
16200 Formación y perfeccionamiento del personal 209,30
16204 Acción social 636,61

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 212.995,39

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
20 Arrendamientos y cánones 2.705,20
202 Arrendamientos de edificios y otras construcciones 2.668,20
21 Reparaciones, mantenimiento y conservación 4.913,70
22 Material, suministros y otros 24.216,29
22601 Atenciones protocolarias y representativas 232,70
22611 Gastos protocolarios y representativos derivados de actos

institucionales 77,49
23 Indemnizaciones por razón del servicio 742,93

TOTAL GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 32.578,12

3 GASTOS FINANCIEROS
35 Intereses de demora y otros gastos financieros 2.763,20
352 Intereses de demora 2.763,20

TOTAL GASTOS FINANCIEROS 2.763,20

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
48 A familias e instituciones sin fines de lucro 26,70
481 Pensión vitalicia como consecuencia de la Sentencia de 20 de

abril de 1994 de la Sección Sexta de la Audiencia Provincial de
Madrid (Asunto "Alcalá 20") 22,71

488 Pensiones de jubilación complementaria correspondientes a
personal no funcionario 3,99
TOTAL TRANSFERENCIAS CORRIENTES 26,70

6 INVERSIONES REALES 13.838,82

8 ACTIVOS FINANCIEROS
83 Concesión de préstamos fuera del Sector Público 305,13
830 Préstamos a corto plazo 305,13
83010 Anticipos a jurados de expropiación forzosa 122,31
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
ESTADO, OO.AA., RESTO DE ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO

DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL CON
PRESUPUESTO LIMITATIVO Y S.SOCIAL

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES
Programa: 921P Administración periférica del Estado

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2018

(Miles de euros)

Orgánica Económica Explicación Total

TOTAL ACTIVOS FINANCIEROS 305,13

TOTAL SECRETARÍA DE ESTADO PARA LAS
ADMINISTRACIONES TERRITORIALES 262.507,36

TOTAL Administración periférica del Estado 262.507,36
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
ESTADO, OO.AA., RESTO DE ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO

DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL CON
PRESUPUESTO LIMITATIVO Y S.SOCIAL

Resumen orgánico económico del presupuesto de gastos

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES
Programa: 921P Administración periférica del Estado

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2018

(Miles de euros)

Económica Explicación 25.04 Total

1 GASTOS DE PERSONAL 212.995,39 212.995,39

10 Altos cargos 1.255,14 1.255,14

11 Personal eventual 5.277,66 5.277,66

12 Funcionarios 149.478,25 149.478,25

13 Laborales 24.518,65 24.518,65

15 Incentivos al rendimiento 11.150,94 11.150,94

16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del
empleador 21.314,75 21.314,75

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 32.578,12 32.578,12

20 Arrendamientos y cánones 2.705,20 2.705,20

21 Reparaciones, mantenimiento y conservación 4.913,70 4.913,70

22 Material, suministros y otros 24.216,29 24.216,29

23 Indemnizaciones por razón del servicio 742,93 742,93

3 GASTOS FINANCIEROS 2.763,20 2.763,20

35 Intereses de demora y otros gastos financieros 2.763,20 2.763,20

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 26,70 26,70

48 A familias e instituciones sin fines de lucro 26,70 26,70

6 INVERSIONES REALES 13.838,82 13.838,82

62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de
los servicios 2.579,76 2.579,76

63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento
operativo de los servicios 11.259,06 11.259,06

8 ACTIVOS FINANCIEROS 305,13 305,13

83 Concesión de préstamos fuera del Sector Público 305,13 305,13

TOTAL 262.507,36 262.507,36
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
ESTADO, OO.AA., RESTO DE ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO

DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL CON
PRESUPUESTO LIMITATIVO Y S.SOCIAL

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES
Programa: 921Q Cobertura informativa

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2018

(Miles de euros)

Orgánica Económica Explicación Total

25.01 PRESIDENTE DEL GOBIERNO
1 GASTOS DE PERSONAL
10 Altos cargos 131,18
11 Personal eventual 208,02
12 Funcionarios 6.042,99
13 Laborales 4.206,96
15 Incentivos al rendimiento 451,00
16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador 1.530,87
16000 Seguridad Social 1.439,40

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 12.571,02

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
20 Arrendamientos y cánones 28,70
202 Arrendamientos de edificios y otras construcciones 12,50
21 Reparaciones, mantenimiento y conservación 289,34
22 Material, suministros y otros 41.781,40
22601 Atenciones protocolarias y representativas 110,95
23 Indemnizaciones por razón del servicio 394,78

TOTAL GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 42.494,22

6 INVERSIONES REALES 1.386,25

TOTAL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 56.451,49

TOTAL Cobertura informativa 56.451,49
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
ESTADO, OO.AA., RESTO DE ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO

DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL CON
PRESUPUESTO LIMITATIVO Y S.SOCIAL

Resumen orgánico económico del presupuesto de gastos

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES
Programa: 921Q Cobertura informativa

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2018

(Miles de euros)

Económica Explicación 25.01 Total

1 GASTOS DE PERSONAL 12.571,02 12.571,02

10 Altos cargos 131,18 131,18

11 Personal eventual 208,02 208,02

12 Funcionarios 6.042,99 6.042,99

13 Laborales 4.206,96 4.206,96

15 Incentivos al rendimiento 451,00 451,00

16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del
empleador 1.530,87 1.530,87

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 42.494,22 42.494,22

20 Arrendamientos y cánones 28,70 28,70

21 Reparaciones, mantenimiento y conservación 289,34 289,34

22 Material, suministros y otros 41.781,40 41.781,40

23 Indemnizaciones por razón del servicio 394,78 394,78

6 INVERSIONES REALES 1.386,25 1.386,25

62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de
los servicios 178,02 178,02

63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento
operativo de los servicios 199,87 199,87

64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial 1.008,36 1.008,36

TOTAL 56.451,49 56.451,49

32



PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
ESTADO, OO.AA., RESTO DE ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO

DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL CON
PRESUPUESTO LIMITATIVO Y S.SOCIAL

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES
Programa: 921R Publicidad de las normas legales

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2018

(Miles de euros)

Orgánica Económica Explicación Total

25.302 AGENCIA ESTATAL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
1 GASTOS DE PERSONAL
16200 Formación y perfeccionamiento del personal 243,68
16204 Acción social 119,20

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 21.953,64

22601 Atenciones protocolarias y representativas 2,34
TOTAL AGENCIA ESTATAL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 31.062,64

TOTAL Publicidad de las normas legales 31.062,64
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
ESTADO, OO.AA., RESTO DE ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO

DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL CON
PRESUPUESTO LIMITATIVO Y S.SOCIAL

Resumen orgánico económico del presupuesto de gastos

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES
Programa: 921R Publicidad de las normas legales

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2018

(Miles de euros)

Económica Explicación 25.302 Total

1 GASTOS DE PERSONAL 21.953,64 21.953,64

10 Altos cargos 96,97 96,97

12 Funcionarios 3.494,68 3.494,68

13 Laborales 11.808,74 11.808,74

15 Incentivos al rendimiento 654,36 654,36

16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del
empleador 5.898,89 5.898,89

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 7.286,00 7.286,00

21 Reparaciones, mantenimiento y conservación 910,61 910,61

22 Material, suministros y otros 2.930,10 2.930,10

23 Indemnizaciones por razón del servicio 45,00 45,00

27 Compras, suministros y otros gastos relacionados con la
actividad 3.400,29 3.400,29

3 GASTOS FINANCIEROS 8,00 8,00

35 Intereses de demora y otros gastos financieros 8,00 8,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 75,00 75,00

48 A familias e instituciones sin fines de lucro 75,00 75,00

6 INVERSIONES REALES 1.600,00 1.600,00

62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de
los servicios 284,54 284,54

63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento
operativo de los servicios 731,38 731,38

64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial 584,08 584,08

8 ACTIVOS FINANCIEROS 140,00 140,00

83 Concesión de préstamos fuera del Sector Público 140,00 140,00

TOTAL 31.062,64 31.062,64
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
ESTADO, OO.AA., RESTO DE ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO

DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL CON
PRESUPUESTO LIMITATIVO Y S.SOCIAL

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES
Programa: 922M Organización territorial del Estado y desarrollo de sus sistemas de
colaboración

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2018

(Miles de euros)

Orgánica Económica Explicación Total

25.04 SECRETARÍA DE ESTADO PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES

1 GASTOS DE PERSONAL
10 Altos cargos 253,87
11 Personal eventual 213,42
12 Funcionarios 7.492,63
13 Laborales 488,55
15 Incentivos al rendimiento 1.610,23
16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador 669,73
16000 Seguridad Social 600,47
16200 Formación y perfeccionamiento del personal 21,73
16204 Acción social 38,27

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 10.728,43

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
20 Arrendamientos y cánones 899,80
202 Arrendamientos de edificios y otras construcciones 887,80
21 Reparaciones, mantenimiento y conservación 377,37
22 Material, suministros y otros 441,04
22601 Atenciones protocolarias y representativas 22,80
23 Indemnizaciones por razón del servicio 103,32

TOTAL GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 1.821,53

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
48 A familias e instituciones sin fines de lucro 30,00
482 A la Fundación Manuel Giménez Abad 30,00

TOTAL TRANSFERENCIAS CORRIENTES 30,00

6 INVERSIONES REALES 542,74

TOTAL SECRETARÍA DE ESTADO PARA LAS
ADMINISTRACIONES TERRITORIALES 13.122,70

TOTAL Organización territorial del Estado y desarrollo de sus
sistemas de colaboración 13.122,70
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
ESTADO, OO.AA., RESTO DE ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO

DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL CON
PRESUPUESTO LIMITATIVO Y S.SOCIAL

Resumen orgánico económico del presupuesto de gastos

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES
Programa: 922M Organización territorial del Estado y desarrollo de sus sistemas de
colaboración

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2018

(Miles de euros)

Económica Explicación 25.04 Total

1 GASTOS DE PERSONAL 10.728,43 10.728,43

10 Altos cargos 253,87 253,87

11 Personal eventual 213,42 213,42

12 Funcionarios 7.492,63 7.492,63

13 Laborales 488,55 488,55

15 Incentivos al rendimiento 1.610,23 1.610,23

16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del
empleador 669,73 669,73

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 1.821,53 1.821,53

20 Arrendamientos y cánones 899,80 899,80

21 Reparaciones, mantenimiento y conservación 377,37 377,37

22 Material, suministros y otros 441,04 441,04

23 Indemnizaciones por razón del servicio 103,32 103,32

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 30,00 30,00

48 A familias e instituciones sin fines de lucro 30,00 30,00

6 INVERSIONES REALES 542,74 542,74

62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de
los servicios 2,95 2,95

63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento
operativo de los servicios 539,79 539,79

TOTAL 13.122,70 13.122,70
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
ESTADO, OO.AA., RESTO DE ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO

DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL CON
PRESUPUESTO LIMITATIVO Y S.SOCIAL

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES
Programa: 942A Cooperación económica local del Estado

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2018

(Miles de euros)

Orgánica Económica Explicación Total

25.04 SECRETARÍA DE ESTADO PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES

1 GASTOS DE PERSONAL
12 Funcionarios 1.878,02
16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador 363,49
16000 Seguridad Social 363,49

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 2.241,51

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS
21 Reparaciones, mantenimiento y conservación 60,00
22 Material, suministros y otros 941,66

TOTAL GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 1.001,66

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
48 A familias e instituciones sin fines de lucro 2.000,00
480 A la Federación Española de Municipios y Provincias 2.000,00

TOTAL TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.000,00

6 INVERSIONES REALES 225,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
75 A Comunidades Autónomas 30.000,00
753 A la Comunidad Autónoma de Aragón para financiar proyectos

de inversión en la provincia de Teruel, incluyendo
compensaciones por regularizaciones de ejercicios anteriores 30.000,00
TOTAL TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 30.000,00

TOTAL SECRETARÍA DE ESTADO PARA LAS
ADMINISTRACIONES TERRITORIALES 35.468,17

TOTAL Cooperación económica local del Estado 35.468,17
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
ESTADO, OO.AA., RESTO DE ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO

DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL CON
PRESUPUESTO LIMITATIVO Y S.SOCIAL

Resumen orgánico económico del presupuesto de gastos

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES
Programa: 942A Cooperación económica local del Estado

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2018

(Miles de euros)

Económica Explicación 25.04 Total

1 GASTOS DE PERSONAL 2.241,51 2.241,51

12 Funcionarios 1.878,02 1.878,02

16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del
empleador 363,49 363,49

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 1.001,66 1.001,66

21 Reparaciones, mantenimiento y conservación 60,00 60,00

22 Material, suministros y otros 941,66 941,66

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.000,00 2.000,00

48 A familias e instituciones sin fines de lucro 2.000,00 2.000,00

6 INVERSIONES REALES 225,00 225,00

64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial 225,00 225,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 30.000,00 30.000,00

75 A Comunidades Autónomas 30.000,00 30.000,00

TOTAL 35.468,17 35.468,17
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
ESTADO, OO.AA., RESTO DE ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO

DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL CON
PRESUPUESTO LIMITATIVO Y S.SOCIAL

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES
Programa: 000X Transferencias internas

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2018

(Miles de euros)

Orgánica Económica Explicación Total

25.02 MINISTERIO Y SERVICIOS GENERALES
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
41 A Organismos Autónomos 65.310,97
410 Al Centro de Estudios Políticos y Constitucionales 2.777,95
411 Al Centro de Investigaciones Sociológicas. 6.933,83
417 Al Consejo de Administración del Patrimonio Nacional 55.599,19
43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con

presupuesto limitativo 240.210,01
437 Al Centro Nacional de Inteligencia 240.210,01

TOTAL TRANSFERENCIAS CORRIENTES 305.520,98

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
71 A Organismos Autónomos 13.218,57
710 Al Centro de Estudios Políticos y Constitucionales 12,32
711 Al Centro de Investigaciones Sociológicas. 50,98
717 Al Consejo de Administración del Patrimonio Nacional 13.155,27
73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con

presupuesto limitativo 41.218,54
737 Al Centro Nacional de Inteligencia 41.218,54

TOTAL TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 54.437,11

TOTAL MINISTERIO Y SERVICIOS GENERALES 359.958,09

25.302 AGENCIA ESTATAL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
400 Al Estado 40.000,00
402 Al Estado, para compensar gastos de gestión centralizada 817,66

TOTAL AGENCIA ESTATAL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 40.817,66

TOTAL Transferencias internas 400.775,75
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PRESUPUESTO LIMITATIVO Y S.SOCIAL

Resumen orgánico económico del presupuesto de gastos

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES
Programa: 000X Transferencias internas

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2018

(Miles de euros)

Económica Explicación 25.02 25.302 Total

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 305.520,98 40.817,66 346.338,64

40 A la Administración del Estado 40.817,66 40.817,66

41 A Organismos Autónomos 65.310,97 65.310,97

43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal
con presupuesto limitativo 240.210,01 240.210,01

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 54.437,11 54.437,11

71 A Organismos Autónomos 13.218,57 13.218,57

73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal
con presupuesto limitativo 41.218,54 41.218,54

TOTAL 359.958,09 40.817,66 400.775,75
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
ESTADO, OO.AA., RESTO DE ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO

DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL CON
PRESUPUESTO LIMITATIVO Y S.SOCIAL

Resumen orgánico por programas del presupuesto de gastos. Capítulos 1 a 8

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2018

(Miles de euros)

Clasif. por
programas Explicación ESTADO OO.AA. R.ENTIDADES Total

337A Administración del Patrimonio Histórico-Nacional 117.328,67 117.328,67

462M Investigación y estudios sociológicos y
constitucionales 12.075,52 12.075,52

467G Investigación y desarrollo de la Sociedad de la
Información 604,82 604,82

911Q Apoyo a la gestión administrativa de la Jefatura del
Estado 6.182,90 6.182,90

912M Presidencia del Gobierno 35.941,95 35.941,95

912O Relaciones con las Cortes Generales, Secretariado
del Gobierno y apoyo a la Alta Dirección 31.067,51 31.067,51

912Q Asesoramiento para la protección de los intereses
nacionales 281.948,70 281.948,70

921P Administración periférica del Estado 262.507,36 262.507,36

921Q Cobertura informativa 56.451,49 56.451,49

921R Publicidad de las normas legales 31.062,64 31.062,64

922M Organización territorial del Estado y desarrollo de sus
sistemas de colaboración 13.122,70 13.122,70

942A Cooperación económica local del Estado 35.468,17 35.468,17

TOTAL CONSOLIDADO 441.346,90 129.404,19 313.011,34 883.762,43

000X Transferencias internas 359.958,09 40.817,66 400.775,75

TOTAL TRANSFERENCIAS ENTRE SUBSECTORES 359.958,09 40.817,66 400.775,75

TOTAL 801.304,99 129.404,19 353.829,00 1.284.538,18
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DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL CON
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Resumen orgánico por programas del presupuesto de gastos. Capítulo 9

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES
Capítulo: 9 PASIVOS FINANCIEROS

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2018

(Miles de euros)

Clasif. por
programas Explicación OO.AA. Total

337A Administración del Patrimonio Histórico-Nacional 100,00 100,00

TOTAL CONSOLIDADO 100,00 100,00

TOTAL 100,00 100,00
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PRESUPUESTO LIMITATIVO Y S.SOCIAL

Resumen orgánico por programas del presupuesto de gastos. Capítulos 1 a 9

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2018

(Miles de euros)

Clasif. por
programas Explicación ESTADO OO.AA. R.ENTIDADES Total

337A Administración del Patrimonio Histórico-Nacional 117.428,67 117.428,67

462M Investigación y estudios sociológicos y
constitucionales 12.075,52 12.075,52

467G Investigación y desarrollo de la Sociedad de la
Información 604,82 604,82

911Q Apoyo a la gestión administrativa de la Jefatura del
Estado 6.182,90 6.182,90

912M Presidencia del Gobierno 35.941,95 35.941,95

912O Relaciones con las Cortes Generales, Secretariado
del Gobierno y apoyo a la Alta Dirección 31.067,51 31.067,51

912Q Asesoramiento para la protección de los intereses
nacionales 281.948,70 281.948,70

921P Administración periférica del Estado 262.507,36 262.507,36

921Q Cobertura informativa 56.451,49 56.451,49

921R Publicidad de las normas legales 31.062,64 31.062,64

922M Organización territorial del Estado y desarrollo de sus
sistemas de colaboración 13.122,70 13.122,70

942A Cooperación económica local del Estado 35.468,17 35.468,17

TOTAL CONSOLIDADO 441.346,90 129.504,19 313.011,34 883.862,43

000X Transferencias internas 359.958,09 40.817,66 400.775,75

TOTAL TRANSFERENCIAS ENTRE SUBSECTORES 359.958,09 40.817,66 400.775,75

TOTAL 801.304,99 129.504,19 353.829,00 1.284.638,18
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
ESTADO, OO.AA., RESTO DE ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO

DEL SECTOR PÚBLICO ADMINISTRATIVO ESTATAL CON
PRESUPUESTO LIMITATIVO Y S.SOCIAL

Resumen económico por programas del presupuesto de gastos

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2018

(Miles de euros)

Clasif. por
programas Explicación Cap. 1 Cap. 2 Cap. 3

337A Administración del Patrimonio Histórico-Nacional 56.012,61 35.417,93 50,00

462M Investigación y estudios sociológicos y constitucionales 5.723,89 5.007,56

467G Investigación y desarrollo de la Sociedad de la Información

911Q Apoyo a la gestión administrativa de la Jefatura del Estado 5.999,86 183,04

912M Presidencia del Gobierno 26.426,12 7.238,64

912O Relaciones con las Cortes Generales, Secretariado del
Gobierno y apoyo a la Alta Dirección 22.689,18 5.077,19

912Q Asesoramiento para la protección de los intereses
nacionales 186.335,03 54.013,38

921P Administración periférica del Estado 212.995,39 32.578,12 2.763,20

921Q Cobertura informativa 12.571,02 42.494,22

921R Publicidad de las normas legales 21.953,64 7.286,00 8,00

922M Organización territorial del Estado y desarrollo de sus
sistemas de colaboración 10.728,43 1.821,53

942A Cooperación económica local del Estado 2.241,51 1.001,66

TOTAL CONSOLIDADO 563.676,68 192.119,27 2.821,20

000X Transferencias internas

TOTAL TRANSFERENCIAS ENTRE SUBSECTORES

TOTAL 563.676,68 192.119,27 2.821,20
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Resumen económico por programas del presupuesto de gastos

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2018

(Miles de euros)

Clasif. por
programas Explicación Cap. 4 Cap. 6 Cap. 7

337A Administración del Patrimonio Histórico-Nacional 1.838,00 23.070,13 500,00

462M Investigación y estudios sociológicos y constitucionales 522,19 799,83

467G Investigación y desarrollo de la Sociedad de la Información 604,82

911Q Apoyo a la gestión administrativa de la Jefatura del Estado

912M Presidencia del Gobierno 223,74 2.053,45

912O Relaciones con las Cortes Generales, Secretariado del
Gobierno y apoyo a la Alta Dirección 774,09 2.454,93

912Q Asesoramiento para la protección de los intereses
nacionales 41.268,29 50,00

921P Administración periférica del Estado 26,70 13.838,82

921Q Cobertura informativa 1.386,25

921R Publicidad de las normas legales 75,00 1.600,00

922M Organización territorial del Estado y desarrollo de sus
sistemas de colaboración 30,00 542,74

942A Cooperación económica local del Estado 2.000,00 225,00 30.000,00

TOTAL CONSOLIDADO 5.489,72 87.844,26 30.550,00

000X Transferencias internas 346.338,64 54.437,11

TOTAL TRANSFERENCIAS ENTRE SUBSECTORES 346.338,64 54.437,11

TOTAL 351.828,36 87.844,26 84.987,11
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Resumen económico por programas del presupuesto de gastos

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2018

(Miles de euros)

Clasif. por
programas Explicación Cap. 8 Cap. 1 a 8 Cap. 9

337A Administración del Patrimonio Histórico-Nacional 440,00 117.328,67 100,00

462M Investigación y estudios sociológicos y constitucionales 22,05 12.075,52

467G Investigación y desarrollo de la Sociedad de la Información 604,82

911Q Apoyo a la gestión administrativa de la Jefatura del Estado 6.182,90

912M Presidencia del Gobierno 35.941,95

912O Relaciones con las Cortes Generales, Secretariado del
Gobierno y apoyo a la Alta Dirección 72,12 31.067,51

912Q Asesoramiento para la protección de los intereses
nacionales 282,00 281.948,70

921P Administración periférica del Estado 305,13 262.507,36

921Q Cobertura informativa 56.451,49

921R Publicidad de las normas legales 140,00 31.062,64

922M Organización territorial del Estado y desarrollo de sus
sistemas de colaboración 13.122,70

942A Cooperación económica local del Estado 35.468,17

TOTAL CONSOLIDADO 1.261,30 883.762,43 100,00

000X Transferencias internas 400.775,75

TOTAL TRANSFERENCIAS ENTRE SUBSECTORES 400.775,75

TOTAL 1.261,30 1.284.538,18 100,00
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Resumen económico por programas del presupuesto de gastos

Sección: 25 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES
TERRITORIALES

EJERCICIO PRESUPUESTARIO

2018

(Miles de euros)

Clasif. por
programas Explicación Total

337A Administración del Patrimonio Histórico-Nacional 117.428,67

462M Investigación y estudios sociológicos y constitucionales 12.075,52

467G Investigación y desarrollo de la Sociedad de la Información 604,82

911Q Apoyo a la gestión administrativa de la Jefatura del Estado 6.182,90

912M Presidencia del Gobierno 35.941,95

912O Relaciones con las Cortes Generales, Secretariado del
Gobierno y apoyo a la Alta Dirección 31.067,51

912Q Asesoramiento para la protección de los intereses
nacionales 281.948,70

921P Administración periférica del Estado 262.507,36

921Q Cobertura informativa 56.451,49

921R Publicidad de las normas legales 31.062,64

922M Organización territorial del Estado y desarrollo de sus
sistemas de colaboración 13.122,70

942A Cooperación económica local del Estado 35.468,17

TOTAL CONSOLIDADO 883.862,43

000X Transferencias internas 400.775,75

TOTAL TRANSFERENCIAS ENTRE SUBSECTORES 400.775,75

TOTAL 1.284.638,18
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DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS OBJETIVOS DEL SECTOR 

La Sección 25 de los Presupuestos Generales del Estado denominada 

“Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales”, integra, a raíz del 

Real Decreto 415/2016, de 3 de noviembre, por el que se aprueba la estructura básica de 

los departamentos ministeriales, varios ámbitos orgánicos y funcionales que son los 

siguientes: 

 Presidencia del Gobierno. 

 Vicepresidencia del Gobierno y Ministerio de la Presidencia. 

 Secretaría de Estado de Relaciones con las Cortes. 

 Secretaría de Estado para las Administraciones Territoriales. 

 Subsecretaría de la Presidencia. 

 El Comisionado del Gobierno frente al Reto Demográfico. 

 Los Organismos adscritos a la Sección: Centro de Estudios Políticos y 

Constitucionales, Centro de Investigaciones Sociológicas, Consejo de Administración del 

Patrimonio Nacional, la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado y el Organismo Centro 

Nacional de Inteligencia. 

1. LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Las funciones del Presidente del Gobierno aparecen delimitadas, 

fundamentalmente, en el artículo 98.2 de la Constitución. Tal precepto constitucional le 

atribuye la dirección de la acción del Gobierno y la coordinación de las funciones de los 

demás miembros del mismo. 

Dentro de esta definición genérica o extensiva, cabe diferenciar las 

actividades desarrolladas por los Órganos Colegiados del Gobierno (el Consejo de 

Ministros y las Comisiones Delegadas del Gobierno) y aquellas otras funciones que 

corresponden a los órganos de asistencia o apoyo inmediato al Presidente del Gobierno: 

el Gabinete (con una Secretaría General y diversos Departamentos) y la Oficina 

Económica. 

Las competencias y funciones de estos diferentes órganos aparecen 

contempladas y desarrolladas en diversas disposiciones legales, entre las que cabe 

destacar el Título IV de la Constitución española, la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
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Gobierno, y el Real Decreto 766/2017, de 28 de julio, por el que se reestructura la 

Presidencia del Gobierno. 

De acuerdo con las funciones que corresponden a los Órganos Superiores de 

la Presidencia, se ha diseñado el programa 912M “Presidencia del Gobierno” cuyo 

contenido viene delimitado por la actividad desarrollada por el Presidente del Gobierno, 

su Gabinete (del que depende la Dirección Adjunta y la Secretaría General de la 

Presidencia) y la Oficina Económica del Presidente del Gobierno. 

Los costes que se imputan a este programa son los siguientes: 

a) Los derivados de la dirección de la acción del Gobierno y la coordinación 

de las funciones de los miembros del mismo. 

b) Las actividades relacionadas con la representación del Gobierno de la 

Nación, que corresponden al Presidente, tanto dentro de España como en el extranjero. 

c) Los gastos que originan las reuniones del Consejo de Ministros, así como 

los derivados de otros actos oficiales y los inherentes a la residencia oficial y permanente 

de la Presidencia. 

d) Los costes derivados del Estatuto de los ex-Presidentes del Gobierno, 

regulado por el Real Decreto 405/1992, de 24 de abril y Real Decreto 1306/2008, de 18 

de julio. 

e) Las funciones de los departamentos y unidades siguientes: Asuntos 

Internacionales, Asuntos Europeos y G-20, Asuntos Nacionales, Seguridad Nacional, los 

departamentos de la Secretaría General (Protocolo y Seguridad) y las funciones de 

Coordinador para Asuntos relacionados con la Presidencia del Gobierno, así como 

Medios Operativos, Informática y Comunicaciones. Finalmente, las Direcciones generales 

dependientes de la Oficina Económica (Dirección general de la Secretaría Técnica de la 

Comisión Delegada para Asuntos Económicos y la Dirección general de Políticas 

Financieras, Macroeconómicas y Laborales). 

También bajo la dependencia orgánica de la Presidencia de Gobierno, se 

adscribe la Secretaría de Estado de Comunicación, cuyas labores se agrupan en el 

programa 921Q “Cobertura Informativa”, cuyas funciones son entre otras las 

siguientes: 

– La coordinación de la política informativa del Gobierno, y elaboración de 

los criterios para su determinación, así como el impulso y la coordinación de la política de 

comunicación institucional del Estado. 
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– La elaboración y difusión de los comunicados del Gobierno y de su 

Presidente y la reseña de las actividades del Consejo de Ministros. 

– La coordinación de los servicios informativos de la Administración 

General del Estado en España y en el extranjero. 

– Las relaciones con los medios informativos. 

– La aprobación del catálogo de acontecimientos de interés general para la 

sociedad. 

– La organización de la cobertura informativa de la actividad 

gubernamental. 

– La asistencia a las actividades y comparecencias públicas del Presidente 

del Gobierno, tanto en territorio nacional como en el extranjero. 

– El apoyo a la Comisión de publicidad y comunicación institucional, 

adscrita al Ministerio de la Presidencia a través de la Secretaría de Estado de 

Comunicación, en el ejercicio de las funciones que le atribuye el R.D. 947/2006, de 28 de 

agosto, por el que se regula la Comisión de publicidad y comunicación institucional y la 

elaboración del Plan anual de publicidad y comunicación de la Administración General del 

Estado. 

En resumen, el programa informa a la sociedad sobre la acción del Gobierno 

y sirve a la difusión de la imagen de España en el exterior. 

2. MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES 

TERRITORIALES 

La estructura orgánica básica se establece por Real Decreto 415/2016, de 3 

de noviembre, por el que se aprueba la estructura básica de los departamentos 

ministeriales. Esta estructura orgánica se ha desarrollado por Real Decreto 771/2017, de 

28 de julio. 

2.1. Un primer grupo de actividades se incluye en el servicio 02, que alberga los 

gastos que se realizan a través de los siguientes órganos superiores o 

centros directivos: 

– La Vicepresidencia del Gobierno (cuya titularidad corresponde a la 

Ministra de la Presidencia), asistida por un Director de Gabinete y una Dirección Adjunta. 
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– La Secretaría de Estado de Relaciones con las Cortes, de la que 

depende la Dirección General de Relaciones con las Cortes. 

– La Subsecretaría de la Presidencia, en la que se integra la Secretaría 

General Técnica-Secretariado del Gobierno. 

– Comisionado del Gobierno frente al Reto Demográfico, adscrito también a 

este Departamento. 

Mediante el concurso de los órganos expresados, el Ministerio de la 

Presidencia y para las Administraciones Territoriales ejerce las siguientes actividades 

básicas o esenciales: 

– Coordinación de los asuntos de relevancia constitucional. 

– Preparación, desarrollo y seguimiento del programa legislativo. 

– Apoyo inmediato a la Presidencia del Gobierno. 

– Asistencia al Consejo de Ministros, a las Comisiones Delegadas del 

Gobierno, a la Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios. 

– Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. 

– La coordinación interministerial encomendada por las disposiciones 

vigentes, el Gobierno o su presidente. 

– El ejercicio de las competencias relacionadas con el uso de la bandera, 

del escudo y demás símbolos nacionales. 

– Elaboración y desarrollo de una estrategia nacional frente al reto 

demográfico. 

Este conjunto resumido de actividades o funciones tiene un sesgo 

predominantemente político e institucional, y se recoge en el programa 912O 

“Relaciones con las Cortes Generales, Secretariado del Gobierno y Apoyo a la Alta 

Dirección” y comprende varias áreas funcionales, especialmente significativas e 

indispensables para el desarrollo de la Alta Dirección del Gobierno. 

Una de ellas constituye la coordinación de los asuntos de relevancia 

constitucional y del programa normativo del Gobierno. 

Asimismo, constituye un objetivo singularizado del Departamento la 

coordinación y canalización de las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales, y 

la tramitación parlamentaria del programa legislativo del Gobierno. Su contenido funcional 

coincide con el Título V de la Constitución y tradicionalmente ha sido inseparable de la 
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Presidencia. La demanda de actuación proviene siempre de otras áreas públicas y 

resulta, en este caso, condicionada por la intensidad, no determinable “a priori”, de los 

requerimientos procedentes de las instituciones a las que apoya y con las que se 

relaciona. 

Otra área funcional es el conjunto de actividades relacionadas con el 

funcionamiento del Consejo de Ministros, abstracción hecha de las decisiones acordadas 

que corresponden a cada uno de los Departamentos ministeriales, así como con las 

Comisiones Delegadas del Gobierno y con la Comisión General de Secretarios de Estado 

y Subsecretarios. Dichas actividades, consistentes en la elaboración de informes y en la 

asistencia jurídica, técnica y administrativa, competen al Ministerio de la Presidencia y 

para las Administraciones Territoriales. 

El programa comprende asimismo una serie de funciones que constituyen el 

“Apoyo a la Alta Dirección”. 

Como programa independiente dentro de este servicio se sitúa, tal como se 

ha dispuesto en los distintos Ministerios, el programa 467G “Investigación y Desarrollo 

de la Sociedad de la Información”. 

Completa el servicio 02 el programa 911Q “Apoyo Administrativo a la 

Jefatura del Estado”. 

2.2. Igualmente, dentro del Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones 

Territoriales se ubica el servicio 04, que comprende los programas propios del 

ámbito de actuación de la Secretaría de Estado para las Administraciones 

Territoriales, y que son los siguientes: 

El programa 921P “Administración Periférica del Estado” persigue dotar a 

las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno de los medios personales y materiales 

necesarios para garantizar la calidad de los servicios públicos prestados en las mismas. 

Por lo que se refiere al programa 922M “Organización territorial del 

Estado y desarrollo de sus sistemas de colaboración”, la actividad administrativa 

vinculada a este programa persigue impulsar y desarrollar la colaboración 

interadministrativa entre los tres niveles (central, autonómico y local) en que se organiza 

territorialmente el Estado, con vistas a dotar al sistema de coherencia interna y lograr la 

adecuada coordinación de las funciones atribuidas a cada nivel, y el mayor grado de 

cohesión, eficacia y eficiencia en el funcionamiento del sistema administrativo español, 

además de constituir el programa de referencia en el que se consignan los gastos de 

funcionamiento de la Secretaría de Estado. 
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Por último, el programa 942 “Cooperación Económica Local del Estado” 

ha recogido tradicionalmente un conjunto de actuaciones dirigidas básicamente a mejorar 

el sistema de financiación para las infraestructuras y equipamientos de las corporaciones 

locales, a lo que hay que añadir las actuaciones destinadas a mejorar también los 

servicios públicos locales. 

3. OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS Y AGENCIA ESTATAL ADSCRITOS 

Está adscrito al Ministerio de la Presidencia, el Centro Nacional de 

Inteligencia, de conformidad con la disposición adicional segunda del Real Decreto 

1823/2011, de 21 de diciembre, en relación con la disposición adicional tercera de la Ley 

11/2002, reguladora del CNI. Gestiona sus gastos a través del programa 912Q 

“Asesoramiento para la protección de los intereses nacionales”. 

Asimismo, depende orgánicamente de la Presidencia del Gobierno, a través 

del Ministerio de la Presidencia, el Consejo de Administración del Patrimonio Nacional, 

cuyas funciones se incluyen presupuestariamente en el programa 337A “Administración 

del Patrimonio Histórico-Nacional”. 

Están también adscritos al Ministerio de la Presidencia los organismos 

públicos siguientes: 

– Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, a la que corresponde la 

publicación de las disposiciones normativas y de los actos, anuncios o avisos que así lo 

requieran. Gestiona sus gastos a través del programa 921R “Publicidad de las Normas 

Legales”. 

– Centro de Estudios Políticos y Constitucionales. 

– Centro de Investigaciones Sociológicas. 

Ambos Organismos Autónomos gestionan el programa 462M “Investigación 

y Estudios Sociológicos y Constitucionales”. 
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Programa 337A. Administración del Patrimonio
Histórico-Nacional





PROGRAMA  337A 

ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO NACIONAL 

1. DESCRIPCIÓN 

Los objetivos y las actuaciones básicas del Consejo de Administración del 

Patrimonio Nacional para el ejercicio 2018, al igual que en los anteriores, vienen 

determinados por su propia Ley 23/1982, de 16 de junio, Reguladora del Patrimonio 

Nacional y por su Reglamento, aprobado por Real Decreto 496/1987, de 18 de marzo, 

modificado por los Reales Decretos 694/1989, de 16 de junio, 2208/1995, de 28 de 

diciembre, 600/2011, de 29 de abril y 214/2014, de 28 de marzo, que ha modificado la 

estructura orgánica del Organismo. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo primero de la Ley 23/1982, son fines 

del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional la gestión y administración de los 

bienes y derechos del Patrimonio Nacional. 

En virtud del artículo segundo de dicha Ley, tienen la calificación jurídica de 

bienes del Patrimonio Nacional los de titularidad del Estado afectados al uso y servicio 

del Rey y de los miembros de la Familia Real para el ejercicio de la alta representación 

que la Constitución y las leyes les atribuyen. Además se integran en el citado Patrimonio 

los derechos y cargas de Patronato sobre las Fundaciones y Reales Patronatos a que se 

refiere la citada Ley. 

Y conforme prevé el artículo tercero de la Ley 23/1982, en cuanto sea 

compatible con la afectación de los bienes del Patrimonio Nacional, a la que se refiere el 

artículo anterior, el Consejo de Administración adoptará las medidas conducentes al uso 

de los mismos con fines culturales, científicos y docentes. Asimismo, velará por la 

protección del ambiente en aquellos terrenos que gestione susceptibles de protección 

ecológica. 

En consecuencia, por parte del Consejo de Administración del Patrimonio 

Nacional se realizan las actuaciones conducentes a: 

– La conservación, mantenimiento, restauración, gestión y administración 

de los bienes monumentales y artísticos (palacios, museos, parques, colecciones de 

pintura, tapices, mobiliario) de titularidad del Estado afectados al uso y servicio del rey y 
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de los miembros de la Real Familia para el ejercicio de la alta representación que la 

Constitución y las leyes les atribuyen. 

– La conservación, mantenimiento y restauración de los bienes, así como la 

gestión y administración de los derechos y cargas de Patronato sobre las Fundaciones y 

Reales Patronatos relacionados en el artículo quinto de la misma Ley. 

– El uso de los citados bienes con fines culturales, científicos y docentes, 

velando por la protección del ambiente y por el cumplimiento de las exigencias ecológicas 

en los terrenos que gestione y, especialmente, en el monte de El Pardo. 

El Consejo de Administración del Patrimonio Nacional tiene a su cargo el 

mantenimiento, conservación y rehabilitación de los siguientes bienes que integran el 

Patrimonio Nacional: 

– El Palacio Real de Madrid y Parque del Campo del Moro. 

– El Palacio Real de Aranjuez y la Casita del Labrador, con sus jardines y 

edificios anexos. 

– El Palacio Real de San Lorenzo de El Escorial; el palacete denominado la 

Casita del Príncipe, con su huerta y terrenos de labor y la llamada Casita de Arriba, con 

las Casas de Oficios de la Reina y de los Infantes. 

– Los Palacios Reales de la Granja y de Riofrío y sus terrenos anexos. 

– El Monte de El Pardo y el Palacio de El Pardo, con la Casita del Príncipe, 

el Palacio Real de la Zarzuela y el predio denominado La Quinta, con su Palacio y 

edificaciones anexas; la Iglesia de Nuestra Señora del Carmen, el Convento del Cristo y 

edificios contiguos. 

– El Palacio de La Almudaina con sus jardines, sito en Palma de Mallorca. 

– Los bienes muebles de titularidad estatal, contenidos en los Reales 

Palacios o depositados en otros inmuebles de propiedad pública, enunciados en el 

inventario que se custodia por el Consejo de Administración del Patrimonio Nacional. 

– Los demás bienes y derechos afectados entre los que se encuentra la 

residencia de “La Mareta” en la isla de Lanzarote, y el Monasterio de Yuste. 

Asimismo, le corresponde la gestión, administración, mantenimiento y 

conservación de los bienes de los siguientes Reales Patronatos: 
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Radicados en Madrid: 

– La Iglesia y Convento de La Encarnación. 

– Iglesia y Hospital del Buen Suceso. 

– Convento de las Descalzas Reales. 

– Real Basílica de Atocha. 

– Iglesia y Colegio de Santa Isabel. 

– Iglesia y Colegio de Loreto. 

Radicados en otros términos municipales: 

– Monasterio de San Lorenzo de El Escorial. 

– Monasterio de las Huelgas, en Burgos. 

– Convento de Santa Clara, en Tordesillas. 

– Convento de San Pascual, en Aranjuez. 

– Copatronato del Colegio de Doncellas Nobles, en Toledo. 

2. ACTIVIDADES 

El programa 337A “Administración del Patrimonio Histórico Nacional” se 

desarrolla en su totalidad por el Consejo de Administración del Patrimonio Nacional, no 

participando ningún otro Centro Gestor en su consecución. 

El Plan de Actuación 2017-2020 de la Entidad, que se encuentra en 

preparación, establece como objetivos de Patrimonio Nacional para este cuatrienio los 

siguientes: 

– Puesta en marcha y apertura al público del Museo de las Colecciones Reales, 

como consolidación de los fines culturales, científicos y docentes de la institución y como 

instrumento fundamental de difusión, conocimiento y potenciación de los Reales Sitios. 

– Establecimiento de un nuevo marco organizativo, de recursos humanos y 

relaciones laborales y de gestión para adaptarlo a las nuevas exigencias derivadas de la 

incorporación del Museo de las Colecciones Reales al Patrimonio Nacional y de 

imprescindibles necesidades de consolidación y modernización de la entidad. 

– Perfeccionar la infraestructura operativa de apoyo a la Jefatura del Estado 

para una adecuada atención a las necesidades actuales. 
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– Avanzar en la conservación del patrimonio Histórico-Artístico, de las 

Colecciones Reales y del medio natural, que asegure su estado óptimo y su conservación 

para las generaciones futuras. 

El Plan de Actuación concretará las siguientes estrategias y proyectos para la 

consecución de los objetivos determinados: 

1. Apoyo a la Jefatura del Estado. 

 Gestión del personal, gastos de mantenimiento e inversiones del 

complejo de la Zarzuela y de las Residencias Reales de Marivent, Reales Alcázares y La 

Mareta. 

 Mejora de la infraestructura para los Actos de Estado y actualización 

del equipamiento para los mismos. 

 Preparación, en coordinación con la Casa de SM El Rey, del nuevo 

ceremonial de recepción de Jefes de Estado extranjeros, habilitando a tal efecto nuevas 

áreas del Palacio Real de Madrid. 

 Actualización de espacios en el Palacio Real del Pardo referidos a la 

Residencia de Jefes de Estado extranjeros. 

2. Conservación y gestión del Patrimonio histórico-artístico y natural. 

 Conservación y rehabilitación de los Reales Sitios, especialmente el 

Palacio Real de Madrid, con los accesos al Museo de las Colecciones Reales y al Campo 

del Moro, el Palacio Real de Riofrío y el Palacio Real de La Almudaina en 2017-2018, 

para continuar con los Reales Sitios de San Lorenzo del Escorial, Aranjuez y La Granja 

de San Ildefonso y el Monasterio de San Jerónimo de Yuste en los años 2018-2020, a 

través de la redacción, aprobación y ejecución de los respectivos Planes directores de 

conservación y gestión. 

 Plan de ahorro energético (2º fase): uso de energías renovables, uso 

de agua reciclada, sustitución de la iluminación exterior de los Reales Sitios por 

tecnología led y mejora sistemas eléctricos. 

 Rehabilitación y sustitución de cubiertas del Palacio Real de Madrid 

(2ª fase) y del Monasterio de San Lorenzo del Escorial. 

 Obras de ampliación de la visita pública en el Palacio Real de la 

Almudaina en Palma de Mallorca, que permitirán visitar por primera vez el Salón del 

Trono y el Patio de la Reina, hasta ahora ocupados por la Comandancia Militar de 

Baleares. 
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 Obras de nuevos Centros de Recepción de Visitantes en el 

Monasterio de San Lorenzo del Escorial, Palacio Real de Aranjuez, Palacio de Riofrío y 

Palacio de la Almudaina. 

 Reacondicionamiento y reapertura a la visita pública de los salones 

del Palacio Real de Riofrío y reacondicionamiento parcial de las salas dedicadas a la 

caza en dicho Palacio. 

 Rehabilitación de dependencias anejas al Palacio de Riofrío para 

nuevos usos culturales.  

 Conservación preventiva de edificios históricos mediante contratación 

centralizada y planes anuales de ahorro energético. 

 Reforzamiento del programa de conservación y restauración de los 

órganos de los Reales Sitios y Patronatos.  

 Rehabilitación de otros inmuebles susceptibles de aprovechamiento 

económico. 

 Conservación y rehabilitación de jardines históricos y espacios 

naturales, con particular atención al Monte del Pardo, Jardines de la Isla y del Príncipe en 

Aranjuez y Jardines del Palacio de la Granja de San Ildefonso. 

 Prevención y campañas estacionales contra incendios en los 

espacios naturales del Patrimonio Nacional. 

 Finalización de las actuaciones de protección de los tendidos 

eléctricos del Monte de El Pardo para evitar la electrocución de las aves en una ZEPA 

(zona de especial protección ambiental en la que se encuentran, entre otras especies 

protegidas, águilas imperiales, buitres leonados y negros y cigüeña negra). Las 

actuaciones serán financiadas en su integridad por el Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente mediante el convenio suscrito a tal efecto. Extensión a 

otros espacios naturales. 

 Completar y actualizar los planes directores medioambientales de los 

espacios naturales del Patrimonio Nacional. 

 Plan de infraestructuras y recursos hídricos:  plan de gestión, 

actualización y obras de conservación. 

 Colaboración, en su caso, con las Administraciones territoriales 

competentes en materia de Patrimonio Histórico para la preparación de Planes de 

Gestión integral del Monasterio de San Lorenzo del Escorial y del Paisaje Cultural de 
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Aranjuez, integrantes de la Lista del Patrimonio Mundial, de acuerdo con las directrices 

de la Convención de la UNESCO para la protección del Patrimonio Mundial, Cultural y 

Natural, de 1972. 

3. Conservación y gestión de las Colecciones Reales. 

 Museo de las Colecciones Reales. Contratación y ejecución de la 

museografía conforme al Plan Museológico aprobado en diciembre de 2015. Preparación 

de la apertura al público prevista para el año 2019, una vez ejecutada la museografía. 

Tras la finalización del edificio e instalaciones se tramitará el contrato de suministros de 

fabricación que tiene por objeto el equipamiento de las superficies expositivas, zonas de 

tránsito y uso público y otras dependencias del Museo de las Colecciones Reales. El 

Consejo de Ministros autorizó la contratación del expediente con fecha 2 de junio de 2017 

y el Consejo de Administración del Patrimonio Nacional, en su sesión de 20 de junio de 

2017, aprobó la contratación del citado expediente de suministros, con un valor estimado 

de 25.410.000 euros. 

 Preparación de accesos al Museo de las Colecciones Reales, 

Complejo del Palacio Real de Madrid y jardines del Campo del Moro. Realización de 

actuaciones en la explanada de La Almudena y en la Cuesta de La Vega. Colaboración 

con ayuntamiento de Madrid para accesos al Campo del Moro por Jardines de Sabatini y 

Madrid Río (rehabilitación del túnel de Napoleón). 

 Difusión de las Colecciones Reales mediante exposiciones 

temporales en los próximos años, así como las tres exposiciones temporales inaugurales 

del Museo de las Colecciones Reales que se abrirán al público antes o simultáneamente 

a la inauguración del propio Museo. 

 Continuación del proceso de reinstalación y puesta en valor de las 

colecciones en los espacios expositivos actuales de los Reales Sitios, así como 

redefinición de la visita pública a los mismos para potenciar la identidad histórica y 

artística de cada uno de ellos, previa a la apertura del Museo de las Colecciones Reales. 

Se está poniendo especial interés en la apertura al público de nuevos espacios (Sala de 

la Corona o Cocinas Reales en el Palacio Real de Madrid, por ejemplo, salas de 

exposición de tapices del Palacio de la Granja de San Ildefonso, ampliación de los 

recorridos visitables del Palacio de la Almudaina, del Palacio Real de Aranjuez y del 

Palacio Real de La Granja de San Ildefonso, reapertura de los espacios expositivos de 

pintura y arquitectura del Monasterio y de la Casita del Infante o de Arriba en San 

Lorenzo del Escorial, ampliación del recorrido visitable e instalación de nuevos usos 

culturales (biblioteca) en el Monasterio de San Jerónimo de Yuste).  
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 Reapertura como almacén visitable de carruajes históricos, 

complementario del Museo de las Colecciones Reales, del antiguo Museo de Carruajes 

en el Campo del Moro.  

 Apertura de nuevos espacios para exposiciones temporales o para 

exhibición permanente de obras de singular importancia (El Calvario de Van der Weyden; 

San Mauricio del Greco) en el Monasterio de San Lorenzo del Escorial y en los Palacios 

Reales de Aranjuez y La Granja de San Ildefonso). 

 Rehabilitación y reacondicionamiento del Museo de Falúas del Jardín 

del Príncipe en Aranjuez. 

4. Actuaciones de divulgación y difusión cultural. 

 Plan de lanzamiento y difusión del Museo de las Colecciones Reales. 

 Preparación de un nuevo sistema de mecenazgo para el Patrimonio 

Nacional a partir de la inauguración del Museo de las Colecciones Reales, con 

proyección nacional e internacional. 

 Actualización de la atención al visitante en los Reales Sitios: Nuevos 

centros de recepción de visitantes (finalizado en el Palacio Real de Madrid y en ejecución 

en el Real Monasterio de San Lorenzo del Escorial). 

 Nueva señalización interior y exterior de los Reales Sitios según el 

manual de identidad corporativa (finalizada en el Palacio Real de Madrid, Real 

Monasterio de San Lorenzo del Escorial y Palacio Real de Riofrío). 

 Elaboración de información en diferentes soportes como 

complemento a la visita. 

 Actualización y mejora de la Web corporativa y redes sociales. 

 Difusión de los Reales Sitios y las Colecciones Reales; continuación 

y reforzamiento de los proyectos educativos para colegios y familias; visitas especiales, 

entre otros. 

 Accesibilidad digital por el público a las piezas de Colecciones 

Reales del Patrimonio Nacional. 

 Continuación y terminación de las actuaciones de digitalización de la 

Biblioteca del Real Monasterio de San Lorenzo del Escorial. 
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 Mantenimiento de la temporada musical anual del Patrimonio 

Nacional en los Reales Sitios y Patronatos, en colaboración con otras instituciones 

públicas y privadas. 

 Preparación del carrusel de carruajes históricos en el Palacio Real de 

Madrid con ocasión del Dos de Mayo y de la Fiesta Nacional de España. 

5. Mejoras y modernización en la gestión. 

 Actuaciones de mejora de la gestión derivadas de las 

recomendaciones del Informe de Fiscalización correspondiente al ejercicio 2013 del 

Tribunal de Cuentas (se adjunta ficha específica). 

 Estudio y propuesta para la implantación de un nuevo modelo de 

gestión administrativa, presupuestaria y de recursos humanos de la Entidad, con posible 

modificación de aspectos de su marco normativo de organización, adaptado a las 

necesidades actuales de la Entidad, consecuencia de la creación del Museo de las 

Colecciones Reales y de las recomendaciones del Tribunal de Cuentas. 

 Continuar la actualización de los sistemas informáticos y 

comunicaciones 

 Actualización y perfeccionamiento del Plan de seguridad de los 

Reales Sitios y continuación de las inversiones del Plan de Seguridad de los Reales 

Sitios. 

 Desarrollo de un nuevo sistema de gestión de inmuebles 

susceptibles de aprovechamiento económico. 

Por otro lado, el museo de las Colecciones Reales, que se abrirá al público en 

el complejo del Palacio Real, tiene vocación de ser el exponente estable de la excelencia 

y máxima relevancia de los fondos que componen las colecciones de las Dinastías 

Reales españolas, constituye un Proyecto de Estado y, además, supone una medida de 

enorme trascendencia en el funcionamiento de Patrimonio Nacional, que añade a las 

funciones y responsabilidades originales otras nuevas derivadas de la actividad 

museística, con todas las posibilidades de proyección institucional que permite, pero 

también con todas las exigencias que lleva consigo la puesta en marcha y mantenimiento 

de un museo. 

De todo lo expuesto se deduce que el análisis del resultado obtenido con la 

ejecución del programa habría de ser evaluado en forma conjunta y en términos 

cualitativos, ya que el Patrimonio Nacional forma un todo en el que deben integrarse 
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perfecta y constantemente los medios disponibles para la realización de diferentes 

actividades en distintos Reales Sitios para usos diversos. 

Cualquier actuación realizada en el Patrimonio Nacional tiene un efecto 

multiplicador importante. Así los esfuerzos inversores realizados en rehabilitaciones 

arquitectónicas, restauraciones integrales, recuperación de diseños históricos de jardines, 

etc., han permitido evitar deterioros o pérdidas irreversibles, posibilitar la celebración de 

actos oficiales en mayor número de edificios y estancias, facilitar la apertura de nuevas 

salas de museos, contar con espacios adecuados para la celebración de exposiciones, 

conferencias o promover mejores condiciones para la investigación. 

Como síntesis de lo expuesto, podría deducirse la necesidad de ejecución del 

Programa sobradamente justificada por la afectación de los bienes al uso y servicio del 

Rey y de los miembros de la Familia Real para el ejercicio de la alta representación que 

la Constitución y las Leyes les atribuyen. Pero, además, debe tenerse en cuenta su 

incalculable valor histórico y artístico en constante recuperación y restauración, 

posibilitando un mejor cumplimiento de los fines culturales, científicos y docentes. 

En el contexto económico actual, resulta necesario que Patrimonio Nacional 

profundice en los esfuerzos por conseguir un presupuesto y una financiación suficientes, 

que aseguren el cumplimiento de sus objetivos. 

3. OBJETIVOS E INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

Objetivo 1.- Apoyo a la Jefatura del Estado. 

En virtud del artículo 2 de la Ley 23/1982, de 16 de junio, reguladora del 

Patrimonio Nacional, se establece que los bienes que gestiona son de titularidad estatal 

vinculados al uso de S.M. El Rey y los miembros de la Familia Real, para la alta 

representación que la Constitución y las Leyes les atribuyen. 

Esta disposición determina, en consecuencia, la responsabilidad de 

Patrimonio Nacional en el apoyo a la Jefatura del Estado en los actos oficiales que se 

celebran en los Reales Sitios. 

Todo ello implica el desarrollo de unos protocolos de actuación a aplicar en 

estos actos y la gestión de la infraestructura necesaria para darles soporte. 

Por otro lado, las Residencias Reales de Patrimonio Nacional son las 

ubicadas en los Palacios de El Pardo, Palma de Mallorca y Lanzarote (La Mareta). A 

estas, mediante convenios de uso con las Autonomías de Andalucía y Cataluña, se 
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suman el Cuarto Alto de los Reales Alcázares de Sevilla y el Palacete Albéniz de 

Barcelona. Se utilizan por la Jefatura del Estado o por los Jefes de Estado extranjeros en 

diferentes Actos de Estado, por lo que a Patrimonio Nacional corresponde su 

mantenimiento y adecuación a los usos requeridos. 

Son protocolos de actuación en el ámbito de los Actos Oficiales las 

actuaciones necesarias para la adaptación en cada caso de las zonas públicas de los 

Reales Sitios para la realización de los Actos Oficiales, mediante la retirada de las 

delimitaciones existentes para la visita turística y la preparación y montaje de los actos. 

Patrimonio Nacional tiene amplia experiencia en la organización de actos 

oficiales, por lo que en este objetivo se establece la cuantificación de actuaciones y son 

consecuencia de las medidas a adoptar para la mejora continua y actualización de 

protocolos de actuación en colaboración con la Casa de S.M. el Rey. 

Las actuaciones se centrarán en la realización de estas actividades 

preparatorias con una antelación de 24 horas para compatibilizar al máximo los actos con 

la visita turística, así como en la disminución de gastos. 

La adecuación de la infraestructura y equipamiento comprende las 

actuaciones necesarias para que los espacios y materiales utilizados en los Actos 

Oficiales estén permanentemente actualizados y respondan a las necesidades 

planteadas en la diversidad de actos previstos en los Reales Sitios y en esta línea se 

seguirá trabajando. 

Asimismo, corresponde al Consejo de Administración del Patrimonio Nacional 

la gestión del uso de Residencias Reales de conformidad con los requerimientos que 

establece la Casa de S.M. el Rey, el análisis de una posible diversificación de su 

utilización y la realización de actuaciones de mantenimiento y adecuación. 

Aunque no son Residencias Reales como tal, las cuales están concebidas 

para el alojamiento de Jefes de Estado extranjeros de visita oficial a España, las 

Residencias de El Pardo y Palma de Mallorca tienen este tratamiento en cuanto a las 

actuaciones previstas, que se engloban en este apartado. 

Los indicadores de este objetivo señalan la actividad de S.M. El Rey 

relacionada con el programa presupuestario 337A por desempeñarse en los Reales Sitios 

gestionados por Patrimonio Nacional: 

– Los Actos presididos por S.M. El Rey y por miembros de la Real Familia 

resumen el número de recepciones, audiencias civiles y militares y presentación de 
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cartas credenciales presididas por S.M. El Rey y por la Familia Real, cenas de gala y 

visitas de Jefes de Estado que tienen lugar en Palacios Reales. 

– Actos presididos por la Familia Real. 

– Otros actos de Estado no comprendidos dentro de los anteriores. 

Objetivo 2.- Conservación de bienes inmuebles histórico- artísticos. 

Esta institución gestiona inmuebles de alto valor histórico-artístico, entre los 

que destacan 8 Palacios Reales y 13 Monasterios y Conventos, edificios singulares 

anexos normalmente a los Palacios y otros edificios que no tienen la consideración de 

históricos 

El artículo 4º de la Ley 23/1982, reguladora del Patrimonio Nacional, relaciona 

los Reales Sitios que integran el Patrimonio Nacional, a los que debe añadirse el 

Monasterio de San Jerónimo de Yuste integrado por Real Decreto 1867/2004, de 6 de 

septiembre. En consecuencia, Patrimonio Nacional tiene la responsabilidad de asegurar 

el debido estado de los inmuebles que componen este valiosísimo patrimonio cultural por 

lo que se establecerán parámetros y objetivos comunes a todos los edificios buscando la 

mayor eficiencia, el cumplimiento de las normativas específicas y el servicio público para 

el que están asignados. Al mismo tiempo se logrará un debido conocimiento de su 

situación y necesidades de restauración/rehabilitación. 

Con la restauración, mejora, conservación y mantenimiento de los bienes 

inmuebles del Patrimonio Nacional, se incluyen la redacción de programas de 

conservación preventiva y control del cumplimiento de la vigente normativa respecto a 

instalaciones eléctricas, hidráulicas y de servicios. Estas actuaciones se completarán con 

el análisis global de los consumos que permitan mayor eficiencia y ahorro, con las 

intervenciones correspondientes. 

La superficie estimada que ocupan los edificios históricos sobre la que se va a 

intervenir es de 770.000 m2, que supone un volumen de 3.500.000 m3. Las actuaciones 

de mantenimiento se realizan a través de la programación permanente de inversiones de 

Patrimonio Nacional y del capítulo de gastos corrientes. 

Objetivo 3.- Conservación de jardines y superficies forestales. 

Patrimonio Nacional es responsable de la gestión de los jardines históricos 

radicados en cada uno de los Reales Sitios. En consecuencia, entre sus 
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responsabilidades está la de desarrollar las medidas adecuadas para el cuidado y 

mantenimiento de los mismos con criterios de sostenibilidad y economías de escala. 

Asimismo, destaca la gestión de veintidós mil hectáreas  de parques y 

montes, que incluyen los bosques de La Herrería y Riofrío y el Monte de El Pardo, que 

albergan múltiples especies (gamos, ciervos, jabalíes, corzos y todo tipo de aves, algunas 

en peligro de extinción como el águila imperial).Las actuaciones del Consejo de 

Administración del Patrimonio Nacional se centrarán en la elaboración de planes de 

protección medioambientales, la prevención de incendios y actuaciones de 

mantenimiento con medios propios. 

La obligación de velar por los valores ecológicos en los terrenos adscritos a 

Patrimonio Nacional constituye uno de los fines de este Organismo, según el artículo 3 de 

la Ley 23/1982. Dicho fin fue reforzado mediante la Ley 44/1995, de 27 de diciembre, 

estableciendo el mecanismo de los Planes de Protección Medioambiental y la exigencia 

de un rango normativo de Ley para la desafectación de terrenos que se encuentren 

incluidos en dichos planes. 

En consecuencia, es muy importante la protección, defensa y conservación 

de la diversidad biológica y paisajista en los espacios forestales del Patrimonio Nacional 

al igual que el aprovechamiento económico de recursos y puesta en valor de estos 

espacios, fomentando su conocimiento y respeto de los ecosistemas. 

Objetivo 4.- Colecciones Reales. 

La decisión de incorporar un Museo a Patrimonio Nacional que muestre con el 

máximo nivel de excelencia las Colecciones Reales implica que éste se convierta en el 

escenario principal y emblemático en el que se desplieguen con carácter permanente los 

mejores fondos históricos y artísticos que encarnan la más alta representación de la 

Monarquía y, por ende, de la historia de España. 

Para dar coherencia al discurso histórico-artístico de las obras de arte, está 

previsto que el Museo de las Colecciones Reales se convierta en el centro nuclear de las 

Colecciones Reales en lo referido a investigación, conservación, política expositiva, de 

depósitos y préstamos. 

Durante los próximos años 2018 y 2019 está previsto dotar de los últimos 

elementos y sistemas de seguridad al Museo, así como, la redacción y ejecución del 

Proyecto de Museografía. 

78



Con este proyecto, se trata de obtener  la correcta implantación, presentación 

y exhibición de las piezas de las Colecciones Reales que serán expuestas en los 

espacios destinados a tal fin en las salas de exposición permanente. Incluye el 

equipamiento museográfico integral: diseño, fabricación, suministro, instalación y montaje 

de la exposición. Asimismo, se incluirá en el proyecto el equipamiento del resto de los 

espacios del museo, independientemente de que formen parte o no de la visita pública 

(accesos, zonas de tránsito, salón de actos, almacenes, talleres de restauración, etc.). 

Junto a las intervenciones restauradoras en piezas o conjuntos a causa de su 

mal estado, existen otras tareas habituales que buscan el debido mantenimiento de los 

bienes histórico-artísticos, evitando deterioros y logrando un estado aceptable y 

adecuado a su uso. 

La conservación preventiva tiene normalmente dos niveles: el primero, 

competencia de los conservadores que revisan periódicamente los fondos, tanto por las 

alteraciones o modificaciones en las fichas de inventario como para alertar de las 

necesidades de mantenimiento. De estos trabajos se elaboran informes mensuales y 

memorias periódicas. El segundo nivel se corresponde con tareas de los talleres de 

conservación de obras de arte y de mantenimiento arquitectónico (revisión en elementos 

ornamentales de fuentes y jardines, limpiezas de lámparas y puesta a punto de relojes, 

de tapicerías, alfombras, paramentos verticales, etc.). 

La restauración de bienes muebles histórico-artísticos se realiza 

fundamentalmente mediante los medios propios existentes en los 14 talleres de 

restauración que se encuentran en el Palacio Real de Madrid, complementándose con los 

servicios de empresas especializadas. Además, cuenta con los talleres de ebanistería, 

carpintería y cantería que coadyuvan al mantenimiento del mobiliario, textiles y piedra. 

Patrimonio Nacional dispone de obras de arte de todas las disciplinas 

(pintura, escultura, tapices, relojes, orfebrería, archivos y bibliotecas de carácter histórico, 

instrumentos musicales y mobiliario, entre otros) que constituyen una parte esencial del 

patrimonio cultural español al estar firmadas por los mejores artistas de todas las épocas. 

A lo largo de cada ejercicio se realiza una labor de restauración de los 

mencionados bienes, que en el año 2018 se prevé alcanzar la cifra de 575 actuaciones. 

Objetivo 5.- Divulgación. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 3 de la Ley 23/1982, de 16 de junio, 

en cuanto sea compatible con la afectación de los bienes del Patrimonio Nacional, el 
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Consejo de Administración adoptará las medidas conducentes al uso de los mismos con 

fines culturales, científicos y docentes. 

Patrimonio Nacional debe dar cumplimiento a esta obligación legal 

potenciando el servicio público de puesta a disposición de los ciudadanos del patrimonio 

histórico-artístico y medio natural, en especial, a través de la actividad museística y 

mediante una programación de las diferentes actividades culturales, científicas y 

educativas continuada y coherente con los fines de la institución. 

Todo ello supone, en primer lugar, mostrar a los ciudadanos los bienes de 

Patrimonio Nacional a través de los distintos Museos existentes en los Palacios Reales y 

en los Monasterios y Conventos. La actividad museística que desarrolla Patrimonio 

Nacional se concreta en la gran afluencia de visitantes que acuden a sus Museos y que 

contribuyen de manera importante a su financiación. 

También se realiza la divulgación a través de actuaciones culturales 

concretas desarrolladas en los diferentes Reales Sitios, a través de la actividad musical y 

los Premios Reina Sofía de Poesía Iberoamericana y de Pintura Infantil y Juvenil. 

La educación debe convertirse en estos próximos años en uno de los grandes 

pilares de la divulgación de Patrimonio Nacional, debiendo incrementar y diversificar la 

oferta educativa actualmente existente. 

La difusión del organismo, del patrimonio que gestiona y de sus actividades 

deben ser objeto de campañas de comunicación y publicidad que permitan al ciudadano 

conocer no sólo la riqueza histórico-artística de Patrimonio Nacional, sino también las 

diferentes actuaciones que se llevan a cabo, consiguiendo con ello la doble finalidad de 

divulgación cultural y captación de potenciales visitantes a los Museos. 

La actividad musical que lleva a cabo el Consejo de Administración de 

Patrimonio Nacional pretende acercar al público, mediante una programación integral y 

coherente, los Reales Sitios, su historia, las Colecciones Reales de obras de arte y los 

instrumentos musicales de Patrimonio Nacional, a través de una programación anual de 

ciclos y conciertos a celebrar en los diferentes lugares. 

Con ello se cumplirá una función divulgativa y además permitirá mantener 

“vivos” los propios instrumentos, que son numerosos, mediante el adecuado y continuo 

uso y mantenimiento de los mismos. 

Los bienes culturales, históricos y artísticos de Patrimonio Nacional, son 

objeto de estudio científico, tarea que se desempeña, tanto por el propio personal 

especializado del Organismo, como facilitando el acceso y medios a investigadores 
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externos en cumplimiento de la normativa del patrimonio histórico español y 

especialmente de la propia Ley reguladora del Patrimonio Nacional. 

Desde la Unidad Archivo General de Palacio se controlan los fondos 

documentales y archivos del Patrimonio Nacional. En 1814 se establecía esta Unidad con 

el nombre de Archivo General de la Corona, buscando concentrar en un único espacio las 

documentaciones generadas por aquellas instituciones que gestionaban propiedades de 

la Corona. 

En la actualidad se constituye como un Archivo público, central, intermedio e 

histórico. Por la calidad y cantidad de sus fondos puede situarse en el cuarto lugar de los 

archivos del Estado. En el mismo, se custodian los fondos de la Corona española desde 

1700 (dinastía Borbónica); de los Reales Patronatos desde su origen y antecedentes; y 

de los Organismos e Instituciones vinculados con la gestión patrimonial, especialmente la 

Real Junta de Obras y Bosques. De igual forma, se custodia la documentación de la 

Casa de Su Majestad el Rey. 

Asimismo, son extraordinariamente singulares e importantes los fondos 

bibliográficos históricos del Patrimonio Nacional. Además éstos se complementan con 

bibliotecas en los distintos conventos y monasterios de los Reales Patronatos. 

En cuanto a la biblioteca del Palacio Real de Madrid, cabe destacar que está 

constituida como biblioteca de investigación y alberga 150.000 ejemplares especialmente 

representativos del siglo XVIII. Es el origen de la Biblioteca Nacional, al dividir Felipe V la 

Biblioteca de la Corona en Pública (la ahora denominada Nacional) y Privada (la actual 

de Palacio). 

En lo que respecta a la biblioteca del Monasterio de San Lorenzo de El 

Escorial, fue fundada por Felipe II, es una de las más importantes del mundo en fondo 

antiguo (45.000 ejemplares). Destaca por la singularidad y extraordinaria calidad de los 

libros que atesora y, asimismo, por la gran variedad de manuscritos (5.000 entre árabes, 

hebreos, latinos, castellanos, griegos, persas, etc.). 

Junto a estos, existen 60.000 volúmenes impresos. Códices mozárabes, el 

Escritorio de Alfonso X El Sabio, Libros de Horas o las grandes piezas como el Códice 

Áureo, Apocalipsis de la Casa de Saboya, Etimologías de San Isidoro o el Beato de San 

Millán de la Cogolla; junto a las colecciones de Páez de Castro, Conde de Luna, Diego 

Hurtado de Mendoza, Arias Montano, Conde Duque de Olivares, Muley Zaydán o Capilla 

Real de Granada constituyen uno de los fondos más reconocidos en nuestro país, cuya 

conservación y difusión son los objetivos principales. 
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Igualmente, se realiza la publicación trimestral de la revista Reales Sitios y la 

publicación de catálogos de las exposiciones temporales que organiza Patrimonio 

Nacional. 

Todos los años Patrimonio Nacional tiene previsto la incorporación de nuevos 

fondos bibliográficos y publicaciones periódicas a la Biblioteca. 

Objetivo 6.- Mejoras y modernización de la gestión. 

Toda organización debe promover la mejora continua y la modernización en 

su gestión y funcionamiento. 

En el caso de Patrimonio Nacional, las prioridades en este ámbito incidirán en 

la actualización y modernización de la gestión comercial, del patrocinio y del mecenazgo, 

así como en lo que se refiere a la racionalización del gasto. Con ello se pretende 

mantener la estabilidad económica de la institución. 

Por otro lado, también se pretende facilitar e impulsar el cumplimiento de los 

fines y actividades de la Organización, para lo que la mejora y modernización de los 

ámbitos internos de relaciones laborales, soporte tecnológico y procedimiento resulta 

fundamental. 

Dentro de este objetivo se incluye la valoración de recursos del área de 

servicios generales que contribuyen a la consecuencia del resto de objetivos. 

Por otro lado, Patrimonio Nacional está acreditado como centro de formación 

del Ministerio de Empleo y Seguridad Social para impartir y evaluar certificados de 

profesionalidad. En el año 2018, se verán incrementados los recursos económicos, por lo 

que se continuará con la gestión de nuevos proyectos de Escuelas Taller y Talleres de 

Empleo que facilitarán trabajo y formación a un elevado número de alumnos. 

El conjunto de bienes muebles e inmuebles gestionados por el Consejo de 

Administración de Patrimonio Nacional, los actos de Estado, la apertura de los Museos, 

las actividades culturales y educativas requieren de una importante infraestructura en 

materia de seguridad y un elevado coste en los servicios de vigilancia del conjunto de 

bienes muebles e inmuebles afectos al Patrimonio Nacional. 
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OBJETIVO / ACTIVIDAD 

1. Apoyo a la Jefatura del Estado 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

De resultados:      

1. Actos presididos por S.M. El Rey 
 (Nº) 56 31 45 45 50 

2. Actos presididos por la Familia Real
 (Nº) 20 6 10 10 12 

3. Otros Actos de Estado (Nº) 15 17 20 20 25 

 
 
 
 
 

OBJETIVO / ACTIVIDAD 

2. Conservación de bienes inmuebles histórico-artísticos 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

De resultados:      

1. Conservación edificios históricos
 (Miles de m2) 770 770 770 770 770 

2. Actuaciones de rehabilitación de 
edificios históricos (Miles de m2) 25 25 25 25 25 

 
 
 
 
 

OBJETIVO / ACTIVIDAD 

3. Conservación de jardines y superficies forestales 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

De resultados:      

1. Conservación de áreas singulares en 
jardines históricos (Ha) 300 300 300 300 300 

2. Actuaciones de prevención 
contraincendios en masas forestales
 (Ha) 1.500 1.500 1.500 1.500 1.500 
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OBJETIVO / ACTIVIDAD 

4. Colecciones Reales 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

De resultados:      

1. Nº de piezas objeto de conservación 
 (Nº) 240.000 235.000 240.000 235.000 240.000 

2. Restauraciones de elementos 
histórico-artísticos 
 (Nº de intervenciones) 550 535 550 600 575 

 
 
 
 
 

OBJETIVO / ACTIVIDAD 

5. Divulgación 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

De resultados:      

1. Visitas a Museos (Nº visitantes) 3.000.000 3.302.104 3.000.000 3.300.000 3.300.000 

2. Exposiciones temporales 
 (Nº visitantes) 150.000 545.764 350.000 580.000 350.000 

3. Otros eventos culturales y educativos
 (Nº) 52 81 89 78 78 

4. Edición de catálogos y monografías 
 (Nº) 6 8 6 9 7 

5. Consultas en Archivo y Biblioteca 
 (Nº) 24.500 24.024 24.200 19.800 20.900 

6. Microfilmaciones y reproducciones 
en Archivo y Biblioteca (Nº) 520.000 524.562 600.000 420.000 620.500 

7. Incorporación de fondos bibliográfi- 
cos y publicaciones periódicas en 
Biblioteca (Nº) 950 1.093 1.000 1150 1300 

8. Reclamaciones de visitantes 
 (% sobre el ejercicio anterior) 10 -0,13 0 -12,89 -10 
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OBJETIVO / ACTIVIDAD 

6. Mejoras y modernización en la gestión 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

De resultados:      

1. Arrendatarios (Nº) 448 440 440 428 428 

2. Nº de inmuebles (Nº) 741 738 738 737 737 

3. Prevención de incendios 
 (Puntos detección) 47 4 434 - 250 

4. Prevención intrusión e instalaciones 
circuito cerrado TV (Puntos CCTV) 56 7 28 24 60 

 

85





PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

Programa 462M. Investigación y estudios
sociológicos y constitucionales





PROGRAMA  462M 

INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS SOCIOLÓGICOS Y CONSTITUCIONALES 

1. DESCRIPCIÓN 

El programa agrupa la investigación y el estudio en el ámbito sociológico, en 

el campo de la Ciencia Política y en la órbita de Derecho Constitucional. Comprende, 

asimismo, la prospección de la opinión pública mediante sondeos. Por último, incluye la 

formación de especialistas e investigadores en las áreas reseñadas, así como la 

divulgación o difusión de los trabajos realizados. 

Esta actividad se diversifica en dos grandes sectores: por una parte, la 

investigación y el estudio de carácter sociológico y, por otra, la investigación y el estudio 

del Derecho Constitucional y de la Ciencia Política. 

Investigación y estudios de carácter sociológico (CIS) 

La actividad primordial de la investigación sociológica, realizada por el Centro 

de Investigaciones Sociológicas (CIS), está orientada a la obtención de datos sobre los 

estados de la opinión pública española. 

El Centro de Investigaciones Sociológicas es un Organismo Autónomo que 

tiene por finalidad el estudio científico de la sociedad española. La Ley 39/1995, de 19 de 

diciembre, de Organización del Centro de Investigaciones Sociológicas, garantiza la 

plena transparencia y acceso público a los resultados de la actividad científica del Centro, 

además de una mayor vinculación del mismo con las Cortes Generales, con la finalidad 

de facilitar un mejor conocimiento de la sociedad española a sus legítimos 

representantes. 

El Real Decreto 1214/1997, de 18 de julio, procede a la adaptación del Centro 

a las disposiciones de la Ley y, en particular, a los principios de objetividad y neutralidad 

en su actuación, igualdad de acceso a sus datos y respeto al secreto estadístico y a los 

derechos de los ciudadanos. 

Ello supuso modificar el régimen de actividades del Centro, para incorporar 

las previsiones legales referidas a la elevación a las Cortes Generales de una memoria 

relativa a la ejecución del programa del año precedente. Asimismo, se desarrollan los 
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principios de actuación en las investigaciones mediante encuesta, encaminados a 

garantizar la transparencia investigadora, la utilización de la información para el 

cumplimiento de los objetivos previstos y la protección de la intimidad de los 

encuestados. 

En 2018, el Centro de Investigaciones Sociológicas mantiene sus 

obligaciones y fines estatutarios de: 

 Seguir manteniendo sus compromisos ordinarios referidos a aquellos 

estudios incluidos en el Plan Estadístico Nacional (ICC, Barómetros) y las derivadas de 

acuerdos internacionales (ISSP, ESE y Latinobarómetro), así como incluir otros estudios 

regulares que ya cuentan con una dilatada serie histórica, como por ejemplo el Barómetro 

Fiscal. 

 Implementar, en el ámbito de encuestas propias, otros proyectos 

relevantes e interesantes en ámbito de la investigación sociológica y la percepción del 

conocimiento de la opinión de la ciudadanía, como por ejemplo los referidos al estudio de 

estructura social española. 

También se realizarán las tradicionales encuestas del organismo vinculadas a 

encomiendas y/o convenios con otras instituciones y centros de la AGE, al estar 

conceptuado el CIS, como medio y servicio propio de la Administración General del 

Estado; en este sentido están previstos diversos estudios que además suponen un 

significativo grado de autofinanciación. 

Asimismo a este concepto también se suman determinados contratos 

informáticos, de infraestructuras, remodelación de la web, y otros trabajos técnicos ya en 

marcha en el Banco de Datos en los últimos años, como la continuación del proyecto de 

encuesta asistida por ordenador (CAPI), el reforzamiento del repositorio general de 

microdatos (ARCES), donde puedan tener cabida miles de datos pertenecientes a 

investigaciones, estudios y proyectos financiados en su mayoría con cargo a los 

presupuestos del estado, así como la creación de un nuevo servicio de información de 

datos a partir de los Big Data. 

En 2018 se mantiene la cantidad asignada a becas de formación y ayudas a 

la investigación. Esta medida tuvo una gran acogida entre los investigadores y se 

considera un importante incentivo para nuestros jóvenes y un aliciente para buscar un 

fomento de la excelencia en el campo de la sociología y la ciencia política, a la vez que 

proporciona una adecuada formación para la incorporación al mundo laboral y/o 

académico. Asimismo, en el Capítulo IV, el propio de la actividad de fomento y 

subvencional, se recogen las ayudas destinadas a las matriculas del Curso de Posgrado 
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del CIS, las ayudas de viaje destinadas a la participación en el Seminario de verano que 

organiza el CIS en colaboración con el Real Colegio Complutense en Harvard, y el 

importe del Premio Nacional de Sociología y Ciencia Política para 2018. Finalmente 

también se mantiene, como en 2017, el artículo 49, para hacer frente a las transferencias 

al exterior necesarias para instrumentar los pagos derivados de la participación de 

España en el Consorcio de Infraestructuras de Investigación en Ciencias Sociales y la 

Encuesta Social Europea. 

En lo que se refiere a la investigación de los estados de opinión, la utilización 

inmediata de los resultados se concreta en la información suministrada directamente a los 

centros de decisión, mientras que la comunidad científica y académica, y el público en 

general, acceden a los resultados cuando son publicados los mismos por los medios 

informativos habituales, en la página web del CIS (www.cis.es) o mediante peticiones 

puntuales al Banco de Datos del Centro. 

Otras actividades que se recogen dentro del programa se concretan en la 

promoción y estímulo de la investigación en ciencias sociales, el fomento de la 

colaboración científica, el desarrollo y divulgación de publicaciones, libros, la REIS y otros 

trabajos de documentación, la organización y patrocinio de cursos, seminarios y jornadas, 

y la creación de bases de datos en la materia objeto de análisis y la participación en 

proyectos europeos e internacionales pioneros en el objeto de actividad del CIS. 

Finalmente en cuanto a las inversiones se realizarán las obras pertinentes 

para adaptar el Centro a la licencia de funcionamiento concedida por el Ayuntamiento de 

Madrid en 2017, y convertir la sede del CIS en una edificación completamente accesible 

dando cumplimiento al Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas 

con Discapacidad y de su Inclusión Social (Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 

noviembre), así como las obras necesarias de remodelación, reparaciones y 

mantenimientos para conservar y mantener en un estado adecuado de presencia y 

visibilidad un inmueble tan emblemático. 

Investigación y estudio del Derecho Constitucional y la Ciencia Política (CEPC) 

Esta parte del programa es desarrollada por el Organismo Autónomo Centro 

de Estudios Políticos y Constitucionales (CEPC), regulado por el Real Decreto 

1269/1997, de 24 de julio, cuya finalidad es el estudio e investigación de los sistemas 

sociales, políticos, constitucionales y administrativos. 

Para ello, el CEPC cumple la función de elaborar y promover tareas de 

estudio e investigación sobre el carácter, evolución y funcionamiento de los sistemas 
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sociales, políticos, constitucionales y administrativos, tanto en su dimensión nacional 

como internacional. 

Asimismo, forma parte importante de esta actividad la publicación de estudios 

sobre materias relacionadas con las áreas de investigación antes citadas, la formación y 

custodia de un fondo documental y bibliográfico sobre Derecho Constitucional, Teoría del 

Estado, Teoría de la Constitución, Ciencia Política, Historia de las Ideas Políticas e 

Historia Política de España, y materias conexas de Derecho público, ya que dispone de 

una de las mejores bibliotecas de España en estas materias. Debe destacarse, de igual 

forma, el objetivo de desarrollar ciclos y cursos de enseñanzas especializadas en las 

materias ya citadas con expertos de todo el mundo del máximo nivel académico.  

Son también funciones del Centro la asistencia y asesoramiento en estas 

materias a la Presidencia del Gobierno y a cuantos Departamentos y órganos públicos lo 

soliciten, así como realizar cuantos cometidos se le encomienden por el Ministerio al que 

el Centro está adscrito. 

En el desarrollo de estas funciones el Centro debe conceder especial 

atención a las cuestiones relativas a las instituciones propias de los países 

iberoamericanos y a las relaciones de éstos con España y Europa. 

El CEPC es el único órgano de la Administración General del Estado que 

cubre, de forma global y, al tiempo, especializada, la investigación del Derecho 

Constitucional y de la Ciencia Política, así como la formación de investigadores y 

especialistas, en colaboración con las Universidades españolas y extranjeras, y goza por 

ello de un notable prestigio nacional e internacional como centro de referencia. 

Esta parte del programa presupuestario asignada al CEPC es puesta en 

práctica a través de las Subdirecciones Generales de Estudios e Investigación y de 

Publicaciones y Documentación, así como por la Gerencia del Centro. 

Para 2018 se prevén las siguientes actuaciones con impacto presupuestario: 

– El desarrollo de un calendario de conferencias, jornadas, seminarios y 

otras actividades de alto nivel, de alcance nacional e internacional, relacionados con el 

Derecho Público, la Ciencia Política y el Pensamiento Político. En 2018 tendrá especial 

protagonismo la celebración del 40º aniversario de la Constitución Española de 1978, y 

se mantendrán las actividades iniciadas en 2017 encaminadas a abrir el CEPC a otros 

públicos, como son el seminario “Literatura y Política" y el ciclo “Diálogos en el CEPC”. 

Se ha programado además un ciclo de conferencias sobre la Transición y seminarios 

sobre las constituciones europeas y americanas, sobre aniversarios de referencia (Unión 
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Europea, Revolución Soviética) y sobre pensadores contemporáneos y corrientes 

ideológicas. 

– Reforzar el programa de ayudas en el marco del Máster Oficial 

Universitario en Derecho Constitucional, que imparte el CEPC en alianza académica con 

la UIMP, gracias al cual los mejores estudiantes de posgrado de países pertenecientes al 

Espacio Económico Europeo y, muy especialmente, al ámbito iberoamericano, cursan 

este título, contribuyendo a su prestigio internacional. Actualmente egresados del CEPC 

ocupan posiciones muy relevantes en sus respectivos países de origen: diputados y 

senadores, magistrados, cargos en el Ejecutivo, catedráticos, etc. El apoyo de empresas 

y fundaciones españolas (Fundación ACS y Fundación Telefónica en 2017) a través del 

patrocinio contribuye al mantenimiento del programa de ayudas. 

– La continuidad del Programa de Investigación García-Pelayo con los dos 

investigadores que habrá en 2018, ya que en 2017 terminó su contrato una de las 

investigadoras, y la solicitud de dos más en una nueva convocatoria. 

– Mantenimiento de un plan editorial especializado, incluyendo la reedición 

de publicaciones ya consagradas, y potenciando la edición electrónica de monografías. 

En la actividad editorial del CEPC se concederá igualmente protagonismo al 40º 

aniversario de la Constitución, mediante la publicación de una ambiciosa obra de 5 tomos 

que pretende hacer balance, desde un enfoque jurídico, histórico, politológico, 

sociológico, económico y cultural, de la evolución que ha experimentado la España 

constitucional en este periodo y que contará con la participación de unos 300 autores. 

2. ACTIVIDADES 

2.1. Investigación y Estudios Sociológicos (CIS) 

Las actividades esenciales que lleva a cabo el CIS son las siguientes: 

– Realización de sondeos y encuestas de opinión pública y realidad social. 

 Realización de informes técnicos metodológicos sobre sondeos y 

encuestas. 

– Elaboración de estudios sociológicos. 

– Organización de cursos sobre materias sociológicas. 

 Promoción de la investigación sociológica por el propio Centro y en 

colaboración con Organismos nacionales e internacionales interesados en este campo. 
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– Organización y asistencia a reuniones y congresos. 

– Concesión de becas, ayudas y premios a la investigación social. 

– Incorporación de los estudios al Banco de Datos. 

 Elaboración de dosieres temáticos de las investigaciones contenidas en 

el Banco de Datos y asesoramiento en los planes de explotación de los mismos a los 

usuarios. 

2.2. Investigación y Estudios Políticos y Constitucionales (CEPC) 

Las actividades principales del CEPC son las siguientes: 

– Promover y desarrollar proyectos de investigación. 

– Impartir el Máster Oficial Universitario en Derecho Constitucional, en 

alianza académica con la UIMP. 

– El programa de ayudas de estudios en el marco del Máster. 

– El Programa estable de investigadores García Pelayo (2+2), cuyas 

investigaciones se centran en las siguientes áreas temáticas: “Democracia y 

Representación”, “Ciudadanía, diversidad y no discriminación”, “España e Iberoamérica”, 

“Derechos fundamentales”, “Constitucionalismo en el siglo XXI”, “Pluralismo territorial del 

Estado” y “Unión Europea”. 

– La concesión anual de premios a los trabajos y estudios científicos más 

destacados sobre los sistemas sociales, políticos, constitucionales y administrativos. En 

concreto los premios “Nicolás Pérez Serrano”, “Luis Díez del Corral” y “Juan Linz” para 

tesis doctorales, así como los premios a los dos mejores trabajos fin de máster. En 2018 

se concederá además por primera vez el Premio “Eduardo García de Enterría” a las 

mejores tesis doctorales en Derecho Administrativo, para rendir tributo al gran jurista 

español y fundador de la RAP, la revista del CEPC con mayor cifra de ventas. 

– Mantener el seminario de investigadores “García Pelayo” con la 

periodicidad establecida. 

– Realizar seminarios de especialización y seminarios monográficos sobre 

temas relacionados con el Derecho Público, especialmente Constitucional y con la 

Ciencia Política. 

– Organizar ciclos de debates, ponencias, mesas redondas y conferencias 

sobre materias relacionadas con los sistemas sociales, políticos, constitucionales y 
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administrativos que son de interés para los países de la Unión Europea y de América 

Latina. 

– Constituir grupos de trabajo, elaborar informes y asesorar sobre los 

sistemas sociales, políticos, constitucionales y administrativos al Gobierno; en particular, 

sobre la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, objeto de 

debate parlamentario actualmente. 

– Editar publicaciones periódicas (revistas científicas) y unitarias de 

máximo prestigio académico, tanto en formato papel como, crecientemente, electrónico. 

– Adquirir, sistematizar y custodiar fondos documentales y publicaciones en 

las materias de referencia. 

– Cooperar con las instituciones académicas autonómicas. 

– Cooperar con las Universidades españolas y extranjeras y con 

Organismos Internacionales, así como instituciones dedicadas al estudio y a la 

investigación e instituciones oficiales de otros países, en especial del ámbito 

iberoamericano. 

3. OBJETIVOS E INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

 

OBJETIVO / ACTIVIDAD 

1. Conocimiento de los estados de opinión y de la realidad social (CIS) 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

De resultados:      

1. Encuestas y sondeos con red de 
campo propia del CIS (Nº) 29 26 26 26 26 

1.1. Estudios propios (Nº) 18 16 15 15 17 

1.2. Encuestas por Convenio y/o 
encomienda con Organismos 
de la Administración (Nº) 7 8 8 8 7 

1.3. Encuestas por convenio y/u 
otros instrumentos con Organis 
mos Internacionales (Nº) 4 2 3 3 2 

2. Encuestas y sondeos contratados
 (Nº) 13 14 12 12 13 

TOTAL ESTUDIOS CIS 42 40 38 38 39 
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OBJETIVO / ACTIVIDAD 

2. Divulgación de la investigación y asesoramiento, mediante publicaciones y elaboración de dossieres 
de Banco de Datos (CIS) 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

De resultados:      

1. Publicación REIS (Nº) 4 4 4 4 4 

2. Publicación REIS (Ejemplares) 2.000 1800 1800 1800 1800 

3.  Colecciones editoriales (Nº) 8 8 8 8 9 

4. Libros Col. editoriales (Nº) 18 17 18 18 25 

5. Libros Col. editoriales (Ejemplares) 9.070 9.635 10.800 10.800 13.900 

6. Textos fuera de colecciones (Nº) 3 3 4 4 3 

7. Textos fuera de colecciones
 (Ejemplares) 600 435 1.035 1.050 450 

8. Adquisición derechos edición
 (Derechos) 14 19 16 16 25 

9. Estudios incorporados al Banco de 
Datos (Encuestas) 40 44 40 43 50 

10. Preguntas incorporadas al Banco de 
Datos (Nº) 2.800 3.483 3.100 3.100 3.500 

11. Series de preguntas incorporadas al 
Banco de Datos (Nº) 10 195 45 45 50 

12. Visitas página principal CIS (Nº) 55.000.000 66.512.214 54.000.000 51.000.000 52.000.000 

13. Descargas de ficheros de microdatos 
desde la página web (Nº) 30.000 22.832 21.000 21.000 24.000 

 

OBJETIVO / ACTIVIDAD 

3. Actualización y perfeccionamiento en las técnicas de investigación y fomento de la investigación 
sociológica (CIS) 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

De resultados:      

1. Ayudas y Premios a la investigación
 (Nº) 10 (*) 0 10 10 10 

2. Becas de formación jóvenes 
investigadores (Nº) 10 10 10 10 10 

3. Ayudas parciales para Curso 
posgrado de técnicas de 
investigación social (Nº) 8 8 10 10 10 

4. Ayudas para el Curso de verano en 
el R.C.C. de Harvard (Nº) 15 15 15 15 15 

(*) La convocatoria de 2016 se realizó, dado el cierre contable a mediados de año, con cargo al presupuesto 
de 2017. 

96



 

OBJETIVO / ACTIVIDAD 

4. Conocimiento, investigación y formación especializada en torno a Ciencia Política, Teoría del Estado, 
Derecho Público, Derecho Constitucional, Derecho Comunitario Europeo y materias conexas (CEPC) 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

De resultados:      

1. Seminarios en Ciencia Política y 
Derecho Constitucional (Nº) 18 28 20 20 20 

2. Debates con expertos (Nº) 5 8 5 6 6 

3. Máster de Especialización (Nº) 1 1 1 1 1 

4. Premios (*) (Nº) 5 3 6 8 6 

5. Congresos y Jornadas (Nº) 15 10 10 8 10 

6. Conferencias (Nº) 8 5 6 10 8 

7. Elaboración de Dosieres, Dictá 
menes (trabajos específicos) (Nº) 3 7 3 6 6 

8. Elaboración de Boletines publica 
dos en la web del Organismo (Nº) - 48 60 72 72 

9. Programas de investigación (Nº) 1 1 1 1 1 

10. Investigadores Gª-Pelayo (Nº) 7 3 6 3 4 

(*) En 2017 se han entregado los dos premios a los mejores trabajos fin de máster del curso 2015-2016, que 
no se pudieron entregar en su día por el adelanto del cierre del ejercicio presupuestario decretado por el 
entonces Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

 
 
 

OBJETIVO / ACTIVIDAD 

5. Divulgación y difusión de los conocimientos en materia de Ciencia Política y Teoría del Estado, 
Derecho Público, Derecho Constitucional, Derecho Comunitario Europeo y materias conexas (CEPC) 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

De resultados:      

1. Publicaciones periódicas (*)
 (Ejemplares) 8.000 8.050 8.050 8050 8.050 

2. Publicaciones unitarias (Ejemplares) 20.000 21.100 19.200 (**)  18.600 18.600 

3. Adquisición fondos documentales 
(***) (Ejemplares) 3.000 3.576 3.800 3.800 4.000 

(*) Hay 6 revistas que se publican a la vez en edición papel y en edición electrónica. Además hay que añadir 
desde 2016, tres títulos que se publican sólo en edición electrónica (sin un número determinado de 
ejemplares). 

(**) El número de ejemplares es inferior al presupuestado porque se han reducido las tiradas en papel. A las 
cifras de 2017 hay que añadir 4 títulos en edición electrónica (sin un número determinado de ejemplares). 

(***) Estas cifras no incluyen las 5.868 publicaciones suscritas en línea (4.774 e-libros y 1.094 e-revistas). 
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

Programa 467G. Investigación y desarrollo de la
Sociedad de la Información





PROGRAMA  467G 

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 

1. DESCRIPCIÓN 

El programa 467G, denominado “Investigación y desarrollo de la 

Sociedad de la Información”, se inserta en el compromiso más general del Gobierno 

con el impulso a la investigación, el desarrollo y la innovación. Agrupa un conjunto de 

proyectos gestionados en varios Ministerios, en razón de su competencia. 

Este programa responde, entre sus múltiples objetivos, al desarrollo, 

extensión e implantación de la Administración Electrónica en España. 

2. ACTIVIDADES 

2.1. Subsecretaría 

El programa 467G se dedica a proyectos gestionados por la Subdirección 

General de Tecnologías y Servicios de Información y destinados a soportar: 

a) Las funciones generales de las subsecretarías de los departamentos 

ministeriales. 

b) Las funciones específicas de la Subsecretaría de Presidencia, 

responsable de: 

 la organización y coordinación de las actividades del Consejo de 

Ministros, de las Comisiones Delegadas del Gobierno y de la 

Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios,  

 la programación, coordinación y evaluación de la actividad editorial 

de la Administración General del Estado, 

 la relación con las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades 

Autónomas. 

c) El resto de necesidades de carácter transversal -comunes a todas las 

unidades del departamento- asociadas a la transformación digital de toda la actividad 
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administrativa interna, en el marco de la normativa de administración electrónica y de las 

medidas del informe CORA. 

Los proyectos más destacados asociados a este programa son: 

2.1.1. Solicit@ 

El sistema permite la tramitación electrónica de los asuntos de gestión de 

personal en el Departamento (solicitud de permisos, vacaciones, incidencias, cursos, 

material de oficina…) incorporando el uso de la firma digital (DNI-e) para dotar al sistema 

de validez jurídica y seguridad y definiendo diferentes formularios para cada trámite 

posible. 

Además de mejorar la gestión el sistema supone un importante ahorro de 

papel, puesto que cada gestión efectuada a través de Solicit@ supone evitar la impresión 

de una media de tres hojas de papel. 

En 2016 se integró Solicit@ con la plataforma de servicios de documento y 

expediente electrónico, en el marco de la digitalización progresiva de los expedientes de 

personal. Se tramitaron 20.670 expedientes. 

Durante el año 2017 se facilitó el acceso a los usuarios adscritos a los 

Servicios Centrales de la Secretaría de Estado de Administración Territorial a esta 

aplicación. 

2.1.2. Portal de Servicios 

El Portal de Servicios pretende facilitar la gestión de todos los servicios 

necesarios para el normal desempeño del trabajo por parte del personal del Ministerio 

(solicitudes de equipamiento informático, de mobiliario, de fungibles, partes de avería, 

peticiones de nuevos servicios, etc.) mediante la incorporación al Portal de peticiones 

estándar que el usuario puede seleccionar en función de su puesto de trabajo. 

Se busca reducir los tiempos de resolución de incidencias, mejorar la atención 

a los usuarios y optimizar el uso de los recursos disponibles. Se puso en funcionamiento 

en 2011 para los servicios de sistemas de información, todos los cuales se encuentran 

disponibles en el catálogo, tanto para su solicitud como para la comunicación de 

incidencias en el funcionamiento de los servicios, y a lo largo de 2016 permitió atender 

2.758 peticiones y 3.385 incidencias (un total de 6.143 solicitudes entre peticiones e 

incidencias). 
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A lo largo de 2016 se hizo hincapié en seguir reduciendo, por tercer año 

consecutivo, el número de incidencias, lo que supone un aumento de la disponibilidad de 

los servicios prestados por la SGTSI y por ende una mayor productividad de los 

empleados públicos del Ministerio. A ello sin duda ha contribuido el incremento del control 

sobre la gestión de cambios en los servicios y la mejora de la eficacia de los nuevos 

desarrollos, con una mayor revisión de las peticiones procedentes de las Unidades. 

Por otro lado, se sigue trabajando para aumentar el % de incidencias 

resueltas en menos de un día, sin disminuir la satisfacción de los usuarios. A modo de 

indicador de la calidad del servicio prestado, indicar que, de media en 2016, el 86,93% de 

las incidencias fueron resueltas en el mismo día o al día siguiente, y todo ello con una 

satisfacción de los usuarios de un 8,87 sobre 10. 

En 2017 se actualizó la versión del portal de peticiones para ofrecer una 

interfaz más intuitiva e incorporar funcionalidades de compartición de conocimiento y de 

seguimiento individualizado de los servicios; y se evolucionarán los portales de servicio 

para la Secretaría de Estado de Administración Territorial y para la Secretaría de Estado 

de Comunicación, para prestar soporte a aquellos servicios que se comparten con dichas 

Secretarías de Estado. 

2.1.3. Sede electrónica del Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones 

Territoriales 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 11/2007 de acceso electrónico de 

los ciudadanos a los servicios públicos, en 2010 entró en funcionamiento la sede 

electrónica del Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones territoriales 

(sedempr.gob.es) como punto único de acceso en el que los ciudadanos pueden, de 

manera electrónica, acceder y realizar las gestiones o trámites que este Ministerio pone a 

su disposición. La sede incorpora un registro electrónico que resuelve la presentación 

telemática y el archivo de las peticiones y la documentación asociada. 

En 2016 se realizó la integración de la sede electrónica con la plataforma 

Cl@ve de identidad y firma electrónica, con el SIA (sistema de información administrativa) 

y con la Carpeta Ciudadana, proyectos todos ellos puestos en marcha por la Dirección de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones del Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, como consecuencia de las medidas del informe CORA. Se 

han tramitado 106 expedientes iniciados por ciudadanos. 
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Durante 2017 se incorporó el reconocimiento de los certificados admitidos 

según reglamento 910/2014 del Parlamento Europeo y de Consejo de 23 de julio de 2014 

(el DAS) y se realizarán mejoras técnicas. 

2.1.4. Plataforma de gestión de expediente y archivo electrónico del Ministerio de 

la Presidencia y para las Administraciones Territoriales. 

La SGTSI ha desarrollado @Doc, una plataforma de servicios para la gestión 

de expedientes y archivo electrónico, conforme a las Normas Técnicas de 

Interoperabilidad derivadas del Real Decreto 4/2010 del Esquema Nacional de 

Interoperabilidad. Durante el año 2016 se almacenaron 15.707 expedientes. 

A lo largo del año 2017 se incorporaron las nuevas directrices de las Guías de 

Aplicación de las Normas Técnicas de Interoperabilidad, así como los esquemas de 

expedientes y documentos electrónicos de los bloques de metadatos de la última versión 

del eMGDE. 

2.1.5. Sistema de Gestión de Centro de Proceso de Datos 

Como parte del esfuerzo de mejora continua de los servicios que la SGTSI 

presta al Ministerio y cada vez más a otros organismos (a 2016, la Casa de Su Majestad 

el Rey, la Secretaría de Estado de Administraciones Territoriales, Patrimonio Nacional, 

Presidencia del Gobierno) y en línea con el Objetivo Estratégico III de Plan de 

transformación Digital 2015-2020 de prestación de servicios compartidos y consolidación 

de infraestructuras y servicios, las infraestructuras IT del Ministerio deben estar 

gestionadas y sostenidas para proporcionar el mejor nivel de servicio. Para ello se han 

realizado diversas acciones destinadas a mejorar la eficiencia energética del CPD, 

logrando una mejora del PUE de aproximadamente 1.5 puntos (desde 2.9 en el 2014 a 

1.6 en 2016) y para 2017 se estableció el objetivo de comenzar los trabajos que nos 

permitan contar con un sistema de Gestión integral de los activos IT y de servicios (clima, 

alimentación, espacio) en el CPD, de forma que se pueda proceder a una certificación 

oficial de estas infraestructuras y el servicio que éstas prestan alineado con las mejores 

prácticas de la industria, y así proseguir con el esfuerzo de consolidación en el ámbito del 

Ministerio y sus OO.AA. 
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2.1.6. Sitios Webs institucionales externos 

Las excepcionales características de alta disponibilidad y seguridad de la 

zona de webs del Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones territoriales 

permiten ofrecer dichas capacidades para alojar webs de otros organismos, (como ya se 

ha realizado con las webs de CSMR y se prevé para organismos como DSN y CNI), y 

apoyar en el esfuerzo de reutilización y racionalización de las infraestructuras TIC del 

Estado. 

2.1.7. Sistema de calidad normativa digital 

Como parte del soporte que se proporciona a la actividad de revisión y 

validación de disposiciones, normas, etc., remitidas por los Ministerios y su posterior 

envío a la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, el Ministerio de la Presidencia y para 

las Administraciones Territoriales prevé la elaboración de un sistema de gestión 

informático para la calidad normativa digital, que aporte calidad e inteligencia a los 

procesos de gestión documental asociados. 
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3. OBJETIVOS E INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

 

OBJETIVO / ACTIVIDAD 

1. Sistemas de información para la Administración Electrónica en el Ministerio de la Presidencia 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

De resultados:      

1. Solicit@: tramitaciones (Nº) 22.000 20.670 33.000 19.380 24.000 

2. Portal de servicios: peticiones 
existentes (Nº) 65 87 75 67 21.000 

3. Portal de servicios: solicitudes 
recibidas (Nº) 6.500 6.143 6.700 8.990 8.500 

4. Sede electrónica: trámites 
disponibles (Nº) 30 17 20 22 24 

5. Sede electrónica: tramitaciones de 
ciudadanos (Nº) 1.500 4.640 4.700 7.000 9.000 

6. Registro entrada/salida presencial: 
entradas (Nº) 25.000 17.505 18.000 25.000 25.000 

7. Registro electrónico: entradas (Nº) 3.500 2.898 3.500 950 2.500 

8. @Doc: aplicaciones integradas (Nº) 15 12 20 13 20 

9. @Doc: expedientes almacenados
 (Nº) 5.000 15.707 22.000 17.000 25.000 

10. @Doc: expedientes archivados (Nº) 100 - - - - 

11. Firmas Electrónicas Efectuadas (Nº) - 19.912 - 32.000 38.400 

12. Sedes-E (Nº) 0 3 0 4 4 

13. Sistemas Externos Internalizados
 (Nº) - 2 - 4 4 

14. Normas procesadas por sistemas de 
información de calidad (Nº) - - -  14.000 
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

Programa 911Q. Apoyo a la gestión administrativa
de la Jefatura del Estado





PROGRAMA  911Q 

APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA JEFATURA DEL ESTADO 

1. DESCRIPCIÓN 

El Ministerio de la Presidencia tiene encomendado con carácter específico el 

desarrollo del programa de apoyo a la gestión administrativa de la Jefatura del Estado. 

El Real Decreto 434/1988, de 6 de mayo, sobre reestructuración de la Casa 

de Su Majestad el Rey, establece en su artículo 11.1 que “se confeccionará una relación 

de puestos de trabajo, de carácter no militar, dependientes de la Casa de Su Majestad el 

Rey. Para su confección se procederá con los mismos criterios que se siguen en la 

Administración del Estado. Esta relación figurará como apéndice a la del Ministerio de la 

Presidencia y para las Administraciones Territoriales”; y, de conformidad con el artículo 

12.2 de la misma norma, "el personal que sea funcionario de carrera de la Administración 

Civil o Militar del Estado, de las Comunidades Autónomas, de la Administración 

Institucional, de la Seguridad Social, del Poder Judicial o de la Carrera Fiscal y los 

eventuales percibirán sus retribuciones por el Ministerio de la Presidencia y para las 

Administraciones Territoriales, Departamento en el que figuran como apéndice de su 

relación los puestos de trabajo desempeñados por estos funcionarios en la Casa". 

Mediante este programa y su gestión se cumplen dos de las finalidades que 

se recogen expresamente en el preámbulo del citado Real Decreto de reestructuración de 

la Casa de Su Majestad el Rey, que son las siguientes: 

– Armonizar el régimen del personal que presta sus servicios en la Casa de 

Su Majestad el Rey en puestos de carácter civil, que hasta esa fecha no había tenido un 

trato unificado, con las disfunciones que ello producía en distintos órdenes. 

– Evitar en lo posible, por razones de economía, la creación de órganos en 

la Casa de Su Majestad el Rey con funciones paralelas a los de la Administración del 

Estado, estableciendo que sean los de ésta quienes presten los debidos asesoramientos y 

apoyos a aquélla. 

Con las premisas enunciadas, el desarrollo del cometido del programa 

corresponde orgánicamente a la Subsecretaría del Departamento, ya que es en ella 

donde se encuadran las unidades administrativas de servicios generales. 
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2. ACTIVIDADES 

Las actividades de este programa se articulan, básicamente, en torno a las 

siguientes actividades: 

– La confección y pago de las nóminas. 

– La preparación y abono de las indemnizaciones por razón del servicio. 

– La tramitación de las modificaciones de la relación de puestos de trabajo 

y la de los efectos consiguientes. 

3. OBJETIVOS E INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

 

OBJETIVO / ACTIVIDAD 

1. Apoyo a la gestión de personal al servicio de la Casa de Su Majestad el Rey 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

1. Pago de haberes (Nóminas) 14 14 14 14 14 

2. Indemnizaciones por razón del 
servicio (Nº) 350 260 350 290 350 
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

Programa 912M. Presidencia del Gobierno





PROGRAMA  912M 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

1. DESCRIPCIÓN 

El objetivo del programa es la asistencia política y técnica al Presidente del 

Gobierno, en colaboración directa con los distintos Departamentos Ministeriales, al objeto 

de facilitar la dirección y coordinación de la acción del Gobierno. 

Su contenido viene delimitado por las actividades desarrolladas por el 

Presidente del Gobierno, el Gabinete del Presidente del Gobierno, la Secretaría General 

de la Presidencia y la Oficina Económica del Presidente, así como los gastos que se 

producen con motivo de las reuniones del Consejo de Ministros. 

La justificación del programa se encuentra en la propia Constitución 

Española, que crea y regula los órganos del Gobierno. 

2. ACTIVIDADES 

2.1. Gabinete de la Presidencia del Gobierno 

De acuerdo con el artículo 2.1 del Real Decreto 766/2017, de 28 de julio, por 

el que se reestructura la Presidencia del Gobierno, el Gabinete de la Presidencia del 

Gobierno, como órgano de asistencia política y técnica del Presidente del Gobierno, 

ejerce las funciones siguientes: 

– Facilitar al Presidente del Gobierno la información política y técnica que 

resulte necesaria para el ejercicio de sus funciones. 

– Asesorar al Presidente del Gobierno en aquellos asuntos y materias que 

éste disponga. 

– Conocer las actividades, programas y planes de los distintos 

departamentos ministeriales, con el fin de facilitar al Presidente del Gobierno la 

coordinación de la acción del Gobierno. 

– Realizar aquellas otras actividades o funciones que le encomiende el 

Presidente del Gobierno. 
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El artículo 3 de la misma norma, establece que para el desarrollo de estas 

funciones, al frente del Gabinete figurará un Director, con rango de Secretario de Estado. 

De él dependerán directamente: 

– Un Director Adjunto del Gabinete, con rango de Subsecretario. 

– La Secretaría General de la Presidencia del Gobierno, cuyo titular tendrá 

rango de Subsecretario. 

Como órgano de asistencia inmediata al Director del Gabinete, y bajo su 

directa dependencia orgánica, existe un Gabinete con nivel orgánico de Subdirección 

General. 

Asimismo, dependiendo directamente del Director del gabinete, existe el 

Departamento de Análisis y Estudios cuyo titular tiene rango de Subdirector general. 

El Director Adjunto del Gabinete es también el Director del Departamento de 

Seguridad Nacional, como órgano permanente de asesoramiento y apoyo técnico en 

materia de Seguridad Nacional a la Presidencia del Gobierno. 

Dependiendo directamente del Director Adjunto del Gabinete existen los 

siguientes Departamentos: 

– Asuntos Internacionales, cuyo titular tiene rango de Director General. 

– Asuntos Nacionales, cuyo titular tiene rango de Director General. 

– Asuntos Europeos y G20, cuyo titular tiene rango de Subdirector General. 

2.2. Oficina Económica del Presidente del Gobierno 

Bajo la dependencia directa del Presidente del Gobierno, existe la Oficina 

Económica del Presidente del Gobierno, a cuyo frente figura un Director, con rango de 

Secretario de Estado. Corresponde a esta Oficina asistir al Presidente del Gobierno en 

los asuntos relacionados con la Política Económica. 

Para el desarrollo de las funciones, la Oficina Económica se estructura en los 

siguientes departamentos, cuyos titulares tienen el rango de Director General: 

– Secretaría Técnica de la Comisión Delegada para Asuntos Económicos. 

– Dirección General de Políticas Financieras, Macroeconómicas y 

Laborales. 
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2.3. Secretaría General de la Presidencia del Gobierno 

Bajo la dependencia directa del Director del Gabinete existe la Secretaría 

General de la Presidencia del Gobierno, con rango de Subsecretaría. 

Para el desarrollo de sus funciones, la Secretaría General de la Presidencia 

del Gobierno se estructurará en los siguientes departamentos, cuyos titulares tienen el 

rango de Director General: 

– Protocolo. 

– Seguridad. 

Del titular de la Secretaría General dependen las siguientes unidades con 

rango de Subdirección General: 

– Gabinete Técnico 

– Unidad de Medios Operativos. 

– Unidad de Informática. 

– Unidad de Comunicaciones. 
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3. OBJETIVOS E INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

 

OBJETIVO / ACTIVIDAD 

1. Asistencia política, técnica y de asesoramiento al Presidente del Gobierno, con conocimiento de los 
programas y actividades de los distintos departamentos ministeriales, al objeto de facilitar la 
coordinación y dirección de la acción del Gobierno 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

De resultados:      

1. Informes Consejo Ministros (Nº) 2.000 2.000 2.000 2.000 2.000 

2. Informes Comisión Delegada 
Asuntos Económicos (Nº) 200 200 200 170 200 

2.1 Cuadernos CDGAE (Nº) 15 11 25 24 26 

3. Estudios e informes monográficos
 (Nº) 25 25 25 25 25 

4. Notas informativas, de análisis y 
tomas de posición (Nº) 850 555 850 1100 1200 

5. Comunicaciones con ciudadanos, 
empresas y agentes sociales (Nº) 350.000 117.500 175.000 175.000 180.000 

6. Cumbres (Nº) 8 2 8 13 8 

De medios:      

1. Consejos Unión Europea (Nº) 6 6 6 6 6 

2. Viajes oficiales (Nº) 30 10 30 22 25 

3. Visitas Jefes Estado y de Gobierno
 (Nº) 25 13 30 36 36 

4. Conferencias Internacionales (Nº) 6 7 8 9 8 

Otros:      

1. Debate del Estado de la Nación (Nº) 1 0 1 0 1 
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

Programa 912O. Relaciones con las Cortes
Generales, Secretariado del Gobierno y apoyo a la

Alta Dirección





PROGRAMA  912O 

RELACIONES CON LAS CORTES GENERALES, SECRETARIADO DEL GOBIERNO Y 

APOYO A LA ALTA DIRECCIÓN 

1. DESCRIPCIÓN 

Este programa incluye las actividades propias de la Vicepresidencia del 

Gobierno y Ministerio de la Presidencia. Se ejecuta por el titular del Departamento, por 

la Secretaría de Estado de Relaciones con las Cortes, de la que depende la Dirección 

General de Relaciones con las Cortes, por la Subsecretaría de la Presidencia, y por el 

Comisionado del Gobierno frente al Reto Demográfico. 

El programa recoge los gastos de funcionamiento de las unidades citadas, 

destinadas a desarrollar las siguientes funciones: 

– Coordinación de los asuntos de relevancia constitucional. 

– Preparación, desarrollo y seguimiento del programa legislativo del 

Gobierno. 

– Apoyo inmediato a la Presidencia del Gobierno. 

– Asistencia al Consejo de Ministros, a las Comisiones Delegadas del 

Gobierno y a la Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios. 

– Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. 

– La coordinación interministerial encomendada por las disposiciones 

vigentes al Gobierno o su Presidente. 

– La elaboración y desarrollo de la estrategia nacional frente al reto 

demográfico. 

El titular del Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones 

Territoriales ejerce, asimismo, las funciones de Secretario del Consejo de Ministros. 
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2. ACTIVIDADES 

2.1. Relaciones con las Cortes Generales 

Las funciones derivadas de las relaciones entre el Ejecutivo y las Cámaras 

Legislativas son las siguientes: 

2.1.1. Coordinación e instrumentación de las comunicaciones entre el Ministerio 

de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales, como titular de 

las relaciones con las Cortes Generales, con el Congreso de los Diputados y 

el Senado, así como de las del propio Ministerio de la Presidencia y para las 

AA.TT. con los restantes Departamentos Ministeriales 

En el área legislativa se destacan las siguientes actividades concretas: 

– Presentación a las Cortes Generales de los Proyectos de Ley aprobados 

por el Gobierno y retirada, en su caso, de los mismos, así como presentación de la 

solicitud de tramitación de urgencia en los procedimientos legislativos. 

– Remisión al Congreso de los Diputados y al Senado de los Tratados y 

Convenios Internacionales a efectos de su autorización. 

– Comunicación de la publicación de Reales Decretos-Leyes a efectos de 

su convalidación y de la publicación de Reales Decretos Legislativos. 

– Informes relativos a la conformidad del Gobierno para la tramitación de 

enmiendas presentadas a las iniciativas legislativas que signifiquen aumento de gastos o 

disminución de ingresos. 

– Envío a las Cámaras del criterio del Gobierno respecto de la toma en 

consideración de las Proposiciones de Ley presentadas. 

– Remisión a los diferentes Departamentos de los textos legislativos en 

cada fase parlamentaria y de las enmiendas presentadas en ambas Cámaras, así como 

recepción de los informes específicos de aquellos. 

– Asesoramiento al titular de la Secretaría de Estado en la preparación de 

las reuniones de la Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios, de las 

Comisiones Delegadas del Gobierno y de las Comisiones Interministeriales en las que 

participe, a través de la realización de informes y estudios relativos a materias concretas, 

así como en la preparación y coordinación del programa legislativo del Gobierno y de los 

asuntos de relevancia constitucional; ámbito este último donde destaca el seguimiento y 
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la formulación de propuestas dirigidas a dotar de mayor coherencia jurídica y mejora 

técnica al programa y la actividad normativa del Gobierno. 

– Estudio, seguimiento e informe de las iniciativas de reforma constitucional 

y de reforma de Estatutos de Autonomía, y de las iniciativas parlamentarias que puedan 

suscitar cuestiones constitucionales, mediante la realización de estudios y trabajos 

documentales y la prestación de la asistencia técnica requerida en cada caso. 

– Seguimiento de las decisiones del Tribunal Constitucional y de las 

jurisdicciones supranacionales e internacionales que afecten al régimen constitucional 

español, junto a la realización de informes, trabajos y estudios de carácter monográfico 

que puedan resultar de interés desde la perspectiva constitucional. 

En el área de iniciativas de carácter no legislativo son de reseñar las 

siguientes actuaciones: 

– Remisión de todo tipo de documentos e informes del Gobierno a las 

Cortes Generales. 

– Petición de celebración de sesiones extraordinarias y de sesiones 

secretas en Pleno o en Comisión, así como petición de creación de Comisiones 

Especiales o de Investigación por ambas Cámaras. 

– Presentación de comunicaciones del Gobierno a las Cámaras, para 

debate en Pleno o en Comisión. 

– Envío a las Cámaras de las contestaciones del Gobierno a las preguntas 

escritas formuladas por Diputados y Senadores y a las peticiones de particulares 

presentadas en el Congreso de los Diputados o en el Senado así como la remisión de 

informes o documentaciones obrantes en órganos de la Administración General del 

Estado, solicitadas por parlamentarios o Comisiones. 

– Asistencia en materia parlamentaria a los distintos órganos del Gobierno 

y de la Administración General del Estado y envío a los Departamentos Ministeriales 

competentes según la materia, de los textos de las preguntas, orales y escritas, 

solicitudes de informe, interpelaciones, proposiciones de ley, proposiciones no de ley, 

mociones, solicitudes de comparecencia y restantes escritos dirigidos al Gobierno, 

presentados en las Cámaras. 

– Seguimiento de los compromisos adquiridos por el Gobierno en sede 

parlamentaria y de su grado de cumplimiento. 
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2.1.2. Sistemas de información para la actividad normativa del Gobierno y su 

relación con las Cámaras 

Comprende la elaboración, desarrollo y ejecución de los planes estratégicos y 

operativos en materia de sistemas de información, la colaboración, asesoramiento y 

asistencia técnica en materia de tecnologías de la información y comunicación; y la 

dirección, diseño, desarrollo, implantación y explotación de los sistemas de información 

garantizando su interoperabilidad, seguridad y calidad, así como la provisión y gestión del 

equipamiento y de los recursos informáticos necesarios para su ejecución. 

Los proyectos más destacados son: 

Cortesi@, sistema integral para el trabajo colaborativo en soporte totalmente 

electrónico de todos los Ministerios y del Congreso y el Senado; cuenta con módulos que 

soportan todas las fases de la actividad legislativa, en condiciones de seguridad e 

integridad garantizadas y con el empleo de firma electrónica de todos los intervinientes; 

gestiona además la conservación y posterior consulta, por los órganos citados, de toda la 

documentación histórica asociada a las legislaturas cerradas. Cuenta con unos 140 

usuarios en el resto de Ministerios y gestiona además el envío electrónico de la 

documentación a las Cámaras y el registro electrónico en ellas de la documentación 

enviada. En el año 2016 se generaron 10.746 informes y se trataron 19.238 iniciativas. 

Durante el año 2017 se realizó la integración de la suite con el registro de 

Entrada/Salida corporativo y con la plataforma horizontal para la implantación de servicios 

de expediente electrónico, @doc, en el marco del cumplimiento obligatorio de las leyes 

39/2015 y 40/2015, del reglamento 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 

23 de julio de 2014 sobre identificación electrónica y servicios de confianza (eIDAS), así 

como del desarrollo del Plan de Transformación digital de la Administración General del 

Estado  y sus Organismos Públicos (Estrategia TIC). 

Insértese Digital, aplicación para la remisión al BOE de disposiciones para 

su publicación. Durante el año 2016 se remitieron 14.411 disposiciones. En 2017 se 

realizó la adaptación de la plataforma al Esquema Nacional de Interoperabilidad, así 

como la mejora del módulo de auditoría y control de errores. 

Comisión Virtual, sistema que soporta la actividad del Secretariado del 

Gobierno en la preparación de Consejo de Ministros, Comisión General de Secretarios de 

Estado y Subsecretarios y Comisiones Delegadas del Gobierno. En 2016, se gestionó la 

preparación y documentación de los 3.511 asuntos examinados. Esa documentación 

equivale a 67.000 folios de papel, por lo que el uso de la aplicación supone el ahorro de 

unos 3.350 euros anuales por cada copia de la misma. 
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2.2. Secretariado del Gobierno 

Bajo esta denominación se desarrollan fundamentalmente las siguientes 

funciones: 

– La preparación de las reuniones del Consejo de Ministros, de las 

Comisiones Delegadas del Gobierno y de la Comisión General de Secretarios de Estado 

y Subsecretarios. 

– La determinación de las disposiciones que deban tramitarse como 

conjuntas. 

– La distribución del orden del día y de cuantos datos y antecedentes 

precisen los miembros de los órganos colegiados expresados, para conocer los asuntos 

sometidos a deliberación. 

– La preparación y custodia de las actas de los acuerdos adoptados, 

velando por su ejecución. 

– Velar por el cumplimiento de las instrucciones sobre la tramitación de los 

asuntos de los órganos colegiados del Gobierno. 

– Impulsar la implantación de nuevas tecnologías en este ámbito, en 

colaboración con la Subdirección General de Tecnologías y Servicios de la Información. 

– Velar por la mejora de la calidad técnica de las resoluciones y 

disposiciones emanadas de los órganos colegiados del Gobierno, a través de la 

elaboración, actualización y difusión de Directrices de técnica normativa. 

– La ejecución de los acuerdos adoptados por el Consejo de Ministros en 

relación con los conflictos constitucionales y con los procedimientos de declaración de 

inconstitucionalidad. 

– La ordenación y control de la publicación de las disposiciones y actos 

administrativos que deban insertarse en el “Boletín Oficial del Estado”, velando 

especialmente por el orden de prioridad de las inserciones, la salvaguardia de las 

competencias de los distintos órganos de la Administración y el cumplimiento de los 

requisitos formales necesarios en cada caso. 

– Participación en la Comisión de Seguimiento de Actos y Disposiciones de 

las Comunidades Autónomas. 

– La elevación, para la firma de S.M. El Rey, de los textos refrendados por 

el Presidente del Gobierno o por los Ministros. 
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– El mantenimiento y gestión de las bases de datos que funcionan en la 

actualidad en el Secretariado del Gobierno y que son las siguientes: 

 Bases de Datos de la Comisión General de Secretarios de Estado y 

Subsecretarios como soportes de la Comisión Virtual. 

 Bases de Datos de Altos Cargos de la Administración General del 

Estado, Entes y Empresas Públicas (ACADE y CADESE). 

 Bases de Datos del Boletín Oficial del Estado. 

 Base de Datos del Tribunal Constitucional. 

– Realizar el seguimiento de las decisiones del Tribunal Constitucional y de 

las jurisdicciones supranacionales e internacionales que afecten al régimen constitucional 

español. 

2.3. Restantes apoyos a la Alta Dirección del Gobierno 

Corresponde al Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones 

Territoriales, al margen de las actividades enumeradas en los epígrafes anteriores, el 

ejercicio de las siguientes funciones: 

– La preparación y seguimiento de la ejecución del programa 

gubernamental, así como las actividades de coordinación interministerial. 

– La elaboración de informes de carácter general y particular respecto de 

las disposiciones normativas, acuerdos y expedientes sometidos al Consejo de Ministros 

y a las Comisiones Delegadas del Gobierno. 

– La realización de estudios e informes sobre las materias propias de la 

competencia del Departamento. 

– La elaboración de los informes a que se refiere el artículo 26.5 de la Ley 

50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. 

– La tramitación y, en su caso, elaboración de las disposiciones de carácter 

general en materias propias del Departamento, así como el estudio, tramitación y, en su 

caso, elaboración de las órdenes del titular del Ministerio de la Presidencia y para las 

Administraciones Territoriales dictadas a propuesta de los Ministros interesados, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 24.f de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre. 

– La coordinación y la calidad normativa del Gobierno, a través de la 

Oficina de Coordinación y Calidad Normativa. 
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– La tramitación de recursos de inconstitucionalidad, consultas populares y 

ratificación de la autorización provisional de Convenios de colaboración con 

Comunidades Autónomas. 

– Tramitación del informe sobre proyectos normativos que pudieran afectar 

al orden de distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas, 

previsto en el artículo 26.5 párrafo sexto de la Ley del Gobierno. 

– El informe, archivo, custodia y evaluación de la ejecución de los 

convenios que suscriba el departamento. 

– La tramitación de recursos administrativos y jurisdiccionales, así como la 

tramitación de las solicitudes presentadas en ejercicio del derecho de petición. 

– Programación, coordinación y evaluación de las actividades editoriales de 

la Administración General del Estado, elaborando el proyecto del Plan General de 

Publicaciones de la Administración General del Estado, el catálogo general de 

publicaciones oficiales y asignando el número de identificación (NIPO), así como la 

propuesta y ejecución de la política editora del Departamento. 

– La prestación de asistencia documental a los distintos servicios del 

Departamento, así como la clasificación, catalogación y custodia de los fondos 

bibliográficos, documentales y archivísticos. 

– La realización de los informes y estudios sobre aspectos jurídico-

administrativos generales derivados de la pertenencia a la Unión Europea. 

– El análisis y recopilación de la legislación extranjera, en especial la 

relativa a los países miembros de la Unión Europea. 

– La coordinación de la actividad del Ministerio en el ámbito de la 

cooperación y de las relaciones internacionales. 

– La tramitación de Acuerdos Internacionales no normativos de las 

Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales. 

– La tramitación de viajes internacionales de autoridades de las 

Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales. 

– El mantenimiento y desarrollo de las relaciones que ejerce el Ministerio 

con las plataformas iberoamericanas de cooperación a las que pertenece, que son las 

siguientes: 

a) La Red Iberoamericana de Ministros de la Presidencia y 

Equivalentes. 
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b) La Escuela Iberoamericana de Gobierno y Políticas Públicas 

(IBERGOP). 

– El establecimiento de los planes de inspección del personal y los 

servicios, así como la realización de actuaciones precisas para la mejora de los sistemas 

de planificación, dirección y organización y para la racionalización y simplificación de los 

procedimientos y métodos de trabajo, así como la coordinación de los programas marco 

de calidad en el Departamento. 

– La dirección y administración del personal. 

– El régimen interior, la ejecución de las obras y la administración, 

mantenimiento e inventario del patrimonio mueble e inmueble. 

– La dirección y organización del Registro general, de la unidad de actos 

públicos oficiales, del Gabinete Médico y de los demás Servicios del Departamento. 

– La administración económica y financiera y la contratación administrativa. 

– La preparación del anteproyecto de presupuesto, la coordinación de los 

proyectos de presupuestos de los organismos públicos, la tramitación de las 

modificaciones presupuestarias y la evaluación de los distintos programas de gastos. 

– El apoyo y coordinación interministerial para la contratación de la 

cobertura de los servicios informativos de interés público para el Estado y sus 

Organismos. Estos servicios informativos comprenden la difusión nacional e internacional 

de las noticias o acontecimientos de interés público. 

2.4. Intranet / Extranet 

Para encauzar las tareas de gestión antes mencionadas con otros 

departamentos, se presentan las herramientas de Intranet (para el propio Ministerio y 

para los organismos dependientes relacionados con él y su actividad, como la recién 

incorporada S.E.A.T. o las unidades de Presidencia del Gobierno (Presidencia, 

Seguridad, DSN) y Extranet (para los organismos y departamentos ministeriales a los 

cuales se les ofrecen las herramientas de Relaciones con las Cortes, Insertese Digital 

para BOE, etc.). En ambos casos, los usuarios de las mismas han ido creciendo a lo 

largo del tiempo y se prevé una mayor incorporación de usuarios para 2018. 
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3. OBJETIVOS E INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

 

OBJETIVO / ACTIVIDAD 

1. Coordinar e instrumentar la comunicación entre el Gobierno y las Cortes Generales (Congreso de los 
Diputados y Senado) 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

De resultados:      

1. Información, coordinación y asisten-
cia técnica al Gobierno en sus 
relaciones con el Congreso de los 
Diputados y Senado:      

- Junta Portavoces Congreso (Nº) 42 25 42 48 48 

- Junta Portavoces Senado (Nº) 39 26 39 46 46 

- Sesiones Pleno Congreso (Nº) 73 38 73 86 86 

- Sesiones Pleno Senado (Nº) 47 25 47 44 44 

- Ses. Comisiones Congreso (Nº) 270 185 270 499 499 

- Ses. Comisiones Senado (Nº) 142 63 142 264 264 

2. Estudios, seguimiento y coordinación 
en fase parlamentaria del programa 
legislativo del Gobierno (Congreso y 
Senado):      

- Proyectos de Ley y R.D.L. (Nº) 62 11 62 32 32 

- Tratados y Convenios 
Internacionales (Nº) 77 14 77 80 80 

- Proposiciones de Ley (Nº) 110 126 110 150 150 

3. Estudios, trabajos de documentación 
y actuaciones preparatorias para la 
formación del criterio del Gobierno:      

- Proposiciones no de Ley (Nº) 1.747 2.383 1.747 2.178 2.178 

- Mociones Congreso (Nº) 58 12 59 54 54 

- Mociones Senado (Nº) 264 602 264 720 720 

4. Actuaciones de tramitación de inicia-
tivas de control:      

- Interpelaciones Congreso (Nº) 85 16 85 72 72 

- Interpelaciones Senado (Nº) 51 12 51 54 54 

- Solicitudes comp. Congreso (Nº) 1.515 882 1.515 3.268 3.268 

- Sol. comparecencias Senado (Nº) 617 338 617 1.450 1.450 

- Preguntas orales Congreso (Nº) 1.130 243 1.130 998 998 

- Preguntas orales Senado (Nº) 898 373 898 1.362 1.362 

5. Actuaciones ante los diversos órga-
nos de la administración en relación 
con contestaciones escritas a inicia-
tivas parlamentarias (Congreso y 
Senado) (Nº) 22.336 11.658 22.336 52.728 52.728 
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INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

6. Informes y notificaciones generadas
 (Nº) 100.000 88.430 100.000 151.572 151.572 

7. Comunicaciones telemáticas del 
Gobierno con las Cortes Generales
 (Nº) 876 511 876 882 882 

8. Estudios, informes y seguimiento 
sobre cuestiones constitucionales
 (Nº) 62 80 62 74 74 

9. Estudios, trabajos de documentación 
y de asistencia técnica en relación 
con la preparación y coordinación del 
programa legislativo del Gobierno, 
incluyendo los asuntos tratados por 
la Comisión General de Secretarios 
de Estado y Subsecretarios (Nº) 150 230 280 218 218 

10. Informes, trabajos y estudios 
monográficos (Nº) 10 35 35 35 35 
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OBJETIVO / ACTIVIDAD 

2. Bases de Datos Parlamentarios y Tareas Documentales 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

De resultados:      

1. Tratamiento documental e informati-
zación de iniciativas parlamentarias 
(Ponderación de actuaciones analíti-
cas, asignación de descriptores y 
grabación de datos de tramitación)
 (Registros) 300.000 253.338 300.000 340.120 340.120 

2. Tratamiento documental e informati-
zación de iniciativas parlamentarias 
(Fases parlamentarias, enmiendas, 
votaciones, textos, etc.)
 (Modificaciones realizadas) 118.226 114.600 118.226 106.512 106.512 

3. Tratamiento documental e informati-
zación de compromisos parlamenta-
rios (Modificaciones realizadas) 3.000 5.728 3.000 1.988 2.500 

4. Tratamiento documental de Diarios 
de Sesiones, Boletines (datos 
básicos, selección de marcas, 
descriptores) (Documentos) 350.000 319.072 350.000 477.242 477.242 

5. Análisis de intervenciones del 
Gobierno, Autoridades y 
Parlamentarios (Documentos) 10.000 10.315 10.000 28.444 28.444 

6. Análisis de votaciones, enmiendas, 
disposiciones, iniciativas, posturas 
en votaciones y propuestas de 
resolución (Documentos) 300.000 133.361 300.000 1.029.948 1.029.948 

7. Búsquedas de información y 
consultas diversas (Nº) 5.323.708 2.474.913 4.000.000 5.851.998 5.500.000 
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OBJETIVO / ACTIVIDAD 

3. Apoyo a las tareas del Consejo de Ministros y de la Ministra de la Presidencia, como Secretaria del 
mismo 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

De resultados:      

1. Convocatorias:      

- Comisión Secretarios de Estado y 
Subsecretarios (Nº) 50 50 50 50 50 

- Consejo de Ministros (Nº) 50 50 50 51 50 

2. Órdenes del Día:      

- Comisión Gral. de Subsecretarios 
(Índice Negro) (Nº) 50 49 50 50 50 

- Consejo de Ministros (Índice Rojo)
 (Nº) 50 50 50 51 50 

- Consejo de Ministros (Índice 
Verde) (Nº) 50 50 50 50 50 

- Comis. Delegada Gob. Asuntos 
Económicos (Índice Azul) (Nº) 45 11 45 30 40 

3. Actas de Comisión General de  
Secretarios de Estado y Subsecreta 
rios y del Consejo de Ministros:      

- Comisión (Nº) 50 49 50 50 50 

- Consejo (Nº) 50 50 50 51 50 

4. Asuntos sometidos al Consejo de 
Ministros:      

- Documentos recibidos (Nº) 22.000 15.420 22.000 18.000 22.000 

- Expedientes archivados (Nº) 5.000 2.570 5.000 4.000 5.000 

5. Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos:      

- Actas (Nº) 45 11 45 30 40 

- Asuntos sometidos (Nº) 325 151 325 202 325 

- Documentos recibidos (Nº) 1.200 365 1.200 746 1.000 

6. Proyectos Ley, Reales Decretos-
Leyes, R.D. Legislativos y Convenios 
Internacionales remitidos a las 
Cortes (Nº) 200 31 200 100 200 

7. Leyes y Reales Decretos sometidos 
a firma de refrendo (Nº) 2.000 664 2.000 1.500 2.000 

8. Ordenación y control de la 
publicación de disposiciones y  
actos administrativos en el BOE 
(estableciendo prioridad, salvaguar 
da de competencias y cumplimiento 
de requisitos formales) (Nº) 17.000 16.000 16.000 16.000 16.000 
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INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

9. Base de Datos:      

- Comisión (Nº) 12.000 8.823 12.000 8.000 12.000 

- ACADE (Nº) 1.000 319 1.000 600 1.000 

- Boletín (1) (Nº) 16.000 15.000 15.000 15.000 15.000 

- Tribunal Constitucional (Nº) 150 100 100 100 100 

 (1) Base Boletín: no se suman los anuncios oficiales (sección VB del BOE) por ser competencia directa del 
BOE, sin intervención de la SG de Seguimiento de Acuerdos y Disposiciones. 

 
 
 
 
 
 

OBJETIVO / ACTIVIDAD 

4. Apoyo al titular del Departamento 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

De resultados:      

1. Elaboración de disposiciones y 
resoluciones departamentales (Nº) 50 50 50 50 50 

2. Informes y estudios carácter general
 (Nº) 120 170 150 170 170 

3. Tramitación de disposiciones y 
resoluciones conjuntas (Nº) 30 30 30 25 30 

4. Resoluciones por las que se da 
publicidad a una disposición o 
resolución (Nº) 100 80 80 270 300 

5. Tramitación de convenios de 
colaboración departamentales (Nº) 30 21 20 20 25 

6. Actuaciones gestión y/o tramitación 
procesos normativos (Documentos) 12.000 11.500 12.000 13.000 13.000 

7. Actuaciones de tramitación del Plan 
Anual Normativo (Fichas) - - - - 500 

8. Actuaciones de tramitación de 
Secretaría de la Junta de 
Planificación y Evaluación Normativa
 (Documentos) - - - - 40 

9. Tramitación de recursos de 
inconstitucionalidad (Documentos) - - - - 480 

10. Tramitación de consultas populares
 (Documentos) - - - - 125 

11. Actuaciones de tramitación de 
informes sobre proyectos normativos 
que pudieran afectar al orden de 
distribución de competencias entre el 
Estado y las CC.AA. (Expedientes) - - - - 
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INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

 

12. Actuaciones de tramitación de 
ratificación de la autorización 
provisional de Convenios de 
colaboración con las CC.AA.
 Documentos) - - - - 400 

13. Informes previos sobre Antepro 
yectos de Ley y R.D. (Nº) 871 29 922 268 337 

14. Informes Anteproyectos Ley (Nº) 792 12 798 177 369 

15. Informes Reales Decretos Leyes 
 (Nº) 206 9 183 49 214 

16. Informes sobre Reales Decretos y 
Disposiciones carácter general (Nº) 1.327 371 1.466 523 1.037 

17. Informes sobre Acuerdos (Nº) 2.902 1.198 2.994 1.952 2.310 

 
 
 
 
 

OBJETIVO / ACTIVIDAD 

5. Tramitación de recursos administrativos y jurisdiccionales y de las solicitudes en ejercicio del 
derecho de petición 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

De resultados:      

1. Recursos (Expedientes) 61 53 55 366 384 

2. Reclamaciones (Expedientes) 760 131 137 70 74 

3. Otras solicitudes (Expedientes) 45 158 166 56 59 

4. Documentos de trámites:      

- Recursos, reclamaciones y otras 
solicitudes (Documentos) 12.533 1.502 1.577 1.786 1.875 

5. Relaciones jurisdiccionales 
 (Expedientes) 72 63 65 104 109 

6. Documentos de trámites relaciones 
jurisdiccionales (Documentos) 504 363 381 516 542 

7. Ejercicio derecho de petición 
 (Expedientes) 3.007 4.930 5.145 6.580 6.909 

8. Documentos de trámites de petición
 (Nº) 21.049 7.200 7.560 10.666 11.199 

9. Creación y gestión Base Datos 
 (Registros) 76.060 39.676 41.660 53.583 56.262 
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OBJETIVO / ACTIVIDAD 

6. Producción, difusión y coordinación de Publicaciones Oficiales 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

De resultados:      

1. Edición de publicaciones unitarias
 (Publicaciones) 40 20 90 85 90 

2. Edición de publicaciones periódicas
 (Publicaciones) 9 8 12 16 16 

3. Edición de otro tipo de publicaciones
 (Publicaciones) 6 5 15 24 24 

4. Supervisión y coordinación de los 
programas editoriales departamenta 
les y elaboración del de Presidencia
 (Documentos) 300 184 200 167 200 

5. Organización y coordinación de 
participación de la AGE en LIBER 
 (Nº Unidades editoras de 
  la AGE participantes) 80 0 83 83 83 

6. Redacción de encomiendas de 
gestión y formalización y tramitación 
de expedientes económicos (Nº) 4 11 15 15 15 

7. Tramitación fichas solicitud NIPO 
 (Nº) 4.000 4.431 4.500 4.400 4.500 

8. Recepción y supervisión de 
fichas de edición (Nº) 3.700 3.383 3.700 3.600 3.700 

9. Reuniones órganos colegiados (Nº) 6 4 4 4 4 

10. Convocatorias, traslados y ejecución 
de acuerdos (Documentos) 600 593 550 380 500 

11. Elaboración informática de fichas 
bibliográficas y datos sobre los 
centros editores en la Administración 
del Estado (Fichas) 2.400 2.530 2.400 2.350 2.400 

12. Memorias de actividades
 (Documentos) 2 2 2 2 2 

13. Preparación del Acuerdo por el que 
se aprueba el Plan de Publicaciones 
y coordinación de las iniciativas 
departamentales (Documentos 
 completos) 300 134 150 91 100 

14. Estudios, elaboración de materiales 
y otros diseños del Sistema de 
Gestión para la coordinación de las 
Publicaciones Oficiales (SICOPO)
 (Documentos) 200 222 200 123 150 
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OBJETIVO / ACTIVIDAD 

7. Apoyo Documental: Biblioteca, Documentación y Archivo 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

De resultados:      

1. Adquisición y mantenimiento de 
fondos documentales:      

- Fondo documental adquirido y de-
pósitos realizados (Volúmenes) 850 808 900 910 950 

- Publicaciones periódicas (Títulos) 113 124 125 128 135 

- Publicaciones electrónicas
 (Títulos) 100 93 100 98 105 

2. Actuaciones de catalogación, 
clasificación y tesauro:      

- Libros y revistas (Títulos) 5.700 3.540 4.000 4.300 4.800 

3. Actuación difusión bibliográfica:      

- Boletín Información Bibliográfica y 
Documental en línea (libros y 
artículos de revistas) (Nº) 24 22 24 23 24 

- Boletín de Sumarios (Nº) 24 22 22 20 24 

4. Resolución de consultas de usuarios: 
búsqueda, localización y entrega de 
documentación (Nº) 400 596 550 645 610 

5. Préstamos realizados (Nº) 500 845 800 850 820 

6. Reproducción de documentos (Nº) 350 1.170 1.500 650 750 

7. Ingreso de fondos de archivo      

- Expedientes (Nº) 15.000 11.180 7.082 5.000 5.500 

8. Transferencia documentación 
 (Metros lineales) 18 19 5 0 5 

9. Organización y descripción de 
fondos (Legajos)  9.000 500 6.000 400 500 

10. Nº de registros creados o 
modificados (Nº Registros) 25.000 28.000 18.000 47.000 50.000 

11. Actuaciones difusión documental 
Préstamos y consultas 
 (Documentos) 5.000 5.000 8.000 3.500 3.500 

12. Fotocopias archivo (Documentos) 5.000 750 400 50 20 

13. Estudios de valoración 
 (Nº de cajas) 3.000 3.000 5.000 50.000 20.000 
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OBJETIVO / ACTIVIDAD 

8. Adaptación del derecho interno al derecho de las Comunidades Europeas en el ámbito de 
competencias del Departamento 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

De resultados:      

1. Estudio y elaboración de informes 
sobre las disposiciones generales 
que se dicten en desarrollo derecho 
comunitario (Disposiciones) 45 49 47 46 53 

2. Elaboración de proyectos de 
disposiciones generales para la 
transposición de Directivas 
comunitarias (Nº) 4 4 5 3 7 

3. Elaboración de estudios de derecho 
comparado (Nº) 12 10 19 26 29 

4. Realización de estudios sobre 
cuestiones relacionadas con las 
Comunidades Europeas (Nº) 86 89 96 87 105 

 
 
 
 

OBJETIVO / ACTIVIDAD 

9. Seguimiento de documentos y actuaciones internacionales en el ámbito de las competencias del 
Departamento 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

De resultados:      

1. Tramitación de Tratados INFOCLAS 
a iniciativa del CNI (Documentos) 20 36 20 20 25 

2. Seguimiento de convocatorias y 
estudio de la documentación del 
Consejo, de la Comisión y de los 
Organismos y grupos de trabajo 
Comunidades Europeas
 (Documentos) 2.400 2.400 2.400 2.400 2.400 

3. Informes sobre proposiciones de Ley 
y no de Ley en materias relaciona 
das con el Derecho Comunitario y 
política exterior (Proposiciones) 22 11 22 24 27 
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INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

4. Seguimiento de las convocatorias y 
estudio de la documentación del 
Parlamento Europeo (Pleno y 
Comisiones) (Documentos) 800 850 800 800 800 

5. Informes sobre Tratados y Conve 
nios internacionales sometidos a 
Consejo de Ministros (Tratados) 160 85 160 93 160 

6. Seguimiento convocatorias y estudio 
documentación Consejo de Europa y 
de otras Instituciones europeas
 (Documentos) 260 270 260 260 270 

7. Seguimiento estudio documentación 
actividad parlamentaria países miem 
bros de la UE y proyectos de ley de 
interés (Documentos) 1.100 1.100 1.200 1.150 1.200 

8. Elaboración de estudios sobre las 
Comunidades Europeas y derecho 
comparado de los países miembros 
de la UE (Nº) 55 55 55 53 62 

9. Publicaciones, noticias, estudios y 
documentos de Derecho Internacio 
nal. Página Intranet del Ministerio 
(Formato HTML) (Estudios y 
 documentos) 850 850 850 850 850 

10. Asistencia a reuniones de órganos 
colegiados: CI de Asuntos de la 
Unión Europea, OCDE, Junta de 
Inversiones, CI de Cooperación 
Internacional, etc. (Nº) 80 80 80 75 80 

 
 
 
 
 

OBJETIVO / ACTIVIDAD 

10. Desarrollo de la función inspectora y el análisis y evaluación de las Unidades del Departamento 
(Servicios centrales y Organismos adscritos), así como la tramitación de los procedimientos que son 
de su competencia 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

De resultados:      

1. Carta de Servicios (Nº) 19 15 6 5 5 

2. Incompatibilidades (Nº) 25 18 20 16 16 

3. Quejas y sugerencias (Nº) 750 761 915 800 772 

4. Régimen disciplinario (Nº) 9 9 9 4 2 

5. Auditorías e Informes (Nº) 80 70 133 75 80 

6. Absentismo (Nº) 56 55 56 56 56 
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OBJETIVO / ACTIVIDAD 

11. Gestión de personal 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

De resultados:      

1. Asuntos relativos a Altos Cargos:      

- Nombramientos y Ceses (Nº) 40 6 10 15 10 

- Actuaciones administrativas de 
gestión (Nº) 100 16 26 20 15 

2. Asuntos relativos a Personal 
funcionario      

Provisión de puestos      

- Puestos convocados (Nº) 120 120 150 200 200 

- Convocatorias (Nº) 30 18 35 35 35 

- Documentos registrales (Nº) 1.100 464 800 1.000 1.100 

- Actuaciones administrativas de 
gestión (carrera administrativa) 
 (Nº) 800 408 750 750 700 

- Situaciones administrativas (Nº) 100 62 90 120 120 

- Licencias (Nº) 410 377 500 550 550 

- Concesión complemento de pro 
ductividad funcionarios (Exptes.) 600 334 450 250 250 

3. Asuntos relativos a personal 
Eventual      

Provisión de puestos      

- Documentos registrales (Nº) 100 120 80 120 100 

- Actuaciones administrativas de 
gestión (Nº) 100 43 50 30 30 

- Licencias (Nº) 150 141 180 150 150 
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INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

4. Asuntos relativos a personal Laboral      

Provisión de puestos      

- Altas (Nº) 15 12 20 26 23 

- Bajas (Nº) 25 25 20 21 25 

- Actuaciones administrativas de 
gestión (Nº) 650 650 700 900 800 

- OEP Personal Laboral (Nº de 
 convocatorias) 12 12 9 9 10 

- Horas extraordinarias (Nº de
 expedientes) 200 75 85 85 95 

- Seguridad Social (Actuaciones 
 vinculadas a expedientes) 2.000 2.500 2.300 2.300 2.500 

5. Condecoraciones (Nº de  
 Actuaciones) 2.500 2.424 2.500 2.500 2.500 

6. Recursos y reclamaciones (Nº) 15 13 15 (*)   100 15 

7. Estudio y seguimiento necesidades 
de personal y control efectivos
 (Proyectos) 20 11 20 20 20 

8. Relaciones con el registro de 
personal (Anotaciones) 250 300 - - - 

9. Ampliación sistema informático y 
gestión de base de datos:      

- Estudio, análisis, diseños, 
realización de pruebas (Nº) 2.000 900 1.200 1.000 1.000 

- Grabación de datos (Registros) 130.000 100.000 150.000 150.000 130.000 

10. Control horario informatizado de 
asistencia (Registros e Incidencias) 350.000 300.000 350.000 350.000 375.000 

11. Bonificación comedor (Incidencias) - - - - - 

 (Informes y actuaciones seguimiento) 2.000 1.500 1.000 800 500 

Nota.- El incremento de actuaciones inicialmente previsto para 2016 tras las elecciones, en alguno de los 
indicadores no se produjo dado que el nuevo gobierno no tomó posesión hasta finales de 
noviembre. 

(*) Motivo extraordinario no previsible 
  

138



 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

12. Perfeccionamiento empleados 
públicos      

- Cursos presenciales (Nº) 70 58 86 60 86 

- Alumnos (Nº) 1.100 797 1.500 1.200 1.500 

13. Acción Social (Nº Ayudas) 2.500 2.131 2.500 2.500 2.500 

14. Actividades de Conciliación (Nº  
 participantes)  450 340 450 450 450 

15. Prevención de Riesgos Laborales      

- Solicitudes de evaluación y/o 
asesoramiento (Nº) 18 4 8 8 8 

- Evaluación y planificación acción 
preventiva  (Nº) 60 (*)   11 12 12 15 

- Empleados evaluados (Nº) 300 197 250 150 250 

- Formación (Nº de cursos) 6 7 7 7 9 

- Accidentes de trabajo EP
 (Registros) 70 38 50 60 70 

- Vigilancia de la salud (Exámenes 
 de salud) 815 688 886 655 950 

16. Actuaciones Plan Pensiones      

- Anotaciones (Nº ) 460 279 300 450 350 

- Registros informáticos (Nº) 7.000 3.500 3.500 3.000 3.000 

17. Actuaciones Sindicales (Nº
 reuniones) 28 21 28 26 28 

(*) Nº de informes originales elaborados. En años anteriores este número figuraba multiplicado por 6, ya 
que se contaba la distribución de copias del mismo a: Oficialía Mayor, Seguridad, Gabinete Médico, 
Responsable de la Unidad evaluada y al conjunto de los Delegados de Prevención. 
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OBJETIVO / ACTIVIDAD 

12. Atención y cuidado del régimen interior, administración y conservación de los edificios, mobiliario y 
equipamientos físicos; Registro General del Departamento; Actos Públicos y atención médico-
sanitaria del personal 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

De resultados:      

1. Recepción de suministros, actas, 
certificaciones (Documentos) 40 32 44 35 14 

2. Inventario de bienes (Inscripción) 820 845 900 850 800 

3. Contratos de asistencia técnica
 (Documentos) 35 18 20 20 23 

4. Régimen interior (Documentos)      

- Reprografía (Actuación) 6.000 4.500 5.000 4.850 4.500 

- Gestión de almacenes 
 (Actuación) 2.300 2.200 2.400 2.600 2.650 

- Jardinería (Actuación) 2.200 2.100 2.300 2.200 2.200 

5. Consultas médicas (Nº) 17.000 11.680 12.000 12.000 12.000 

6. Actuaciones sanitarias (Nº) 20.000 20.835 20.000 19.800 20.000 

7. Registro de documentos (Nº) 35.000 34.500 36.000 36.000 36.500 

8. Comprobación y tramitación facturas
 (Nº) 1.150 1.050 1.200 1.400 1.900 

9. Actos Oficiales (Operación) 120 68 140 135 130 

10. Recepción de personalidades (Nº) 210 209 215 215 230 

11. Redacción proyectos obras (Nº) 

 

22 3 8 10 12 

12. Redacción proyectos instalaciones
 (Nº) 20 4 18 16 15 

13. Informes técnicos (Documentos) 260 100 110 115 125 

14. Dirección obras (Certific., recep. 
liquidaciones) (Documentos) 82 15 40 48 55 

15. Dirección de instalaciones (Actas y 
Certificaciones) (Documentos) 40 60 65 75 100 

16. Actuaciones de mantenimiento (Nº) 3.000 1.288 1.500 2.000 2.600 
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OBJETIVO / ACTIVIDAD 

13. Administración económica, contratación y elaboración del anteproyecto de presupuesto, su 
seguimiento, evaluación y actualización 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

De resultados:      

1. Expediente      

- Gasto (Nº) 1.250 1.274 1.400 641 1.400 

- Pago (Nº) 1.600 1.868 1.900 786 1.900 

- Inversión o de contratación (Nº) 270 200 280 280 280 

- Por Habilitación General dietas
 (Nº) 1.000 1.250 1.250 1.200 1.250 

- Por Habilitación General 
proveedores (Nº) 4.150 4.250 4.250 4.250 4.250 

2. Nóminas (Nº) 120 129 125 128 125 

3. Anotaciones contables (Nº) 4.500 4.962 5.000 2.320 5.000 

Oficina Presupuestaria:      

4. Informes diversos y certificaciones
 (Nº) 50 43 130 130 130 

5. Expedientes de modificación 
presupuestaria (Nº) 25 30 45 80 90 

6. Categorías pormenorizadas para 
grabación, seguimiento y evaluación
 (Nº) 580 200 700 900 1.100 

7. Elaboración de escenarios 
plurianuales (Nº) 1 - 1 2 1 

8. Elaboraciones de presupuestos  
de la Sección y sus OO.AA. (Nº) 1 1 2 2 1 
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OBJETIVO / ACTIVIDAD 

14. Sistemas de información para la actividad normativa del Gobierno y su relación con las Cámaras 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

1. Cortesi@, informes generados (Nº) - 10.746 60.000 62.600 60.000 

2. Cortesi@, iniciativas tratadas (Nº) 60.000 19.238 60.000 63.200 60.000 

3. Insértese digital, disposiciones 
remitidas al BOE (Nº) 15.000 12.660 13.500 15.800 16.500 

4. Comisión Virtual, asuntos 
examinados (Nº) 2.900 2.832 3.000 2.200 2.500 

5. Sitios de colaboración (Nº) - - - 82 87 

6. Usuarios de Intranet/Extranet (Nº) - 1700/400 2100/400 2100/400 2200/700 

Nota.- La diferencia entre el valor presupuestado y el realizado en el año 2016 en los indicadores 1 y 2 es 
significativa, ya que ese año la actividad legislativa fue mínima al encontrarse el Gobierno en 
funciones. 
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

Programa 912Q. Asesoramiento para la protección
de los intereses nacionales





PROGRAMA  912Q 

ASESORAMIENTO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS INTERESES NACIONALES 

1. DESCRIPCIÓN 

El objeto de este programa es atender todas las necesidades de carácter 

general que al Centro Nacional de Inteligencia (CNI) le ocasiona el cumplimiento de sus 

misiones, entre las que predomina la de proporcionar al Gobierno la información e 

inteligencia necesarias para prevenir cualquier amenaza que afecte a la independencia e 

integridad de España, los intereses nacionales y la estabilidad del Estado de Derecho y 

sus instituciones. 

La Ley 11/2002, de 6 de mayo, reguladora del CNI, en su exposición de 

motivos, lo configura como Organismo Público de los previstos dentro de la disposición 

adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de 

la Administración General del Estado, con personalidad jurídica propia y plena capacidad 

de obrar, contando con la necesaria autonomía funcional para el cumplimiento de sus 

misiones, por lo que cuenta con un régimen específico presupuestario, de contratación y 

de personal. De conformidad con la disposición adicional segunda del Real Decreto 

415/2016, de 3 de noviembre, el CNI ha quedado adscrito al Ministerio de la Presidencia 

y para las Administraciones Territoriales. 

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico, en 

la Disposición adicional decimoctava, señala que la actuación administrativa de los 

órganos competentes del Centro Nacional de Inteligencia se regirá por lo previsto en su 

normativa específica y en lo no previsto en ella, en cuanto sea compatible con su 

naturaleza y funciones propias, por lo dispuesto en dicha Ley. 

De acuerdo con el artículo 5.1 de Ley 11/2002, las actividades del CNI, así 

como su organización y estructura interna, medios y procedimientos, personal, 

instalaciones, bases y centros de datos, fuentes de información y las informaciones o 

datos que puedan conducir al conocimiento de las anteriores materias, constituyen 

información clasificada con el grado de secreto. 
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

Programa 921P. Administración periférica del Estado





PROGRAMA  921P 

ADMINISTRACIÓN PERIFÉRICA DEL ESTADO 

1. DESCRIPCIÓN 

El programa tiene por objeto la mejora de la organización y del funcionamiento 

de la Administración Periférica del Estado. En concreto, persigue dotar a las Delegaciones 

y Subdelegaciones del Gobierno de los medios personales y materiales necesarios para 

garantizar la calidad de los servicios públicos prestados en las mismas. 

Las actividades incluidas en este programa se iniciaron como consecuencia de 

la entrada en vigor de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de 

la Administración General del Estado, que previó la integración de los servicios territoriales 

del Estado en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno. 

La estructura de la Administración Periférica del Estado se articula de la 

siguiente forma: 

Las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas representan 

al Gobierno en el territorio de aquellas, y ejercen la dirección y supervisión de todos los 

servicios de la Administración General del Estado y sus Organismos públicos situados en 

su territorio. 

Las Delegaciones del Gobierno se adscriben orgánicamente al Ministerio de la 

Presidencia y para las Administraciones Territoriales. Las Subdelegaciones del Gobierno 

en las provincias son órganos de la correspondiente Delegación del Gobierno. Las 

Direcciones Insulares asumen en las islas las competencias que corresponden en las 

provincias a las Subdelegaciones del Gobierno. 

En las Delegaciones del Gobierno se integran todos los servicios territoriales 

de la Administración General del Estado y sus organismos públicos, con la excepción de 

aquéllos que siguen manteniendo su dependencia de sus respectivos órganos centrales. 

Cada Delegación de Gobierno integra diversas áreas funcionales para 

gestionar los servicios públicos de titularidad estatal. Estas áreas dependen funcionalmente 

de los Ministerios respectivos. 

Para la gestión de los servicios integrados en las Delegaciones del Gobierno, 

existen actualmente las siguientes áreas funcionales: 
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– Fomento. 

– Industria y Energía. 

– Agricultura, que se denomina Agricultura y Pesca en las Delegaciones del 

Gobierno con territorio litoral. 

– Sanidad y Política Social. 

– Alta Inspección de Educación. 

– Trabajo e Inmigración, en la que se han integrado las competencias en 

materia de extranjería. 

Por otra parte, en las Secretarías Generales se integran los servicios comunes 

y los órganos responsables de las relaciones con las Administraciones territoriales y 

aquellos otros órganos con competencia en materia de información administrativa y 

atención al ciudadano, unidades contra la violencia sobre la mujer, derechos ciudadanos, 

procesos electorales, autorizaciones administrativas, protección civil y asilo. 

2. ACTIVIDADES DE LAS DELEGACIONES Y SUBDELEGACIONES DEL GOBIERNO 

Las actividades vienen determinadas por el ejercicio de las competencias 

asignadas a los Órganos territoriales regulados por la Ley 40/2015 de 1 de octubre de 

Régimen Jurídico del Sector Público, así como por el Real Decreto 1330/1997 de 

integración de servicios periféricos y de estructura de las Delegaciones del Gobierno y por 

el resto de las normas de desarrollo. Las actividades principales que desarrollan aquellos 

órganos territoriales son las siguientes: 

– La dirección y supervisión de todos los servicios de la Administración 

General del Estado y sus organismos públicos. 

– La cooperación y coordinación de la Administración General del Estado y 

sus organismos públicos con las Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales. 

– La coordinación de la información a los ciudadanos sobre los programas y 

actividades del Gobierno y de la Administración General del Estado en la Comunidad 

Autónoma. 

– La propuesta de medidas dirigidas a la simplificación de los servicios 

territoriales. 
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– La dirección y gestión de los servicios territoriales ministeriales integrados 

en las Delegaciones del Gobierno, de acuerdo con los objetivos y, en su caso, instrucciones 

de los órganos superiores de los respectivos Ministerios. 

– La dotación de recursos y medios para la apertura, conservación y 

mantenimiento de las oficinas y unidades de extranjería. 

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 424/2016, de 11 de noviembre, 

por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, 

corresponde al Ministerio de Presidencia y para las Administraciones Territoriales, la 

coordinación de la Administración General del Estado en todo el territorio nacional sin 

perjuicio de las competencias de los demás Ministerios en relación con sus servicios 

periféricos. 

La Secretaría de Estado para las Administraciones Territoriales gestiona los 

asuntos derivados de la dependencia orgánica de las Delegaciones del Gobierno y asegura 

la coordinación de la Administración del Estado en el territorio, sin perjuicio de las 

competencias de los respectivos Ministerios en relación con sus servicios periféricos. 

A la Dirección General de la Administración Periférica del Estado corresponde 

la coordinación de la Administración Periférica del Estado, la gestión de sus servicios 

comunes, y la elaboración del informe sobre el funcionamiento de los servicios públicos 

estatales previsto en el artículo 73.1.b), párrafo cuarto de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Para cumplir esta función, se han establecido unas directrices comunes para 

todas las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno con el fin de facilitar las tareas de 

coordinación y para normalizar la elaboración de la memoria anual de funcionamiento de 

la Administración del Estado en el territorio. También se está trabajando para establecer 

unos indicadores que permitan medir los resultados de las principales actividades de las 

unidades territoriales, con el objetivo final de diseñar planes de mejora de la calidad del 

servicio que prestan a la ciudadanía, así como de reflejar fielmente y difundir la actividad 

desarrollada por la Administración Periférica. 

En el ejercicio de sus funciones, y de acuerdo con las directrices de la 

Secretaría de Estado para las Administraciones Territoriales, la Dirección General de la 

Administración Periférica del Estado ha establecido los objetivos siguientes: 
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2.1. Coordinar la actuación de la Administración Periférica, potenciando la relación 

con los distintos Departamentos Ministeriales y con las Delegaciones del 

Gobierno 

Las actuaciones desarrolladas para dar cumplimiento a este objetivo son las 

siguientes: 

– Incrementar las relaciones de cooperación y coordinación de las 

Delegaciones del Gobierno con la administración de las Comunidades Autónomas y con 

las correspondientes Entidades locales, cumpliendo así el mandato establecido por la 

LOFAGE. 

– Impulsar la coordinación con los distintos Ministerios para lograr la 

visibilidad de la acción del Gobierno de España en el territorio. 

– Impulsar las Comisiones de Asistencia a Delegados y Subdelegados del 

Gobierno y asegurar la función directiva y coordinadora de los Delegados del Gobierno en 

relación con los servicios no integrados de la Administración General del Estado en el 

territorio. 

– Favorecer la articulación territorial, política y administrativa de la 

Administración General del Estado, promoviendo la coordinación y el trasvase de 

información entre servicios centrales y periféricos, por un lado, y entre las unidades de los 

servicios periféricos entre sí, por otro, fundamentalmente, a través de la convocatoria de 

reuniones periódicas con Delegados y Subdelegados del Gobierno, Directores Insulares y 

Secretarios Generales. 

– Racionalizar y homogeneizar los procedimientos de los servicios 

territoriales de la Administración General del Estado y actualizar su normativa, en aras de 

una mejor gestión de medios tanto personales como materiales y una mayor eficacia en la 

prestación de servicios. 

2.2. Modernizar y racionalizar los edificios de las Delegaciones y Subdelegaciones 

del Gobierno 

Las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones Insulares de 

la Administración General del Estado ocupan en la actualidad un total de 299 inmuebles. 

Muchos de ellos, en especial las sedes de las Delegaciones y Subdelegaciones fueron 

construidas en las décadas de 1940 y 1950. En general, presentan importantes 

deficiencias, tanto en sus fachadas y cubiertas como en lo que se refiere a sus bases 

estructurales, que hacen necesarias y en algunos casos urgentes, las actuaciones de 
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reforma y reparación. Además, resulta igualmente necesario el acondicionamiento de 

espacios para uso de oficinas, el acondicionamiento de espacios para archivos y 

almacenes electorales, así como la adecuación a normativa y mejora de las instalaciones. 

Existen también inmuebles catalogados como el Palacio del Temple en 

Valencia (s.XVIII) o el edificio sede de la Delegación del Gobierno en Cataluña situado en 

la Calle Marqués de Argentera de Barcelona, de valor histórico-artístico y cuya antigüedad 

y, en ocasiones, precario estado estructural precisan igualmente de una especial atención 

desde el punto de vista presupuestario. 

Dada la imposibilidad de atender todas las necesidades en el corto plazo, se 

viene elaborando un Plan de Obras para priorizar y racionalizar las actuaciones que el 

Ministerio desarrolla en materia de modernización de sedes de la Administración General 

del Estado en el territorio. La gestión patrimonial de los edificios administrativos donde se 

ubican Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno ha de responder a los principios 

recogidos en el artículo 156 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 

Administraciones Públicas, de adecuación a las necesidades de la Administración, 

eficiencia y racionalidad. 

Con ese objetivo general y teniendo en cuenta el escenario presupuestario, las 

actividades previstas son las siguientes: 

a) La mejora y modernización de las Delegaciones y Subdelegaciones del 

Gobierno y de su patrimonio inmobiliario; especialmente, en lo que se refiera a la mejora 

directa de la atención al ciudadano (eliminación de barreras arquitectónicas; optimización 

y mejora de espacios en los que se atiende al público bajo criterios de polivalencia, 

concentración de sedes administrativas, funcionalidad, austeridad y dignidad del servicio 

público) y a la consecución de una mejora de la eficiencia energética de los edificios. 

b) Adecuación a la normativa. Debido a la antigüedad de los inmuebles y, en 

ocasiones, al poco uso de sus instalaciones, se debe realizar un esfuerzo de adaptación a 

la normativa en materia de seguridad y salud en el trabajo y adecuación de las 

instalaciones. Con este objetivo, se han incluido actuaciones tendentes a corregir las 

deficiencias de dichos inmuebles tanto en lo referente a sus elementos estructurales, como 

a sus fachadas, cubiertas, etc. 

c) Mejora de la eficiencia energética de los edificios existentes, priorizando 

los que sean frecuentados habitualmente por el público y los que, dadas sus características 

y antigüedad carezcan de los requisitos mínimos de eficiencia energética, previo trabajo de 

calificación energética de los edificios existentes. Si bien a corto plazo este plan supondrá 

una inversión, redundará en un ahorro en el gasto en energía. 
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d) Racionalización. El objetivo es priorizar aquellas obras que supongan un 

ahorro a medio plazo, porque supongan una optimización y mejora de la distribución de 

espacios, así como facilitar la concentración de sedes, la conversión de espacios para su 

uso como oficinas administrativas y prescindir de arrendamientos mediante la reubicación 

de efectivos. 

2.3. Racionalización y modernización de los equipos y sistemas de información y 

de comunicaciones en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno 

Desde la publicación de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 

de los ciudadanos a los Servicios Públicos, se viene desarrollando el uso de las tecnologías 

de la información en los procedimientos administrativos y en las relaciones con los 

ciudadanos y empresas. 

La entrada en vigor de la Ley 39/2015, de 1 octubre de 2015, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas ha supuesto  la implantación de la 

tramitación electrónica como forma habitual de  tramitación de los procedimientos 

administrativos. 

Todo ello hace necesario seguir avanzando en el desarrollo de los equipos y 

tecnologías a disposición de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno para 

potenciar la tramitación electrónica y la eliminación del papel. En concreto se destacan las 

siguientes actuaciones: 

El Plan de Tecnologías de la Administración Periférica del Estado tiene como 

objetivo impulsar el uso de las nuevas tecnologías y administración digital en las 

Delegaciones y Subdelegaciones, en sus relaciones con la sociedad, incrementando la 

cercanía a los ciudadanos y las empresas y se enmarca dentro del Plan de Modernización 

de la Administración Periférica del Estado 2017-2020. 

 En las Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno trabajan alrededor de 

6.350 efectivos. Todos ellos realizan su labor de gestión con aplicaciones informáticas 

complejas que requieren de un soporte potente. Así, entre ellas, destacan: 

– Extranjería. 

– Sanciones. 

– Manifestaciones. 

– Valoración de justiprecio. 
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– Gestión de decomisos (análisis de estupefacientes para expedientes 

sancionadores administrativos y vía penal). 

– Ayudas al transporte de mercancías. 

– Control sanitario del comercio exterior: traces, cexveg, sifaex. 

– Asistencia jurídica gratuita. 

– Autorizaciones administrativas. 

– Protección civil. 

 Esta actividad, muy centrada en la atención al ciudadano, debe adaptarse a 

un nuevo modelo de Administración digital. 

Las principales líneas de actuación en las que se trabaja son: 

– Relación electrónica con los ciudadanos, personas jurídicas y otras 

Administraciones. 

– Incremento de la productividad y eficacia en el funcionamiento interno. 

Los proyectos a realizar en el ejercicio 2018 en materia tecnológica son: 

– Aplicaciones corporativas y destinadas al ciudadano:  Para el año 2018 

se va a proceder a unificar, en un solo contrato, todas las aplicaciones corporativas que 

utilizan, en sus tareas de gestión, las Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno con el 

fin de homogeneizar la obtención de datos. 

– Equipamiento proyecto gestor de colas para la gestión automatizada en las 

oficinas de registro y extranjería de las colas de atención a los usuarios. 

– Escáneres: Existen dos tipos de escáneres en Delegaciones y 

Subdelegaciones: 

1. Se dispone de un parque importante de equipos monopuesto, 

mayoritariamente para la implantación de la gestión documental en la aplicación de 

extranjería. Parece necesario plantear su renovación, dada su antigüedad, y la necesidad 

creciente de digitalización de la documentación. 

2. El parque de escáneres de red tiene una antigüedad más baja, si bien 

sería necesario renovar los adquiridos en 2006-2007. 

– Respecto a los monitores, pese a haber un total de 9.233 en uso, desde 

2011 se han adquirido solo 2.075 unidades. Esto quiere decir que aún hay en uso monitores 
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de 15”. En este caso, para tener al menos un monitor renovado por puesto, y con un marco 

de amortización mayor, a 8 años, sería necesario adquirir 5.996. 

– Ordenadores personales: Dada la obsolescencia y la vida útil de los 

ordenadores personales se calcula que para el año 2018 habría que adquirir 2.703 equipos, 

siendo a partir de 2019, la frecuencia de renovación de, al menos, 1.600 equipos. 

– Videoconferencia: Las Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno 

disponen de equipamiento de videoconferencia que se corresponde con la plataforma que 

tenía la antigua Secretaría de Estado de Administraciones Públicas. Este equipamiento fue 

adquirido hace unos 10 años, por lo que se considera amortizado y parcialmente obsoleto. 

Para paliar esta situación, en el año 2016 se adquirieron nuevos equipos centrales, que 

permitieran dotar de nuevas funcionalidades a la plataforma de videoconferencia, y nuevos 

terminales de sala con los que ir sustituyendo aquellos equipos más viejos y que más 

incidencias causaban. No obstante, de los 85 equipos que se disponen, 71 fueron 

adquiridos en 2006 y 2008, es decir, es necesario renovar el 84% del equipamiento. 

– Renovación 65% (522 equipos) de electrónica de red vinculada a redes de 

área local y renovación del cableado: 

1. En primer lugar, en relación a los conmutadores LAN, más del 60% de 

la planta instalada consiste en equipos de bastante antigüedad y obsoletos, por lo que se 

han ido renovando en los últimos años, dentro de las disponibilidades presupuestarias. Los 

equipos más antiguos tienen una antigüedad de entre 10 y 15 años; estos conmutadores 

están fuera de soporte, por lo que sus fallos se solventan con sustitución por otros modelos. 

Otros equipos también presentan alto grado de obsolescencia (entre 8 y 10 años), por lo 

que su soporte es limitado. En total, un 65% de equipos se encuentran en estado de 

obsolescencia. 

2. En segundo lugar, en cuanto al cableado de los edificios, se estima 

que en el conjunto de las sedes hay un total de 32.000 puntos simples de red. Actualmente 

hay 150 sedes con un cableado por debajo de categoría 5e, lo que supone una limitación 

para el despliegue de nuevos servicios, como el de Telefonía IP, y un peor rendimiento de 

los puestos de trabajo que estén conectados. En esta situación hay en servicio unos 20.000 

puntos simples de red. El resto de sedes cuentan con un cableado más actualizado 

(categorías 5e ó 6), el cual se considera adecuado para los servicios que se prestan. Esto 

supone unos 12.000 puntos simples de red completamente funcionales. Dada la magnitud 

de los proyectos a gestionar para acometer esta inversión se plantea la renovación de los 

20.000 puntos de red en un periodo de 4 años. 
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– Sustitución de equipos de impresión monopuesto por equipos multifunción: 

en los últimos ejercicios se viene promoviendo como medida de racionalización de los 

recursos públicos la sustitución de equipos de impresión monopuesto por equipos 

multifunción con función de escáner, fotocopiadora e impresión compartidos por varios 

usuarios, disminuyendo progresivamente el número total de equipos periféricos, así como 

los costes de mantenimiento de generan dichos equipos.  

– Renovación de licencias. A través del servicio de Gestión de Identidades 

se provisionan los usuarios de las Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno. Los 

usuarios se facilitan con identidades y atributos en diferentes sistemas de directorio (LDAP 

y Directorio Activo), y también se realiza la gestión de grupos para asignar permisos de 

acceso a las diferentes aplicaciones y recursos. En este ámbito, es necesario renovar las 

licencias que caducan en 2018. 

2.4. Renovación de vehículos oficiales 

Siendo patente la antigüedad del parque móvil delas Delegaciones y 

Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones Insulares, resulta de especial consideración 

la situación de los vehículos oficiales asignados a los Delegados del Gobierno, ya que, en 

su mayor parte, tienen una antigüedad superior a los 10 años y un elevado número de 

kilómetros. Por ello, resulta imprescindible su sustitución, tanto por razones económicas, 

teniendo en cuenta el elevado consumo de combustible y el alto gasto en reparaciones, 

como por motivos relacionados con la seguridad vial y la protección medioambiental. 

2.5. Evaluación del funcionamiento de los servicios públicos en la Administración 

Periférica del Estado 

 Implantado un sistema común de indicadores relevantes de la actividad de 

los servicios que se prestan a los ciudadanos en todas las Delegaciones y 

Subdelegaciones del Gobierno, el objetivo previsto en este ámbito se centra en la revisión 

progresiva de estos indicadores y la redefinición y depuración de los flujos de información 

sobre la actividad desarrollada por las Delegaciones del Gobierno, como soporte para la 

toma de decisiones. Con ello se pretende incidir en la mejora de la evaluación del 

funcionamiento de los servicios públicos en la Administración Periférica. 

Con este fin, continúa la revisión de la aplicación estadística CRETA 

(Consultas, Registros y Estadísticas de Trámites Administrativos), de manera que, por un 

lado, la selección de indicadores permita que el informe anual refleje fielmente la gestión 
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de las Delegaciones y, por otro, pueda utilizarse para emitir informes a demanda en 

cualquier momento del año sobre los aspectos puntuales en que se solicite. 

Desde 2011 se viene integrando en CRETA nuevos trámites y aplicaciones 

como Atlantis, Reuniones y Manifestaciones, Traces, Cexgam, etc. encontrándose 

actualmente todas las aplicaciones empleadas en las Delegaciones y Subdelegaciones 

están sincronizadas con Creta y cuentan con volcados automáticos, evitando de esa forma 

la carga manual de datos estadísticos a Creta, siendo necesario mantener dichas 

sincronizaciones, crear nuevos indicadores de actuación y actualizar algunos de los 

manejados que hayan perdido interés o que ya no tengan utilidad. 

Asimismo, se profundizará en el objetivo de interconectar la aplicación con las 

principales aplicaciones utilizadas por los servicios territoriales (Jurados de Expropiación 

Forzosa, REB-Mercancías, Vacinter, Control de actos de Entidades Locales, Traces, 

Sancipex, Sisaex…) en todas las Delegaciones del Gobierno. 

Además se pretende adecuar CRETA a los cambios normativos producidos en 

diversas áreas de actividad de las Delegaciones del Gobierno, como pueden ser las 

relativas a quejas y sugerencias y las de violencia de género. 

Al tiempo, se ha incluido, por cuarto año, la información de los servicios 

periféricos no integrados, a fin de obtener una imagen conjunta del funcionamiento de la 

Administración General del Estado en el territorio y realizar una evaluación integral en los 

términos previstos por la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público. Se pretende ampliar 

progresivamente el catálogo y la información relativa a los servicios no integrados. 

2.6. Administración financiera 

Las actividades de administración financiera son las siguientes: 

– La gestión financiera de los gastos de los créditos presupuestarios, dentro 

de los límites y consignaciones presupuestarias que se establezcan en cada momento. 

– La gestión económica del anticipo de caja fija y la expedición de órdenes 

de pagos a justificar. 

– La tramitación de los procedimientos de adjudicación de la contratación 

administrativa. 

– La tramitación de los expedientes para el pago de los intereses de demora 

producidos por el retraso de los Jurados Provinciales de Expropiación Forzosa en la fijación 

del justiprecio. 
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– La gestión integral de los expedientes de gasto, tanto administrativa como 

contable, así como el seguimiento de los mismos. 

– La tramitación de los expedientes para las modificaciones presupuestarias 

necesarias. 

– La elaboración de los informes y las alegaciones correspondientes a las 

auditorías y controles financieros efectuados, tanto por el Tribunal de Cuentas, como por 

la Intervención correspondiente. 

– El control y gestión de la recaudación y demás aspectos relacionados con 

las tasas que tiene asignadas la Administración Periférica del Estado. 

– La recaudación de las sanciones impuestas por la Administración 

Periférica del Estado. 

Asimismo durante el ejercicio 2016 se ha implantado el sistema de pago con 

tarjeta de crédito y débito, de las tasas con código 052 “Tramitación de autorizaciones de 

residencia y otra documentación a ciudadanos extranjeros” y código 058 “vacunación de 

viajeros internacionales” que se gestionan en las oficinas de extranjería y centros de 

vacunación internacional de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y 

Direcciones Insulares de la AGE. 

Durante el ejercicio 2017 se ha iniciado la ampliación del sistema de pago con 

tarjeta al resto de tasas que se gestionan en las Delegaciones y Subdelegaciones del 

Gobierno y Direcciones Insulares de la AGE, teniendo previsto que continúe durante el 

ejercicio 2018. 

2.7. Gestión integrada del personal de la Administración Periférica 

Entraña la realización de una correcta gestión de los recursos humanos, tanto 

de carácter funcionarial como laboral. La dotación presupuestaria destinada a gastos de 

personal incluye el coste de la elaboración y ejecución de procesos selectivos, concursos, 

gestión del personal, elaboración y abono de la nómina de los empleados públicos de este 

ámbito, cuyo número total se sitúa alrededor de 6.350 (5.162 funcionarios, 1.028 personal 

laboral, más contrataciones temporales, 19 Altos Cargos, 141 Eventuales, etc). 

En el próximo ejercicio, los principales esfuerzos se dirigirán a la racionalización 

de las relaciones de puestos de trabajo y el aprovechamiento de los efectivos existentes 

en las áreas de mayor repercusión social (extranjería, sanidad, gestión de derechos 

ciudadanos y aplicación del régimen sancionador, protección civil, violencia de género, 
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etc.), así como a la gestión de los procesos derivados de la Oferta de Empleo Público y 

otros sistemas de provisión de puestos de trabajo. 

En el ámbito de personal temporal, se producen procesos de contratación de 

personal laboral temporal en un programa de refuerzo de diversas unidades por la 

operación de Paso del Estrecho, así como en sustituciones por bajas en unidades críticas, 

así como nombramiento de funcionarios interinos para refuerzo de campañas de 

exportaciones agrícolas, refuerzo de los Centros de Vacunación Internacional con motivo 

de la campaña de vacunación en período estival, sustitución de vacaciones de técnicos 

especializados de Sanidad y Agricultura, agilización de resolución de expedientes de 

cálculo de justiprecio en expropiaciones forzosas, planes especiales de refuerzo de 

resolución de sanciones, etc. Asimismo, se adelanta la cobertura autorizada de las plazas 

incluidas en la Oferta de Empleo Público mediante el nombramiento de funcionarios 

interinos por vacante. 

3. OBJETIVOS E INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

 

OBJETIVO / ACTIVIDAD 

1. Coordinación y evaluación de la actuación de la Administración del Estado en el territorio con los 
distintos departamentos ministeriales 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

De gestión:      

1. Reuniones con Delegados y 
Subdelegados del Gobierno, 
Directores Insulares y Secretarios 
Generales 
 (Nº de reuniones celebradas) 70 70 70 70 59 

2. Reuniones de las comisiones de 
asistencia a Delegados y 
Subdelegados 
 (Nº de reuniones celebradas) 200 200 200 200 156 

3. Reuniones con Ministerios que 
cuentan con servicios territoriales 
 (Nº de reuniones celebradas) 200 200 200 200 156 

4. Reuniones con Administración de las 
CC.AA. y EE.LL. 
 (Nº de reuniones celebradas) 2.800 2.800 2.800 2.800 2.450 

 
  

160



 

OBJETIVO / ACTIVIDAD 

2. Gestión integrada del personal de la Administración Periférica del Estado 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

De medios:      

1. Provisión de puestos de trabajo por 
concurso y libre designación:      

Convocatorias      

 Concursos (Nº) 5 5 4 4 4 

 Libre designación (Nº) 22 22 22 22 22 

Puestos      

 Concursos (Nº) 550 765 600 745 600 

 Libre designación (Nº) 220 200 200 160 150 

2. Personal (Nº) 6.734 6.890 6.980 6.538 6.775 

 
 
 
 
 
 
 

 

OBJETIVO / ACTIVIDAD 

3. Administración Financiera 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

De gestión:      

1. Expedientes de pago de intereses de 
demora Jurados de Expropiación 
Forzosa (Nº) - 573 600 935 600 

2. Tasas pagadas con tarjeta de crédito 
o débito en las oficinas de las Delega 
ciones y Subdelegaciones del 
Gobierno (Nº) - 14.228 60.000 60.000 100.000 
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

Programa 921Q. Cobertura informativa





PROGRAMA  921Q 

COBERTURA INFORMATIVA 

1. DESCRIPCIÓN 

El programa está dotado con los créditos necesarios para que puedan 

realizarse las funciones encomendadas a la Secretaría de Estado de Comunicación y su 

estructura de apoyo, coordinando la política informativa del Gobierno, elaborando y 

difundiendo sus informaciones y demás cometidos establecidos en el R.D. 766/2017, de 

28 de julio, por el que se reestructura la Presidencia del Gobierno. 

Con el programa se pretende conseguir el siguiente objetivo, tal como queda 

recogido en el propio Real Decreto: 

– Coordinar la política informativa del Gobierno y la elaboración de los 

criterios para su determinación, así como el impulso y la coordinación de la política de 

comunicación institucional del Estado. 

2. ACTIVIDADES 

2.1. El establecimiento de las prioridades informativas del Gobierno y la difusión de los 

argumentos que justifican sus políticas, en coordinación con los ministerios. 

Se pretende la difusión pública de la posición del Gabinete, tanto en temas de 

política nacional como en lo que se refiere a las relaciones internacionales. Junto a esa 

exposición de las posturas oficiales del Gobierno, forman parte del programa la difusión 

de las grandes líneas de acción política del Ejecutivo y de las diferentes medidas que las 

desarrollan. 

2.2. La elaboración y difusión de los comunicados del Gobierno y de su Presidente, y la 

reseña de las actividades del Consejo de Ministros. 

2.3. La dirección de los servicios informativos de la Administración del Estado en 

España y en el exterior, coordinando la labor de las siguientes oficinas y órganos: 
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– Los órganos administrativos,  gabinetes y vocales que tienen atribuidas la 

relación con los medios de comunicación social en la Administración General del Estado, 

en la Administración Periférica  y, en su caso, en los organismos públicos dependientes 

de la Administración General del Estado, que dependen funcionalmente de la Secretaría 

de Estado de Comunicación. 

– Las Consejerías de Información en las Embajadas de España en Roma, 

París, Londres, Bruselas-Reino, Bruselas (Representación Permanente ante la Unión 

Europea), Lisboa, La Haya, Rabat, México, Buenos Aires, Washington, Nueva York 

(Representación Permanente ante Naciones Unidas), Moscú, Berlín, El Cairo, Caracas, 

Santiago de Chile, Pekín, Brasil, Varsovia, Ankara y Tokio. 

2.4. Las relaciones con los medios de comunicación, así como el análisis de la 

coyuntura nacional e internacional. 

2.5. La organización de la cobertura informativa nacional e internacional de la actividad 

gubernamental. 

2.6. La asistencia a las actividades y comparecencias públicas del Presidente del 

Gobierno, tanto en territorio nacional como en el extranjero. 

2.7. El apoyo a la Comisión de Publicidad y comunicación Institucional, en el ejercicio de 

las funciones que le atribuye el Real Decreto 947/2006, de 28 de agosto, por el que 

se regula la Comisión de publicidad y comunicación institucional y la elaboración del 

Plan anual de publicidad y comunicación de la Administración General del Estado. 

2.8. La gestión de la comunicación ante situaciones de alerta nacional. 

2.9. El análisis de la legislación vigente en materia informativa y la propuesta de 

medidas para su mejora. 

2.10. La gestión de los medios técnicos y audiovisuales necesarios para la cobertura 

informativa de las actividades públicas del Presidente del Gobierno, la 

Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia y para las 

Administraciones Territoriales y el Portavoz del Gobierno, así como prestar los 

servicios de apoyo que sean necesarios a los demás departamentos ministeriales. 
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2.11. Actividades de las dos Direcciones Generales en las que se estructura la Secretaría 

de Estado: la Dirección General de Logística Informativa y la Dirección General de 

Comunicación 

2.11.1. Dirección General de Logística Informativa 

La Dirección General de Logística Informativa es responsable de las 

funciones que se detallan a continuación, para las que se estructura en tres 

Subdirecciones generales. 

1. La Subdirección General de Información Nacional, que se encarga de las siguientes 

actividades: 

 La elaboración y difusión de las referencias y notas informativas del Consejo de 

Ministros y del Presidente del Gobierno. 

 La difusión adicional de informaciones y datos recibidos con este fin de otros 

Departamentos ministeriales. 

 La transmisión de informaciones a los medios de comunicación sobre las 

actividades del Gobierno en el ámbito nacional. 

 El mantenimiento de la atención sobre la evolución de la cobertura informativa 

durante las 24 horas del día, todos los días del año. Esta actividad genera 

boletines informativos. 

2. La Subdirección General de Información Internacional. Es responsable de la 

coordinación de la acción informativa del Gobierno en el ámbito internacional. Para 

ello, se encarga de las siguientes actividades: 

 La transmisión de informaciones a los medios de comunicación sobre las 

actividades del Gobierno en el ámbito internacional. 

 La coordinación de la acción informativa exterior que desarrollan las oficinas de 

comunicación e las misiones diplomáticas de España. 

 El análisis informativo de la actualidad internacional, así como de la información 

publicada sobre España en los medios internacionales. Esta actividad genera 

boletines informativos. 

 La acreditación de corresponsales, colaboradores y enviados especiales 

extranjeros, así como el apoyo informativo a periodistas de medios de 

comunicación internacionales. 
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 La gestión de los recursos humanos y materiales de carácter técnico necesarios 

para la cobertura informativa de las visitas y viajes de Estado. 

3. La Subdirección General de Análisis y Documentación, que se encarga de las 

siguientes actividades: 

 La edición y mantenimiento actualizado de la Agenda de la Comunicación. 

 El tratamiento documental y el seguimiento de las informaciones aparecidas en 

los medios de comunicación nacionales e internacionales, así como la gestión y 

mantenimiento de las diferentes bases de datos. 

 El análisis informativo de la coyuntura política, económica y social de ámbito 

nacional e internacional. 

2.11.2. Dirección General de Comunicación 

La Dirección General de Comunicación es responsable de las funciones que 

se detallan a continuación, para las que se estructura en dos unidades con rango de 

Subdirección General: 

1. Unidad de Coordinación, que desempeña las siguientes funciones: 

 La coordinación y distribución de información procedente del Gobierno a los 

responsables que tengan encomendada la relación con los medios de 

comunicación en los Departamentos ministeriales, órganos de la Administración 

periférica y Dirección General de Relaciones con las Comunidades Autónomas y 

Entes Locales del Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones 

Territoriales y, en su caso, Organismos públicos dependientes de la 

Administración General del Estado. 

 La coordinación y distribución de la información procedente de las Delegaciones 

y Subdelegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, a los 

responsables que tengan encomendada la relación con los medios de 

comunicación en los departamentos ministeriales, órganos de la Administración 

periférica y Dirección General de Relaciones con las Comunidades Autónomas y 

Entes Locales del Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones 

Territoriales y, en su caso, Organismos públicos dependientes de la 

Administración General del Estado. 

 La coordinación de la información de los distintos departamentos ministeriales 

necesaria para el ejercicio de la portavocía del Gobierno. 

168



 Las relaciones con los medios nacionales e internacionales de comunicación 

social, para facilitarles la información disponible que precisen sobre la gestión del 

Presidente del Gobierno y de los titulares de los distintos Departamentos 

ministeriales. 

2. Unidad de Comunicación, que se encarga de las siguientes actividades: 

 Impulsar la incorporación de las nuevas tecnologías de la información en la 

acción de comunicación del Gobierno. 

 Gestionar y coordinar con el resto de los departamentos ministeriales la 

comunicación digital del Gobierno por medio de las herramientas disponibles en 

internet. 

 El diseño y articulación de protocolos y mecanismos de información directa del 

Gobierno a los ciudadanos a través de los medios digitales. 

 Reforzar la información a los medios de comunicación a través de internet. 
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3. OBJETIVOS E INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

 

OBJETIVO / ACTIVIDAD 

1. Coordinar la política informativa del Gobierno y la elaboración de los criterios para su determinación, 
así como el impulso y la coordinación de la política de comunicación institucional del Estado 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

De resultados:      

1. Org. Conferencias de Prensa (Nº) 95 80 120 110 151 

2. Entrevistas y declaraciones del 
Presidente del Gobierno a medios 
nacionales e internacionales 
 (Nº entrevistas concertadas) 66 38 80 80 169 

3. Boletines informativos (Títulos) 17 17 15 25 22 

4. Cobertura informativa de viajes del 
Presidente del Gobierno (Nº viajes) 76 31 7 85 61 

5. Cobertura informativa de visitas  
de personalidades extranjeras a 
España (Nº) 60 34 85 60 74 

6. Bases de datos realizadas, en 
mantenimiento o en elaboración (Nº) 9 9 15 9 11 

7. Acreditaciones a corresponsales, 
colaboradores y enviados especia-
les extranjeros (Nº) 350 514 550 320 348 

8. Cobertura informativa de procesos 
electorales (Nº) 0 0 0 0 0 

9. Organización Prensa en Cumbres y 
actos internacionales celebrados en 
España (Nº) 10 3 11 40 50 

10. Páginas Webs y sitios en Internet 
 (Nº) 26 25 31 26 30 

De medios:      

1. Consejerías de Información en el 
extranjero (Nº) 22 22 22 22 22 
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

Programa 921R. Publicidad de las normas legales





PROGRAMA  921R 

PUBLICIDAD DE LAS NORMAS LEGALES 

1. DESCRIPCIÓN 

La Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado (AEBOE) es un organismo 

público de los establecidos en el artículo 43.1.c) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 

Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, y regulados en 

la Ley 28/2006, de 18 de julio, de agencias estatales para la mejora de los servicios 

públicos (Ley de Agencias). 

El Real Decreto 1495/2007, de 12 de noviembre, crea la Agencia Estatal 

Boletín Oficial del Estado y aprueba su Estatuto. Adscrita al Ministerio de la Presidencia y 

para las Administraciones Territoriales, tiene personalidad jurídica pública diferenciada y 

plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines.  

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

establece una nueva clasificación de los organismos que integran el sector público 

institucional estatal y suprime las agencias estatales, creadas conforme a la Ley 28/2006. 

A tenor de lo establecido en las disposiciones adicional cuarta y transitoria segunda de 

Ley 40/2015, la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, en tanto no adapte su 

naturaleza y régimen jurídico a las previsiones de dicha Ley, antes de 2 de octubre de 

2019, continuará rigiéndose por su normativa específica, esto es la Ley 28/2006 y el Real 

Decreto 1495/2007.  

Si bien el Contrato de Gestión de la AEBOE fue aprobado por Orden 

PRE/454/2014, de 17 de marzo, para el cuatrienio 2013-2016, entendemos que sigue 

vigente en todos aquellos aspectos relacionados con los efectos que tendrá para el 

personal de la Agencia el grado de cumplimiento de los objetivos estratégicos; los 

procedimientos a seguir para la cobertura de los déficit que eventualmente puedan 

producirse y para la introducción de las modificaciones o adaptaciones anuales que, en 

su caso, procedan; así como los mecanismos de seguimiento de la ejecución y 

cumplimiento del Contrato.  

Además de la transformación de la Agencia en organismo autónomo, el nuevo 

organismo dejará de tener la consideración de ser medio propio instrumental de la 

Administración General del Estado y de sus organismos y entidades de derecho público 
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en las materias que constituyen sus fines, y consecuentemente desaparecen las 

actividades de artes gráficas que se realizan para terceros en la Imprenta Nacional.  

En este sentido, la Disposición adicional trigésima séptima de la Ley 3/2017, 

de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 contempla la 

integración de parte del personal laboral de la Imprenta de la Agencia Estatal Boletín 

Oficial del Estado en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, 

proceso que deberá estar  finalizado el 31 de diciembre de 2018. 

Por lo expuesto el año 2018 será un año de transición en el que habrá que 

elaborar el nuevo estatuto y establecer el plan estratégico del Organismo. 

Conforme a su normativa de aplicación la AEBOE tiene encomendada la 

publicación y difusión del “Boletín Oficial del Estado” (BOE) y del “Boletín Oficial del 

Registro Mercantil” (BORME). Es el organismo público especializado en la edición y 

distribución de publicaciones oficiales y, tiene la consideración de medio propio 

instrumental de la Administración General del Estado y de sus organismos y entidades de 

derecho público en el ámbito editorial y de las artes gráficas. A estas competencias, 

derivada de la nueva redacción dada al artículo 129 de la Ley Hipotecaria, se ha añadido 

la gestión del Portal de Subastas.  

Para dar cumplimiento al objeto y fines que la ley le encomienda la Agencia 

realiza las siguientes funciones: 

– La edición, publicación y difusión, con carácter exclusivo, del BOE y del 

BORME. 

– La gestión y difusión de los anuncios que se publican en los diarios 

oficiales BOE y BORME. 

– La gestión y administración de la sede electrónica de la Agencia. 

– La publicación, en cualquier soporte, de repertorios, compilaciones, 

textos legales y separatas de las disposiciones de especial interés, así como la 

permanente actualización y consolidación de lo publicado.  

– La creación de productos documentales legislativos, jurisprudenciales o 

doctrinales a partir del BOE o de otras publicaciones legislativas.  

– La publicación de estudios científicos o técnicos, bien por propia 

iniciativa, bien en cumplimiento de convenios suscritos con otros órganos de la 

Administración General del Estado y con entidades públicas o privadas. 
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– La difusión a través de redes abiertas de telecomunicaciones, de 

productos elaborados a partir de los contenidos del BOE y de cualquier otro contenido 

electrónico producido o gestionado por la Agencia, por sí misma o en colaboración con 

otros ministerios, organismos o entidades. 

– La distribución y comercialización de las obras propias y de las editadas 

por otras administraciones u organismos oficiales, en los términos establecidos en los 

convenios suscritos a tal fin. 

– La gestión del Portal de subastas. 

2. ACTIVIDADES 

Se señalan a continuación las principales actividades que están previstas 

realizar en el año 2018. 

2.1. Publicación de los diarios oficiales 

La Agencia tiene establecido como objetivo publicar los dos diarios oficiales 

“BOE” y “BORME” antes de las 8 horas de la mañana todos los días que corresponda 

publicarlos. Además de la puntualidad, adquiere gran importancia la calidad de lo 

publicado, de forma que se intensifican los controles para evitar los errores u omisiones 

que se producen durante el proceso de producción de los diarios oficiales en la Imprenta 

Nacional, es decir evitar las erratas. 

Para garantizar el cumplimiento de este objetivo la Agencia se propone 

mejorar los formatos de envío de las disposiciones que se publican en el diario oficial 

“BOE”, y el proceso de producción, incorporando un sistema de montaje mixto que 

permita la utilización de diferentes editores de documentos, así como mantener 

permanentemente actualizado el Centro de Respaldo, de forma que ante cualquier 

contingencia que impida publicar los diarios en la sede de Manoteras se pueda realizar 

desde este otro centro. 

En 2017 se publicaron en los diarios oficiales, en la Sección IV y V del  “BOE” 

y en el “BORME”, un total de 79.558 anuncios. Esta cifra supuso un 55% de incremento 

respecto a los publicados el año anterior, y se debió a la puesta en marcha, en octubre de 

2015, del nuevo procedimiento de subastas, judiciales y notariales, a través del Portal de 

subastas. Este procedimiento se establece que la convocatoria de la subasta se 

anunciará en el “BOE”. El número de anuncios publicados no ha dejado de aumentar, 

siendo este incremento a 30 de junio en el año 2017 un 23,66% respecto al mismo 
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periodo del año anterior. Ello implica, a su vez, un incremento de los ingresos por tasas, 

principal fuente de financiación del Organismo. 

Actualmente hay establecidos dos plazos diferenciados para los plazos de 

publicación de estos anuncios: uno, de entre 3 y 6 días para los que se presentan con 

firma electrónica y, otro, entre 5 y 8 días para los presentados sin firma electrónica. Las 

continuas mejoras incorporadas en el sistema de información han permitido que el 

97,17% de los anuncios se publiquen el primer día de cada uno de estos plazos. En el 

año 2018 está previsto que la totalidad de los anuncios se tramiten con firma electrónica 

lo que implica un único plazo de publicación. 

Respecto a los anuncios de notificación que realizan todas las 

Administraciones Públicas y que se publican en el Suplemento de Notificaciones del 

BOE, destacar que en 2016 se publicaron 673.475, que supusieron el montaje y 

publicación de 2.072.140 páginas en el diario. En 2017, a 30 de junio, se han publicado 

un 13,53% más que en el mismo periodo del año anterior. 

En 2018 está previsto revisar el procedimiento y los sistemas informáticos que 

soportan el Suplemento de Notificaciones/ TEU, puesto que inicialmente el proyecto se 

concibió para no tener que validar las notificaciones que se recibían, sin embargo en la 

práctica se ha desarrollado de forma distinta, lo que ha exigido ir incorporando cambios y 

mejoras sucesivas en los procedimientos de trabajo, resultando conveniente mejorar la 

estructuración y robustez del sistema. 

2.2. Difusión de la legislación y demás contenidos del diario oficial 

Una vez consolidado el proceso de publicación electrónica de los diarios, la 

Agencia ha dirigido sus esfuerzos a potenciar su labor de difusión legislativa, prestando 

servicios que atienden las necesidades específicas de información jurídica de cada 

cliente, con el objetivo de facilitar de forma gratuita la información legislativa que la 

Agencia genera. 

La labor de difusión se realiza principalmente a través de: las bases de datos 

elaboradas a partir del contenido publicado en los diarios oficiales BOE y DOUE y otras 

fuentes; facilitando información personalizada sobre las novedades legislativas a través 

de los sistemas de alertas, y mediante la publicación de obras de contenido legislativo, en 

edición y coedición con otros órganos de la Administración General del Estado. 

Respecto a las bases de datos señalar que además de que se ofrecen 

gratuitamente desde la sede electrónica, permiten la búsqueda, recuperación e impresión 

de las disposiciones, actos y anuncios publicados en los diarios. La Agencia elabora las 
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siguientes bases: Legislación, Personal, Otras disposiciones, Anuncios de la Sección IV 

del BOE, Anuncios de la Sección V del BOE, y Anuncios y Avisos legales de la Sección 

Segunda del BORME. Además gestiona en coedición con otros organismos las bases de 

datos de Abogacía del Estado y Consejo de Estado. 

Además de las tareas ordinarias relacionadas con la verificación y 

mantenimiento en sentido estricto de las bases (depuración de errores, incorporación y 

mejora de imágenes, eliminación de inconsistencias, etc.), y el análisis jurídico diario de 

las disposiciones publicadas (estudio y sistematización de todas las referencias 

normativas contenidas en el texto y de las materias que constituyen su objeto), en 2018, 

está previsto: 

– Incrementar el número de normas consolidadas y continuar con la 

incorporación de nuevas normas y mantener el objetivo de actualizar las normas 

consolidadas el mismo día que se publica la norma que la modifica. A 30 de junio de 

2017 hay consolidadas más de 7.000 normas. 

– Continuar con la Revisión y actualización de la vigencia de la normativa 

incluida en la Base de Datos de legislación. 

– Incluir en la Base de Datos de Legislación Consolidada nuevas 

sentencias de las distintas jurisdicciones del Tribunal Supremo sobre las normas más 

relevantes. 

– Continuar con la mejora de la BD histórica de Gazeta, de forma que, a 

medio plazo y una vez se modifique la web boe.es, se pueda ofrecer un repositorio de 

Gacetas históricas con nuevas posibilidades de búsqueda e imágenes de mayor calidad. 

– Continuar, hasta su efectiva puesta en marcha, con el proyecto sobre 

implantación del Identificador Europeo de Legislación (ELI) en España. El ELI facilita la 

interoperabilidad de los sistemas legislativos, mejora el acceso a la legislación y su 

reutilización, ya que es un identificador único y estable, comprensible por los individuos y 

por las máquinas que describe cada norma y la acompaña de una serie de metadatos 

estandarizados. 

– Poner en explotación una nueva Base de datos en coedición con la 

Fiscalía General del Estado (FGE), que ofrecerá acceso a las Instrucciones, Circulares y 

Consultas de la Fiscalía. Esta base incluirá el análisis jurídico de las resoluciones 

correspondientes, por lo que además de permitir el acceso de los ciudadanos a esta 

información, constituirá una herramienta de trabajo para los miembros de la FGE. 
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– Iniciar el proyecto de “Apoyo documental” orientado a desarrollar tareas 

preparatorias y complementarias del mantenimiento de las distintas bases de datos y de 

los proyectos de mejora que afecten a las bases de datos (tratamiento secciones II, III y 

Suplemento Tribunal Constitucional). 

– Ofrecer las principales normas del ordenamiento jurídico traducidas al 

inglés. 

Por otra parte, el servicio de Alertas del “BOE a la Carta constituye una 

herramienta de comunicación directa y ágil, adaptada a las necesidades específicas de 

información jurídica de interés para los ciudadanos. Actualmente se ofrecen las 

siguientes alertas: de legislación; de anuncios; temáticas, de personal, seguimiento de 

normas consolidadas, seguimiento de códigos electrónicos; búsquedas más frecuentes; 

de anuncios de notificación publicados. A 30 de junio de 2017 el número de suscriptores 

de alertas es de 241.862. En 2018 se espera que el número de suscriptores crezca pero 

a un ritmo mucho menor puesto que ya está consolidado el sistema. En 2018 se 

continuará con las labores de mantenimiento y mejora de las alertas de forma que se 

garantice el compromiso adquirido por la Agencia de remitir las alertas antes de las 10 

horas del día de su publicación, salvo de Legislación y Mis Búsquedas que se enviarán 

antes de las 13 horas. 

Respecto a la difusión legislativa mediante la publicación de obras en 

edición y coedición, se destacan las siguientes actividades para el año 2018: 

– Dentro del Programa Editorial de la Agencia, que contempla la edición de 

obras propias (repertorios, compilaciones...) y de obras en coedición con otros 

organismos, se continuará dando prioridad a la colección de Códigos Electrónicos, no 

tanto incrementando el número de nuevos títulos, sino potenciando el mantenerlos 

constantemente actualizados y ofrecerlos impresos a demanda en el plazo de 10 días. A 

30 de junio de 2017 en la web hay disponibles 155 títulos, el número anual de descargas 

es alrededor de 2,5 millones. 

– Potenciar las publicaciones electrónicas de manera que todos nuestros 

productos editoriales tengan una salida electrónica. Inicialmente se publicarían en edición 

electrónica todos los títulos que componen las colecciones del Consejo Editorial de la 

Agencia: Colección de Derecho Público, Derecho Privado, Derecho Histórico, Derecho 

Administrativo, Filosofía del Derecho, Derecho Laboral y Derecho Penal. 

– Dar mayor visibilidad a las Leyes históricas publicándolas en formato 

electrónico en boe.es, si bien este proyecto está condicionado a la modificación de la 

página web. 
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– Editar una colección de títulos sobre temas jurídicos tratados de manera 

accesible para toda la ciudadanía, similar a la colección “Conoce tus derechos”. 

– Configurar el contenido de los derechos fundamentales, que han ido 

realizando determinadas sentencias relevantes del Tribunal Constitucional, Tribunal de 

Justicia de la Unión Europea y del Tribunal Europeo de Derechos Humanos 

(Estrasburgo). Se ofrecerán también contenidos que expliquen los derechos 

fundamentales a los ciudadanos. 

2.3. Actividades como medio propio de la Administración General del Estado en 

materia de Artes gráficas 

Tal y como se ha indicado anteriormente, la pérdida de la condición de medio 

propio del Organismo supone la desaparición de estas actividades. 

En 2018 se dejarán de elaborar trabajos de artes gráficas para terceros, si 

bien en los talleres de la Imprenta se continuarán elaborando todas las obras que edite la 

editorial del BOE y las que se realicen en coedición con otros organismos, potenciándose 

las actividades relacionadas con la edición electrónica y la impresión digital. 

Además, durante el año habrá que restructurar todas las unidades 

administrativas de la Imprenta y gestionar el proceso de integración de parte del personal 

laboral de la Imprenta en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 

2.4. Gestión del Portal de subastas 

Conforme a la nueva redacción dada al artículo 129 de la Ley Hipotecaria, 

corresponde a la AEBOE la gestión del Portal de Subastas,  

La gestión centralizada de las subastas a través del Portal, ubicado en la 

sede electrónica de la AEBOE ha sustituido los diferentes procedimientos presenciales de 

subastas que realizaban los órganos y organismos públicos, lo que ha permitido una 

mayor difusión, transparencia y control de los procedimientos de subastas, y una 

disminución de su coste. 

En la actualidad a través del Portal se realizan las subastas notariales y 

judiciales. 

En 2016 finalizaron 26.053 subastas; a 30 de junio de 2017 han finalizado 

17.943 lo que supone un incremento del 100% respecto al mismo periodo del año 

anterior. El porcentaje de subastas con pujas ha pasado del 5%, cuando se hacían 

presencialmente, al aproximadamente 30% y el importe de las adjudicaciones superó los 
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1.300 millones de euros en 2016. Además, el nuevo procedimiento ha generado un 

notable incremento en el número de anuncios que se publican en el BOE y 

consecuentemente en los ingresos del Organismo. 

Desde la puesta en funcionamiento del Portal no han cesado de incorporarse 

mejoras y nuevas funcionalidades, además al estar ubicado en la sede de esta Agencia el 

volumen de peticiones de información se ha incrementado considerablemente. En 2018 

está previsto realizar las siguientes mejoras: 

– Ampliar el sistema para la gestión de las subastas administrativas a los 

ámbitos de la Agencia Española de Administración Tributaria (AEAT) y posteriormente las 

de Seguridad Social, Delegación del Gobierno del Plan Nacional sobre Drogas, Parque 

Móvil etc. 

– Integrar a los Letrados de la Administración de Justicia en el Portal de 

Subastas. 

3. INVERSIONES 

De acuerdo a las actividades detalladas en el apartado 2, es necesario 

realizar inversiones (nuevas, de reposición e inmaterial) que permitan alcanzar los 

objetivos programados para el año 2018: 

– Mejora de los equipos y sistemas de información y de comunicaciones 

para atender los servicios prestados a los ciudadanos a través del portal de la Agencia. 

– Adecuación de las instalaciones a la normativa vigente en materia de 

inmuebles destinados a actividades industriales (normas de accesibilidad, 

medioambientales, de seguridad y de ahorro energético). 

– Adquisición de diverso equipamiento para la Imprenta Nacional bien por 

renovación del que ha quedado obsoleto por el desarrollo de nuevas tecnologías o por su 

uso o por nuevas necesidades tales como escáneres de alta capacidad para nuevos 

proyectos, como la digitalización de la documentación histórica. 

– Adquisición de un nuevo módulo de seguridad hardware (HSM) para 

almacenar de forma segura las claves criptográficas del organismo. El HSM actual se 

adquirió en 2008 y es necesario renovar dicho dispositivo. Además se debe sustituir el 

conmutador central del CPD adquirido en 2009 por un nuevo equipo 10G. 

– Renovación de material obsoleto por uso o tecnología (Sustitución de las 

máquinas enfriadoras del sistema de climatización general, adecuación de climatizadores 
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para la sala de impresión, sustitución de quemadores de la sala de calderas para su 

adecuación al gas natural, aplicación de pintura en la fachada de los edificios, reparación 

y asfaltado de los viales interiores, etc.). 

– Renovación de instalaciones anejas a la obra civil y de seguridad, con 

más de 15 años, que se encuentran muy deterioradas, y en algunos casos incluso no 

operativas (reposición de puertas de sectorización contra incendios, etc.). 

– Mejora del servicio de la base de datos a través de la traducción al inglés 

de las principales normas del ordenamiento jurídico, mediante la formalización de los 

correspondientes contratos. 

– Tramitación de un nuevo expediente “convenio Dykinson”, relativo a 

comentarios de sentencias 2017 y 2018. 

– También, el mantenimiento actualizado de los códigos existentes, así 

como la ampliación de la colección de “Códigos Electrónicos”, requerirán la realización de 

determinadas inversiones, tanto en equipamiento como en la contratación de personal 

acreditado para la selección de textos. 

– Digitalización y tratamiento del fondo documental de la Agencia para 

conformar una biblioteca digital disponible a través de Internet (fondos bibliográficos y 

bases de datos actuales e históricos). 

4. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS E INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

4.1. Objetivos estratégicos 

Partiendo de las competencias y funciones encomendadas por ley a la 

Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, hay establecidos los siguientes objetivos 

estratégicos:  

Objetivo 1: Cumplir eficientemente y en la forma legalmente prevista, el 

servicio público de publicidad de las normas y de aquellas otras disposiciones, o actos, 

que el ordenamiento jurídico considera que deben ser publicados en el “Boletín Oficial del 

Estado” o, en el “Boletín Oficial del Registro Mercantil”. 

Objetivo 2: Llevar a cabo la máxima difusión de la legislación, ofreciendo 

servicios singularizados que atiendan las necesidades específicas de información jurídica 

de los ciudadanos, profesionales, empresas y otros clientes de la Agencia, y ser fuente y 

motor de la actividad económica ligada a la gestión del conocimiento jurídico. 
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Objetivo 3: Mantener operativo el Portal de subastas judiciales y notariales 

que facilite la ejecución de los procedimientos de subastas, incremente su difusión y 

proporcione transparencia y seguridad en el procedimiento. 

Los recursos necesarios para poder cumplir los objetivos estratégicos de la 

Agencia son los que se incluyen en el Programa presupuestario 921R. 

4.2. Indicadores de seguimiento 

Para determinar el grado de cumplimiento de los objetivos estratégicos de la 

Agencia se establecen una serie de indicadores de gestión y de impacto. 

4.3. OBJETIVOS E INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

 

OBJETIVO / ACTIVIDAD 

1. Publicar puntualmente los diarios oficiales “Boletín Oficial del Estado” y “Boletín Oficial del Registro 
Mercantil” 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

De resultados:      

1. Publicación del BOE en sede 
electrónica, antes de las 8 horas, 
todos los días del año excepto 
domingos (Minutos de retraso/año) 0 minutos 0 minutos 0 minutos 0 minutos 0 minutos 

2.  Publicación del BORME en sede 
electrónica, antes de las 8 horas, 
todos los días del año excepto 
sábados, domingos y festivos en la 
localidad de Madrid 

  (Minutos de retraso/año) 0 minutos 0 minutos 0 minutos 0 minutos 0 minutos 

3. Anuncios publicados en el primer día 
de cada uno de los plazos 
establecidos (1) (%) 100 97,14 100 97,91 100 

4. Erratas publicadas en el “BOE” 
respecto al número de disposiciones 
y anuncios publicados (%) 0,05 0,05 0,05 0,06 0,05 

5.  76%+diferencia entre variación 
porcentual del nº de páginas webs 
que enlazan con boe.es y la media 
de las variaciones porcentuales de 
las páginas que enlazan a las 7 
webs públicas de referencia (%) 100 70,52% 100 56,58 100 

(1) Plazos de publicación desde la conformidad del anuncio (pagado y correcto): 

 Anuncios presentados con firma electrónica, de 3 a 6 días. 

 Anuncios presentados sin firma electrónica, de 5 a 8 días. 
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OBJETIVO / ACTIVIDAD 

2. Llevar a cabo la máxima difusión de la legislación, ofreciendo servicios singularizados que atiendan 
las necesidades específicas de información jurídica de los ciudadanos, profesionales, empresas y 
otros clientes de la Agencia, y ser fuente y motor de la actividad económica ligada a la gestión del 
conocimiento jurídico 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

De resultados:      

1. Número de accesos a las bases de 
datos de la Agencia (Nº millones) 250 428 350 363,3 350 

2.  Promedio de días hábiles en actua 
lizar las normas consolidadas (Días) 0 0,25 0 0,44 0 

3. Suscriptores de alertas. (Nº) 180.000 218.491 270.000 265.233 300.000 

4. Códigos electrónicos disponibles en 
la Web (1) (Nº) 120 148 185 162 185 

5. Títulos publicados en edición y 
coedición (Nº) 80 93 75 56 90 

(1) En 2017 el indicador 2.4 pasa a definirse como Número de Códigos electrónicos disponibles en la web, en 
lugar de Libros electrónicos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETIVO / ACTIVIDAD 

3. Ofrecer, como medio propio de la Administración General del Estado, los servicios de edición, 
impresión y distribución que se soliciten 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu- 
puestado (*) 

De resultados:      

1. Facturación por trabajos de imprenta
 (Millones euros) 3 2,5 2,8 2,0 - 

2. Promedio anual de clientes de la 
Imprenta Nacional (Nº) 60 69 60 55 - 

3. Oras editadas para terceros en 
cualquier soporte (Nº) 250 457 350 420 - 

(*) En 2018 desaparece la actividad como medio propio por tanto no se presupuestan datos sobre indicadores. 
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OBJETIVO / ACTIVIDAD 

4. Mantener operativo el Portal de Subastas judiciales y notariales que facilite la ejecución de los 
procedimientos de subastas, incremente su difusión y proporcione transparencia y seguridad en el 
procedimiento 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

De resultados:      

1. Días al año en los que se ha 
producido alguna incidencia en el 
Portal de Subastas, atribuible a la 
Agencia, que haya impedido la 
celebración de al menos una subasta
 (Nº) - - 0 4 0 
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

Programa 922M. Organización territorial del Estado
y desarrollo de sus sistemas de colaboración





PROGRAMA  922M 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO Y DESARROLLO DE SUS SISTEMAS 

DE COLABORACIÓN 

1. DESCRIPCIÓN 

A partir del sistema de distribución de competencias establecido en la 

Constitución española y en los diferentes Estatutos de Autonomía, la actividad 

administrativa vinculada a este programa persigue impulsar y desarrollar la colaboración 

interadministrativa entre los tres niveles (central, autonómico y local) en que se organiza 

territorialmente el Estado, con vistas a dotar al sistema de coherencia interna y lograr la 

adecuada coordinación de las funciones atribuidas a cada nivel, y el mayor grado de 

cohesión, eficacia y eficiencia en el funcionamiento del sistema administrativo español. 

A tal efecto, se efectúa un seguimiento pormenorizado del sistema de 

distribución de competencias, de la forma como se ejercen las funciones administrativas, 

de sus efectos sobre los otros niveles administrativos y de las implicaciones y relaciones 

interadministrativas que se generan. 

Con esta finalidad, teniendo en cuenta la consiguiente distribución de 

responsabilidades, el objetivo que ampara el programa es avanzar en la consolidación de 

las técnicas de cooperación, auxilio mutuo, coordinación y cooperación entre las 

Administraciones públicas, velando por la adecuación al marco constitucional de los actos 

y disposiciones del Estado y de las Comunidades Autónomas; así como garantizar el 

respeto a la autonomía local y a su posición institucional como Administración más 

cercana a los ciudadanos y prestataria de importantes servicios públicos. 

Por último, y como actividad necesaria para una óptima consecución de los 

objetivos programados, se contempla la ordenación y el suministro de la información 

territorial necesaria, mediante un sistema integrado de información sobre las 

Administraciones territoriales que potencie, desarrolle y complete las bases de datos ya 

existentes en el marco del objetivo de máxima transparencia en la gestión de los servicios 

públicos. 

Su consecución se alcanzará mediante las siguientes líneas de acción: 
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– Coordinar y desarrollar los procesos de traspasos de funciones y 

servicios del Estado a las Comunidades Autónomas. 

– Impulsar, desarrollar y evaluar la cooperación sectorial, bilateral y 

multilateral entre la Administración del Estado y las Comunidades Autónomas. 

– Impulsar, desarrollar y articular la participación de las Comunidades 

Autónomas en los asuntos europeos, así como tener en cuenta los efectos de la actividad 

internacional del Estado en los diferentes niveles administrativos. 

– Velar para que las normas y actos de las Comunidades Autónomas y del 

Estado se adecuen al marco constitucional de distribución de competencias. 

– Reducir la conflictividad jurídica Estado-Comunidades Autónomas 

utilizando, en especial, el procedimiento de participación de las correspondientes 

Comisiones Bilaterales de Cooperación. 

– Realizar estudios sobre aspectos competenciales de las relaciones entre 

la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 

locales, así como sobre el ejercicio de las funciones administrativas de cada nivel y sus 

mutuas interacciones. 

– Ofrecer de forma sistemática la información institucional y jurídica referida 

al Estado autonómico, en especial mediante  el uso de tecnologías de la información y la 

implantación de procedimientos telemáticos. 

– Velar y garantizar la autonomía local y el adecuado funcionamiento de las 

entidades locales, desarrollando su posición institucional en la organización territorial, 

mediante el ejercicio de las actuaciones atribuidas a la Administración del Estado por la 

normativa básica sobre régimen local. 

– Impulsar, desarrollar y evaluar la cooperación institucional entre la 

Administración del Estado y las Entidades locales. 

– Ofrecer de forma sistemática la información institucional referida a las 

Entidades locales, facilitando su acceso mediante el uso de tecnologías de la 

información. 

– Gestionar la Oficina para las Lenguas Oficiales en la Administración 

General del Estado y el cumplimiento de las obligaciones internacionales de España en 

esta materia. 

– Impulsar y gestionar el sistema de cooperación entre Administraciones 

previsto en la Ley de Garantía de la Unidad de Mercado. 
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– Cooperar con las autoridades competentes en el Programa de 

racionalización Normativa previsto en la Ley de Garantía de la Unidad de Mercado. 

– Impulsar, desarrollar y aplicar en España el Sistema de Información del 

Mercado Interior (IMI) como instrumento de cooperación administrativa entre los Estados 

miembros de la UE y entre estos y la Comisión Europea. 

El centro gestor encargado de la ejecución del programa es la Dirección 

General de Relaciones con las Comunidades Autónomas y Entes Locales, dependiente 

de la Secretaría de Estado para las Administraciones Territoriales. 

2. ACTIVIDADES 

Para la consecución de los objetivos generales previstos, el centro directivo 

competente desarrollará las actividades que se detallan. 

2.1. Coordinar y desarrollar los procesos de traspasos de funciones y servicios 

del Estado a las Comunidades Autónomas 

– Elaboración de informes relativos al contenido de las demandas de traspasos, 

así como análisis y valoración de los medios a traspasar. 

– Preparación de las reuniones de las Comisiones Mixtas de Transferencias y de 

las correspondientes ponencias, así como de grupos de trabajo, al objeto de 

elaborar, negociar y tramitar la adopción y la aprobación de los acuerdos de 

traspasos de funciones y servicios, desarrollando las funciones propias de 

Secretaría. 

– Tramitación de los acuerdos adoptados por las Comisiones Mixtas de 

Transferencias y elaboración de los correspondientes proyectos de reales 

decretos de traspasos, para su aprobación por el Consejo de Ministros. 

– Custodia de la documentación generada en el proceso de traspasos, y, en 

especial, emisión de las correspondientes certificaciones para ordenar la 

situación registral de los bienes patrimoniales traspasados. 

– Ordenación de la información y datos estadísticos relativos a los traspasos 

formalizados y a los medios afectados por este proceso. 
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2.2. Impulsar, desarrollar y evaluar la cooperación bilateral y multilateral entre la 

Administración del Estado y la de las Comunidades Autónomas 

– Ejercicio de las funciones correspondientes a la secretaría de la Conferencia de 

Presidentes, en los términos establecidos en su vigente Reglamento. 

– Análisis de las necesidades de cooperación e impulso, apoyo y seguimiento de 

la actividad de los órganos de cooperación multilateral, principalmente de las 

Conferencias Sectoriales. 

– Impulso de la actividad de las Comisiones Bilaterales de Cooperación, cuando 

la naturaleza de los asuntos lo requiera, de conformidad con las previsiones 

legales existentes. 

– Tramitación del procedimiento de autorización de los convenios de 

colaboración entre la Administración del Estado y las Comunidades 

Autónomas. 

– Ordenación de la información y datos estadísticos relativos a la actividad de las 

Conferencias Sectoriales y Comisiones Bilaterales de Cooperación; 

mantenimiento del Registro de Convenios de Colaboración Estado-

Comunidades Autónomas, y seguimiento de los planes y programas conjuntos 

y otros instrumentos de colaboración. 

– Ordenación de la información institucional básica sobre la organización 

autonómica española. 

– Gestión de la plataforma RCESPE/REOICO (Registro de Convenios del Sector 

Público Estatal y Encomiendas de Gestión / Registro Electrónico Estatal de 

Órganos e Instrumentos de Cooperación).  

– Gestión del CONCAEL, Registro y Base de datos donde se inscribe la actividad 

convencional entre CCAA y EELL en los términos del Decreto Ley 17/2014. 

Actualmente su viabilidad está en estudio tras STC 41/2016, de 3 de marzo. 

2.3. Impulsar, desarrollar y articular la participación de las Comunidades 

Autónomas y de las Entidades locales en los asuntos europeos 

– Provisión de los medios necesarios para el desarrollo de las funciones 

atribuidas a la Conferencia para Asuntos relacionados con la Unión Europea, 

mediante el apoyo a la Presidencia y el ejercicio de las funciones propias de 

secretaría. 
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– Impulso, coordinación y evaluación de la participación de representantes de las 

Comunidades Autónomas en el Consejo de Ministros de la Unión Europea y en 

los comités de la Comisión europea, en los ámbitos correspondientes a sus 

competencias. 

– Impulso y desarrollo, en coordinación con la Secretaría de Estado para la Unión 

Europea, de la participación de las Comunidades Autónomas en la ejecución 

del Derecho comunitario cuando afecte a sus competencias. 

– Asesoramiento y asistencia, por parte de los Consejeros para Asuntos 

Autonómicos en la Representación Permanente de España ante la Unión 

Europea (REPER), a las oficinas y delegaciones autonómicas existentes en 

Bruselas. 

– Participación en organizaciones internacionales que traten temas relacionados 

con la organización territorial, en especial el Consejo de Europa. 

– Participación en la Comisión de Seguimiento del Tratado de Valencia 

(cooperación transfronteriza). 

– Tramitación de las solicitudes de autorización para la constitución de 

Agrupaciones Europeas de Cooperación Territorial (AECT), de acuerdo con 

procedimiento previsto en el Real Decreto 37/2008, de 18 de enero. 

– Tramitación de los convenios de cooperación transfronteriza en los que 

participan las Comunidades Autónomas y las Entidades locales, de acuerdo 

con el procedimiento previsto en el Real Decreto 1317/1997, de 1 de agosto. 

– Elaboración de los informes requeridos en la Ley de Acción Exterior sobre 

proyectos de convenios y acuerdos a celebrar por las Administraciones 

territoriales españolas con autoridades de otros Estados. 

– Aplicación de la determinación de responsabilidades en el ámbito territorial 

derivado de incumplimiento del derecho de la Unión Europea (Real Decreto 

515/2013) y elaboración del borrador de informe anual que debe ser aprobado 

por el Consejo de Ministros. 

2.4. Velar por la adecuación de las normas y actos de las Comunidades 

Autónomas al marco constitucional de distribución de competencias entre el 

Estado y las Comunidades Autónomas 

– Examen y elaboración de informes de proyectos normativos de la 

Administración del Estado y de las Comunidades Autónomas. 
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– Examen y elaboración de informes de las disposiciones y actos publicados en 

los diarios oficiales de las Comunidades Autónomas para su sometimiento a la 

Comisión de Seguimiento de los Actos y Disposiciones de las Comunidades 

Autónomas. 

– Elaboración de estudios e informes en relación con los requerimientos 

formulados por las Comunidades Autónomas en relación con disposiciones del 

Estado. 

– Impulso y coordinación de actuaciones, con los Departamentos ministeriales y 

las Comunidades Autónomas, encaminadas a la solución extraprocesal de 

conflictos de competencias, a través de las diversas Comisiones Bilaterales de 

Cooperación Estado-Comunidades Autónomas. 

– Elaboración de informes de índole jurídico-competencial en las diversas fases 

de elaboración y tramitación de los proyectos normativos estatales de rango 

legal y reglamentario. 

– Seguimiento de la actividad parlamentaria que afecte al desarrollo del sistema 

autonómico. 

– Ordenación de la información y datos estadísticos relativos a la conflictividad 

Estado-Comunidades Autónomas. 

– Realización de estudios sobre el funcionamiento efectivo de las diferentes 

Administraciones públicas, que valoren la eficiencia y la mejora en la prestación 

de los servicios públicos, racionalizando y optimizando la utilización de los 

recursos y que contribuyan a evitar duplicidades administrativas, todo ello 

dentro del respeto al ámbito competencial propio de cada uno de los niveles de 

gobierno. 

– Mantenimiento y desarrollo del Banco de Datos Jurídico sobre 

Administraciones Territoriales MAP-LEXTER. 

2.5. Velar y garantizar la autonomía local y el adecuado funcionamiento de las 

Entidades Locales, desarrollando su posición institucional en la organización 

territorial del Estado 

– Elaboración de estudios e informes sobre cuestiones relacionadas con el 

régimen jurídico local. 

– Examen y elaboración de informes sobre proyectos normativos y disposiciones 

del Estado que afecten a la Administración Local. 
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– Examen y elaboración de informes sobre proyectos, disposiciones con rango 

de ley y actos de las Comunidades Autónomas que afecten a la Administración 

Local. 

– Asesoramiento jurídico a las Administraciones públicas en materia de régimen 

local. 

– Coordinación y asesoramiento a los Delegados y Subdelegados del Gobierno 

en su actividad de seguimiento de la legalidad de los actos y acuerdos de los 

Entes locales. 

– Estudio y tramitación de solicitudes de autorización de consultas populares 

planteadas por los municipios. 

– Seguimiento y tramitación de las cuestiones que se susciten entre municipios 

pertenecientes a distintas Comunidades Autónomas, sobre deslinde de sus 

términos municipales. 

2.6. Impulsar, desarrollar y evaluar la cooperación institucional, jurídica y técnica 

de la Administración del Estado con las Entidades locales 

– Provisión de los medios necesarios para el desarrollo de las funciones y 

celebración de reuniones de la Conferencia Sectorial para Asuntos Locales, así 

como de su órgano de apoyo, la Comisión de Directores Generales de 

Comunidades Autónomas responsables en materia de gobierno local, mediante 

el apoyo a la Presidencia y el ejercicio de las funciones propias de secretaría. 

– Celebración de reuniones de la Comisión Nacional de Administración Local y 

de la Subcomisión de Cooperación con la Administración Local para tratar los 

temas que afecten a las competencias e intereses de las Entidades locales. 

– Celebración de reuniones de la Comisión Interadministrativa de Colaboración 

Estado-Generalitat de Cataluña-Ayuntamiento de Barcelona prevista en la Ley 

1/2006, por la que se regula el régimen especial del Municipio de Barcelona. 

– Celebración de reuniones de la Comisión Interadministrativa de Capitalidad 

prevista en la Ley 22/2006, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid. 

– Establecimiento de cauces de relación y cooperación con la Federación 

Española de Municipios y Provincias y demás organizaciones representativas 

de las Entidades locales. 
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– Gestión del RCESPE y del REOICO, Registros de Convenios del Sector 

Público Estatal creados con motivo de la Ley de Transparencia y la Ley 

40/2015, respectivamente. 

2.7. Desarrollar los sistemas de información sobre Entidades locales 

– Gestión y mantenimiento del Registro de Entidades Locales y del Banco de 

Datos del Registro. 

– Mejora del Banco de Datos sobre Composición de Entidades locales, así como 

del Registro de Alcaldes actualizado con los datos resultantes de las elecciones 

municipales. 

– Actualización permanente del Registro de Firmas de Alcaldes y actuaciones de 

cotejo y compulsa de documentos. 

2.8. Gestionar la Oficina para las Lenguas Oficiales en la Administración General 

del Estado 

– Convocatoria, asistencia y apoyo respecto al Consejo de las Lenguas Oficiales 

en la Administración General del Estado. 

– Seguimiento del cumplimiento en España de la Carta Europea de Lenguas 

Regionales y/o Minoritarias, del Consejo de Europa. 

– Elaboración de informes sobre proyectos normativos, disposiciones publicadas 

e iniciativas parlamentarias relativas a lenguas cooficiales. 

2.9. Coordinar, desarrollar y aplicar el Sistema de Información del Mercado Interior 

(IMI) en España 

– Organización, coordinación y control en España del Sistema IMI mediante el 

ejercicio de las funciones correspondientes de Coordinador nacional (NIMIC), 

con el objetivo de garantizar el funcionamiento eficaz del mismo. 

– Articulación, impulso, coordinación y apoyo a la red básica de coordinadores 

delegados IMI designados por los diferentes Ministerios y las Comunidades 

Autónomas. 

– Formación y asistencia técnica permanente a todos los agentes registrados en 

el Sistema IMI. 
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– Participación en las reuniones convocadas por la Comisión Europea en relación 

con el IMI, y ejercicio de la titularidad de la delegación española en el Comité 

IMI y en el Grupo de trabajo IMI. 

– Actuaciones como interlocutor de la Comisión y como punto de contacto 

principal con los agentes IMI de los demás Estados miembros, en cuestiones 

relacionadas con el IMI. 
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3. OBJETIVOS E INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

 

OBJETIVO / ACTIVIDAD 

1. Impulsar y desarrollar la cooperación bilateral y multilateral entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas, incluidos los traspasos de funciones y servicios, así como la participación de las 
Comunidades Autónomas y Entidades locales en los asuntos europeos e internacionales 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

De resultados:      

1. Reuniones de comisiones mixtas de 
transferencias y ponencias técnicas
 (Reuniones) 20 3 20 10 10 

2. Autorización de Convenios de 
colaboración (Informes) 600 1.650 1.650 1.650 1.650 

3. Reuniones de comisiones bilaterales 
de cooperación (Reuniones) 6 0 6 3 6 

4. Asistencia a reuniones de órganos 
de cooperación multilateral
 (Reuniones) 120 90 120 120 120 

5. Participación en organizaciones 
internacionales y europeas (UE, 
Consejo de Europa, OCDE), 
incluyendo la Conferencia para 
asuntos relacionados con la UE 
y la Comisión de Coordinadores  
de asuntos de la UE (Reuniones) 18 7 12 15 15 

6. Convenios y expedientes de 
autorización de cooperación 
transfronteriza. Informes previos  
de la Ley de Acción Exterior a los 
convenios no normativos de  
CCAA y EELL (Nº) 60 75 90 70 80 

7. Reuniones de comités y grupos de 
trabajo de la Comisión Europea, del 
grupo de coordinadores IMI y 
convocadas por otros organismos 
nacionales e internacionales, 
relativas al IMI. Cursos de formación. 
Actuaciones como interlocutor de la 
Comisión y los demás EEMM en 
cuestiones relacionadas con el IMI
 (Reuniones) 23 26 30 32 35 
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OBJETIVO / ACTIVIDAD 

2. Velar por la adecuación de las normas y actos de las Comunidades Autónomas al marco 
constitucional de distribución de competencias 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

De resultados:      

1. Informes de proyectos de ley y 
disposiciones y actos de las 
Comunidades Autónomas relevantes 
desde el punto de vista del reparto 
constitucional de competencias
 (Informes) 900 971 950 950 950 

2. Actuaciones en relación con la 
solución extraprocesal de los 
conflictos, con especial 
consideración a las comisiones 
bilaterales de cooperación
 (Reuniones) 195 90 110 110 110 

3. Análisis previo de proyectos de 
disposiciones reglamentarias y 
proyectos de Ley del Estado
 (Informes) 1.000 425 1.000 1.000 1.000 

4. Seguimiento de la tramitación 
parlamentaria de los proyectos de 
Ley y otras iniciativas en las Cortes 
Generales, desde la perspectiva 
competencial (Informes) 90 36 100 100 100 

5. Mantenimiento de las bases de datos 
MAP-LEXTER, y depuración de la 
documentación existente referida a 
Traspasos, y revisión y clasificación 
de los mismos (Registros) 70.100 75.066 75.990 70.490 70.490 

6. Elaboración y tramitación de Reales 
Decretos de traspasos (Nº) 10 0 10 2 4 

7. Puntos de contacto de la Oficina de 
Cooperación de la Unidad de Merca 
do, para la aplicación de la LGUM en 
Ministerios, Comunidades Autóno 
mas y Entidades Locales (Nº) 110 289 329 418 450 
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OBJETIVO / ACTIVIDAD 

3. Mejorar, impulsar y establecer la cooperación técnica, jurídica e institucional de la Administración 
del Estado con las Entidades Locales, así como desarrollar los sistemas de información sobre 
Entidades Locales 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

De resultados:      

1. Mantenimiento y explotación del 
Banco de Datos de miembros de 
corporaciones locales. Legalizacio 
nes de firmas de alcaldes 
 (Fichas y expedientes) 10.000 9.257 9.250 9.250 9.100 

2. Informes sobre normativa con inci 
dencia local y tramitación de expe 
dientes de deslindes (Informes) 300 300 300 300 350 

3. Registro de Entidades Locales
 (Anotaciones) 2.800 2.600 2.600 2.600 2.500 

4. Asesoramiento jurídico a las adminis 
traciones públicas en materia de 
régimen jurídico local e informes 
sobre proyectos normativos que 
incidan sobre el régimen local
 (Consultas) 800 700 700 700 600 

5. Estudio y tramitación de expedientes 
de autorización de consultas popula 
res municipales 
 (Trámites e informes) - 102 120 120 140 

6. Reuniones de la Comisión Nacional 
de Administración Local y sus grupos 
de trabajo, de la Conferencia 
Sectorial sobre Asuntos Locales y 
del órgano de segundo nivel de 
directores generales y de la 
Comisión Interadministrativa de la 
Ley de Régimen Especial de 
Barcelona (Reuniones) 9 9 9 9 9 

7. Registros de Convenios: AGE/EELL; 
RCESPE/REOICO y CONCAEL (Nº)  19.000 22.269 25.000 27.000 30.000 
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO

Programa 942A. Cooperación económica local del
Estado





PROGRAMA  942A 

COOPERACIÓN ECONÓMICA LOCAL DEL ESTADO 

1. DESCRIPCIÓN 

La Cooperación Económica del Estado a las entidades locales se inspira en 

los principios constitucionales de solidaridad y de coordinación entre las distintas 

Administraciones Públicas incidiendo, mediante su contribución a las inversiones locales, 

en la consecución de una mejor calidad de vida y de un mayor grado de cohesión 

económica y social de los municipios; en especial, los menos favorecidos. 

Este programa ha recogido tradicionalmente un conjunto de actuaciones 

dirigidas básicamente a mejorar el sistema de financiación para las infraestructuras y 

equipamientos de las corporaciones locales. 

La finalidad del sistema ha sido y es, con carácter general, dotar a los 

diferentes núcleos y entidades de población de los servicios necesarios, infraestructuras y 

equipamientos básicos de carácter colectivo y de competencia local, facilitando a sus 

habitantes el acceso a determinados servicios y, prioritariamente, a los establecidos con 

carácter obligatorio en el artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local. 

Las líneas de actuación de la Cooperación Económica Local del estado, para 

2018, se estructuran en torno a las siguientes actividades: 

 Aportación a la Federación Española de Municipios y Provincias. 

 Seguimiento de los programas operativos comunitarios. 

 Inversiones de carácter inmaterial. FEIE. 

 Subvención destinada a la financiación de inversiones en la provincia de 

Teruel. 

 Subvenciones por los daños producidos por catástrofes naturales. 

La normativa en cuanto a medidas urgentes es la siguiente: 

 Real Decreto-ley 2/2014, de 21 de febrero, por el que se adoptan 

medidas urgentes para reparar los daños causados en los dos primeros meses de 2014 

por las tormentas de viento y mar en la fachada atlántica y en la costa cantábrica. 
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 Real Decreto-ley 2/2015, de 6 de marzo, por el que se adoptan medidas 

urgentes para reparar los daños causados por las inundaciones y otros efectos de los 

temporales de lluvia, nieve y viento acaecidos en los meses de enero, febrero y marzo de 

2015. 

 Real Decreto-ley 12/2015, de 30 de octubre, por el que se adoptan 

medidas urgentes para reparar los daños causados por los temporales de lluvia en la 

Comunidad Autónoma de Canarias y en el sur y este peninsular en los meses de 

septiembre y octubre de 2015. 

 Real Decreto-ley 2/2017, de 27 de enero, por el que se adoptan medidas 

urgentes para paliar los daños causados por los últimos temporales de lluvia, viento, 

pedrisco, nieve y fenómenos costeros en varias CC.AA. 

2. ACTIVIDADES 

2.1. Subvención a la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) 

En el ejercicio 2018 se mantiene una subvención a la FEMP, prevista en la 

LPGE para 2017, siendo ésta la Asociación de Entidades Locales de ámbito nacional con 

mayor implantación. La finalidad es facilitar el desarrollo de sus funciones. De este modo, 

la Administración del Estado coopera en el cumplimiento de los fines de las entidades 

locales, provincias, municipios e islas. 

2.2. Seguimiento de los programas operativos comunitarios 

La Dirección General de Relaciones con las Comunidades Autónomas y 

Entes Locales, en el periodo de programación 2014-2020, es organismo intermedio, de 

conformidad con el artículo 123.6 del Reglamento (UE) 1303/2013, de 17 de diciembre, 

para la realización de funciones previstas en el artículo 125 del mismo, en el programa 

operativo de empleo juvenil y en el programa operativo de empleo, formación y 

educación, ambos financiados por el Fondo Social Europeo, así como en el programa 

operativo de crecimiento sostenible, cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional (FEDER). 

Su misión específica es la puesta en marcha de los instrumentos de gestión y 

control adecuados para la financiación, orientación e información a los beneficiarios; 

garantizar que las operaciones financiadas respetan las normas comunitarias, nacionales 

y regionales aplicables; la verificación de la realidad y legalidad de las operaciones 
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financiadas; el suministro de información a las autoridades de gestión, certificación y 

auditoría así como contribuir a la evaluación de los programas operativos. 

2.3. Inversiones de carácter inmaterial. Fondos Estructurales de Inversión 

Europeos (FEIE) 

El Reglamento (UE) nº 1303/2013, en su artículo 72, obliga a contar con 

sistemas informáticos para la gestión y control de los Fondos Estructurales y de Inversión 

Europeos, entre los que se encuentran el FEDER y el FSE. 

Como consecuencia de lo anterior, esta Dirección General deberá desarrollar 

nuevas aplicaciones y herramientas informáticas, que se adapten al nuevo periodo de 

programación y sean compatibles con las aplicaciones que están desarrollando en la 

actualidad la Dirección General de Fondos Comunitarios y la Unidad Administradora del 

Fondo Social Europeo (UAFSE), Autoridades de Gestión para el FEDER y FSE 

respectivamente. 

Estas aplicaciones abarcarán, al menos, en términos generales todas las 

fases del procedimiento para la concesión y gestión de las ayudas del FEDER y del FSE, 

que van desde la publicación de la convocatoria, presentación  de las solicitudes de 

ayudas, valoración y evaluación de proyectos, aprobación, gestión del gasto certificado 

por los beneficiarios y control y verificación del mismo, así como la transferencia de datos 

a los nuevos sistemas informáticos Fondos 2020 y FSE 2014. 

2.4. Subvenciones destinadas a la financiación de inversiones en la provincia de 

Teruel 

La transferencia de recursos en el seno de los Presupuestos Generales del 

Estado, para hacer efectivo el principio de solidaridad interterritorial, se realiza 

principalmente en el marco de los Fondos de Compensación Interterritorial (FCI). 

No obstante, la Comunidad Autónoma de Aragón no es beneficiaria de FCI 

por su nivel de renta y, sin embargo, presenta desigualdades significativas sobre las que 

la política regional no puede actuar eficazmente con los mecanismos de carácter general 

disponibles. De ahí que la provincia de Teruel debe ser objeto de la acción pública para la 

mejora de su dotación de capital productivo y su nivel de renta. 
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2.5. Subvenciones derivadas de los daños producidos por catástrofes naturales 

En el caso de producirse estas situaciones, corresponde al Departamento el 

establecimiento del procedimiento y propuesta de pago de las subvenciones derivadas de 

daños en infraestructuras y equipamientos municipales y red viaria de las diputaciones 

provinciales y de los cabildos y consejos insulares en la parte que financie la 

Administración General del Estado: 

2.5.1. Tormentas de viento y mar en la fachada atlántica y en la costa cantábrica 

(Real Decreto-ley 2/2014, de 21 de febrero) 

El artículo 4 del Real Decreto-ley 2/2014, de 21 de febrero, por el que se 

adoptan medidas urgentes para reparar los daños causados en los dos primeros meses 

de 2014 por las tormentas de viento y mar en la fachada atlántica y la costa cantábrica, 

establece que el Estado podrá conceder una subvención de hasta el 50% del coste de los 

proyectos que ejecuten las entidades locales relativos a las obras de reparación o 

restitución de infraestructuras, equipamientos o instalaciones y servicios de titularidad 

municipal incluidos en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local y de la red viaria de las diputaciones provinciales y forales, así 

como de las comunidades autónomas uniprovinciales. 

Realizada y resuelta la correspondiente convocatoria de ayudas, se concedió 

un total de 2.995.833,15 euros, para la cofinanciación de 73 proyectos. 

2.5.2. Inundaciones y otros efectos de los temporales de lluvia, nieve y viento 

acaecidos en los meses de enero, febrero y marzo de 2015. Real Decreto-ley 

2/2015 

El Real Decreto-ley 2/2015, de 6 de marzo, por el que se adoptan medidas 

urgentes para reparar los daños causados por las inundaciones y otros efectos de los 

temporales de lluvia, nieve y viento acaecidos en los meses de enero, febrero y marzo de 

2015, establece que el Estado podrá conceder una subvención de hasta el 50% del coste 

de los proyectos que ejecuten las Entidades Locales relativos a las obras de reparación o 

restitución de infraestructuras, equipamientos e instalaciones y servicios de titularidad 

municipal, comarcal y de las mancomunidades, incluidos en el artículo 25.2 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, y de la red viaria de las 

diputaciones provinciales y forales, consejos insulares, así como de las comunidades 

autónomas uniprovinciales. 
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Realizada y resuelta la correspondiente convocatoria de ayudas, se concedió 

un total de 15.078.740,92 euros, para la cofinanciación de 498 proyectos. 

2.5.3. Reparación de daños causados por los temporales de lluvia en la C.A, de 

Canarias y en el sur y este peninsular en los meses de septiembre y octubre 

de 2015. Real Decreto-ley 12/2015 

El Real Decreto-ley 12/2015, de 30 de octubre, por el que se adoptan 

medidas urgentes para reparar los daños causados por los temporales de lluvia en la 

Comunidad autónoma de Canarias y en el sur y este peninsular en los meses de 

septiembre y octubre de 2015, establece que el Estado podrá conceder una subvención 

de hasta el 50% del coste de los proyectos que ejecuten los ayuntamientos, las 

diputaciones provinciales, los cabildos, las comarcas y las mancomunidades, relativos a 

las obras de reparación o restitución de infraestructuras, equipamientos o instalaciones y 

servicios de titularidad municipal incluidos en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de la red viaria de los cabildos 

insulares y diputaciones provinciales. 

Se ha realizado la convocatoria pública de ayudas por importe de 

19.610.891,12 euros. 

2.5.4. Reparación de daños causados por los últimos temporales de lluvia, viento, 

pedrisco, nieve y fenómenos costeros en varias comunidades autónomas. 

Real Decreto-ley 2/2017 

El Real Decreto-ley 2/2017, de 27 de enero, por el que se adoptan medidas 

urgentes para reparar los daños causados por los últimos temporales de lluvia, viento, 

pedrisco, nieve y fenómenos costeros en varias comunidades autónomas durante los 

últimos días del mes de noviembre y primeros del mes de diciembre, establece que el 

Estado podrá conceder una subvención de hasta el 50% del coste de los proyectos que 

ejecuten los ayuntamientos, las diputaciones provinciales, los consejos insulares, las 

comarcas, las mancomunidades y las comunidades autónomas uniprovinciales, relativos 

a las obras de reparación o restitución de infraestructuras, equipamientos o instalaciones 

y servicios de titularidad municipal incluidos en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de la red viaria de los consejos 

insulares y diputaciones provinciales. 

Se destinarán 78.308.747,55 euros a la financiación de estas ayudas. 
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3. OBJETIVOS E INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

 

OBJETIVO / ACTIVIDAD 

1. Mejora del sistema de financiación para la infraestructura y equipamiento local 

 

INDICADORES 

2016 2017 2018 

Presu-
puestado 

Realizado 
Presu-

puestado 
Realizado 

Presu-
puestado 

De gestión:      

1. Incendios forestales y otras catás 
trofes naturales. Ley 14/2012 
 (Miles de euros) 3.451,35 1.618,90 0 0 0 

2. Tormentas de viento y mar en la 
fachada atlántica y la costa cantá 
brica. Real Decreto-Ley 2/2014 
 (Miles de euros) 638,00 632,22 638,00 1.968,08 0 

3. Catástrofes naturales Real Decreto-
Ley 2/2015. Inundaciones y otros 
efectos de los temporales de enero, 
febrero y marzo de 2015 
 (Miles de euros) 15.078,74 10.536,66 4.415,65 1.460,33 0 

4. Catástrofes naturales Real Decreto-
Ley 12/2015. Temporales de lluvia 
en la Comunidad Autónoma de 
Canarias y sur y este peninsular, en 
septiembre y octubre de 2015 
 (Miles de euros) 19.700,00 0 19.700 0 0 

5. Catástrofes naturales Real Decreto-

Ley 2/2017. Temporales de lluvia, 
viento, pedrisco, nieve y 
fenómenos costeros en varias 
CC.AA. durante los últimos días 
del mes de noviembre y primeros 
del mes de diciembre 
 (Miles de euros) 0 0 0 0 78.308,75 

6. A la Comunidad Autónoma de 
Aragón para financiar proyectos de 
inversión en la provincia de Teruel, 
incluyendo compensaciones por 
regularización de ejercicios 
anteriores 

(Miles de euros) 0 0 30.000,00 30.000,00 30.000,00 

7 Aplicaciones informáticas para la 
gestión de ayuda UE en el nuevo 
periodo de programación 2014-2020 
 (Miles de euros) 600,00 600,00 225,00 225,00 600,00 

8 Seguimiento de los programas 
operativos comunitarios 
 (Nº de Proyectos) 135 57 119 60 304 
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